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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo tiene como objetivo, ofrecer los lineamientos, desarrollo y explicacián de los 
aspectoS fiscales que engloban a las contnbuciones locales del Distrito Federal. 

El análisiS de las contribuciones es de vital importanc:ia en el terreno financiero de toda 
empresa, en lo particular nos enfocamos a arrendadores de inmuebles o propietarios de los 
mismos, todos aquellos que usen o gocen del suministro ele agua, personas que tengan 
trabajadores subordinados y paguen oficialmente una nómina, además de los presten servidos 
de hospedaje y albergue en cualquiera de sus modalidades.. 

Por conSiguiente, ofrecemos una guía básica de cómo reaftzar" el cálculo de los impuestos, 
concretamente, de los impuestos predial, sobre nóminas y sobre hospedaje, asi como tambóén 
por los derechos por So •ministro de agua, haciendo hincapié en que la Incorrecta determinación 
o la falta de pago, impliean un costo financiero asi como una evasión fiscal. 

También señalamos diferentes casos prácticos contemplando la <1plicaciÓn de las dispOSiciones 
actuales, manejando diferentes supuestos en relación a cada uno de los impuestas. 

Derivado de lo anterior se pretende con este trabajo, encauzar a la correcta determlnadÓO de 
estas contrtbuciones, contemplando los beneficios de hacerlo oportunamente obedeciendo a las 
disposiciones del Código Rnandero del DiStrito FEderal. 
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CAPITULO PRJ.MERO 

1. ANTECEDENTES 

La hiStDria de la tesorería del Distrito Federal, propiamente dieha, se Inicia en 1929, año que 
w11espo11de al de la aeación del actual Departamento del Distrito Federal, en substituc:IÓn de los 
antiguos Gobiemo y MunidpiOS del Distrito Federal. 

Desde entonces, a la fecha, la Tesorería del DiStrito Federal ha venido modificando su organizaeióo, 
funcionamiento y bases legales para lograr cada vez mejon5 resultados en sus actividades, 
esencialmente encaminadas a obtener los recursos necesarias para la atendán de los servidos 
públiWs y ejecución de las obras materiales en el Distrtto Federal. 

Los antecedentes de la Tesorería del Dist:ritD Federal, en cuanto órgano encargado de la 
determinación, recaudación y administración de los ingresaS de la Hacienda Púbrica del DisbitD 
Federal, actualmente identificado con la Oudacl de México, se remontan a la fecha de la funcladón 
de la propia Oudacl: 1325. 

Una perspectiva muy general de didlos antea:dei 1tes wmprencleria los siguientes datos, útiles, 
más bien, para una verdadera historia de la Hacienda Pública del DiStrito Federal: 

1.1 ÉPOCA PRECORTESXANA. de 1325 a 1521. *1 

la Hacienda Pública del Estado Azteca, miembro de la Confederadón constituida por México, 
Texcow y Tlawpan, se caracteriza por un Sistema tributaño benigno, sin complicaciones 
burocráticas, sumamente efectivo y de excepcionales rendimientos. Son miembros preponderantes 
de la organizacián adminiStrativo-fiscal un Ohuacóhuatl, equivalente a MiniStro de Hacienda, y un 
Hueycalpixque o Tesorero General, del OJal depende un numeroso grupo de Calpixqui, esto es, 
recaudadores. Se OJeflta con un Capixc:acaDi o Gran casa de las An:as, equivalente a Tesorería 
General, y varios Petlacalcn o altnaa!ne5 auxiliares.. Abundan noticias SJObre la excelente calidad e 
importancia de los servicios y obras de carácter púbrOCD. La Ouclad de México-Tenochtitlán presenta 
un aspec:to impooeute, por su extensió11 y belleza, a la llegada de los Conquistadores españoles. 
Alcanzó a tener" 30,000 habitantes. 

1.2 ÉPOCA COLONXAL,, de 1521 a 1821 *1 

La Oudad de Méxia>-Tenochtittán, bárbaramente destruida por los C.onquistadores españoles en 
1521, es inmediatamente reoonstruida por Hemán Cortés sobre bases medievaliStas, en calidad de 
Capital del Virreinato de la Nueva España. la organizadÓn política y administrativa descansa sobre 
al Municipio, reg;do por un Cabildo o Ayuntamiento, <DeXistiendo formas fiscales propias del 
Municipio, como Tesorerías, Diputaciones de Propias y Arbitrios, Procuradurías y Mayordomías, con 
formas exdusivas de la Hacienda Real, como Oficialías Reales, Veedorías, Corregimientos, Fatoóas, 
cajas Reales y, desde luego, el Real Quinto, y algtn!s prehispánicas supervivientes. El sistema 
tributario es más bien complicado, inequitatiYO y despiopo1Cio11ado y son particularmente ocflOSaS 
las alcabalas. La Oudad tiene alternativas de atendán y descuido. Determinados Virreyes, como el 
excelente don Juan Güemes Pacheco de Padilla, Segundo Conde de Revillagigedo, que introduce los 
seNidos de alumbrado y policia, procuran el progreso y embellecimiento de la Oudacl. Al fin del 
Virreinato, 1821, la Oudad presenta un aspectn importante por sus grandes edificios y su 
Universidad. Es llamada ~1a Oudad de los Palacios" y ha llegado a tener 170,000 habitantes. 

*1 Hemonas de la T-'a del D.F. G.O.F., 1970. 
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1.3 ÉPOCA INDEPENDil:Nn, PERIÓDO de 1821 a 1928. *1 

Una vez mnsumada la i11depe11de11cia nacional en 1821, la Ciudad de México se constituye en 
Capital de la República Mexic3la y, luego, también, en capital del Distrito Federal, al crearse éste 
en 1824. La organización política y administratiVa aintinúa descansando en el Municipio, 
establedéndose, además, el Gobierno del DistritD Federal, Uamado Gobierno del Distrito de México, 
OJando prevalecen delenninados gobiernos centralistas. El sistema tJibutario sigue Siendo 
complicado, se pagan rentas, impuestos y otros ingresos municipales, aparte de contribuciones 
directas al Gobierno del DistritD Federal y lo CXli 1 tspoudiente al Gobierno Federal, aunque se 
suprimen formas inhumanas de los procedimientos recaudatorios, se detEnnlnan 
constitudonalme -constituciones de 1824 y 1857- la equidad y la piopoodooalidad de las 
contribuciones y se suprimen las alcabalas. Las antiguas Tesorerias Municipales dependientes de la 
Administración de Rentas Municipales, subsisten junto a la del Gobierno del Distrito Federal 
encargada de las contribuciones directas, llamada, sucesivamente, Administracián de 
C.ontribuciones Directas del Distrito, Administración Principal de Rentas del Distrito, Administración 
General de Contribuciones, Dirección de Contribuciones Directas del Distrito Federal, Direo:iáo 
General de Rentas del Distrito Federal, Tesorería General del Disbito Federal, Tesorería General del 
Gobierno del Distrito Federal. Además, se forma un Catastro geométrico y parcelario fundado sobre 
la mecfoda y el avalúo con objeto de repartir equitaüvamente el impuesto sobre la propiedad raíz. La 
Revolución de 1910 y su consecuencia inmediata, la Constitución de 1917, detenninan el progreso 
del país en todas sus manife:>1ac:iones y, por- lo que se refiere al sistema tributario en el Distrito 
Federal, sobresale una marcada tendencia a depurar y unificar la legislación fiscal, produciéndose, 
en el propio Distrito Federal, con ese objeto, ~mente, la Ley de Organización del Gobierno 
del Distrito y Territorios Federales de 1917, la Ley de Hacienda del Gobierno del Distrito Federal 
también de 1917, una nueva Ley de Hacienda del Gobierno del Distrito Federal que reforma y 
adiciooa la anterior, de 1924, y, desde luego la Ley Orgánica del DistritD y de los Terñtnrios 
Federales que crea el Departamento del DistritD Federal, de 1928, con motivo de las reformas 
ex>nstitucional que suprimen el Municipio en el Distrito Federal. Durante este periodo los servicios 
y obras de carácter- público en el Distrito Federal y, particularmente, en la Ciudad de México, han 
experimentado los cambios coosecuentes con las diStintas alternativas políticas del país, reflejadas 
en los ingresos de la Hacienda Pública couespoodiente, en cuya virtud, w;as veces destaca el 
cuidado y, otras, el abandono. 

1.4 CREACIÓN DE LA TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS PRINCIPALES 
CAMBIOS PERIODO 1928-1970. *:z 

Creación de la Tesorería del Distrito Federal, por la Ley Orgánica del Distrito y de los 
territorios f'edefales de 31 de diciembre de 1928. 

La acrual Tesorería del DistritD Federal, como órgano encargado de la Hacienda Pública del 
Departamento del DistJitD Federal, fue aeacfa por la Ley Orgánica del DistritD y de los Territorios 
Federales de 31 de <fldembre de 1928,en vigor desde el lro de enero de 1929, habiéndose 
exi-lido esta ley con motivo de las reformas de las bases Ira., 2da y 3ra del artículo 73 
constltucional, promulgada el 28 de agosto de 1928, que suprimieron el régimen municipal en el 
Distrito Federal y encargaron el gobierno de esta entidad al Presidente de la República, por-

*1 Memorias de la Tesc<eria. G.D.F.1970 
*2 Memorias de la Tesorería. GD.F.t9n 
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a>nducto del órgano correspondiente, que resultó ser el Departamento del Distrito Federal, 
teniendo por objeto dichas reformas una mejor aclminiStraciÓn y distribudón de los gastoS públicoS 
para que aprovecharan eficazmente al Distrito Federal. 
La expresada Ley Orgánica atribuyó concretamente a la Direttión General de Rentas del Distrito 
Federal la recaudadón de impuestos, derechos y rentas de todo género que formen el Erario del 
Distrito Federal, así como el pago de los gastos demandados por los servicios públicos del mismo 
Distrito Federal. 

Primer domicilio *1 

La nueva Tesoreria tuvo como primer domicilio el de la .Aduana de Santo Domingo, marcado ron el 
número 31 de las calles de República del Brasil, en donde ya se encontraba funcionando la 
Tesoreria General del Gobierno del Distrito Federal. 

Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, de 30 de agostD de 1929.*1 

Dicha Ley señala precisamente, como órgano de la Hacienda Pública del Distrito Federal, a la 
Tesorería del Distrito Federal. Establece la clasifialción, ya cfás;ca, de los ingresos del 
DepartarTetto del Distrito Federal: l. Impuesms, II Derechos, m Productos, IV Aprovechamientos y 
V Participaciones en impuestDS de la Fedl!lació11. Determina, además, que el Jefe del Departamento 
es la autoridad facultada para interpretar los preceptos de la misma ley. 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, de 31dediciembrede1941.*1 

Esta nueva ley cambio la denominación de Tesorería del Distrito Federal o Tesorería General del 
Distrito Federal por- la de Dirección de Tesoreria, señalando poc111e11orizadamente sus atribuciones y 
depenclencias en al forma siguiente: 

L Atnbuciones: 1. Llevar la estadística de ingresos del Departamento del DiStritD 
Federal; 2. Reafaar los estudios eronómicos relacionados ron las finall2aS del 
DepartarTetto; 3. Hacer el cstucfK> analítico y numérico de los ingresos para 
formar la previsién que debe servir de base al Presupuesto de Egresos; 4. La 
recaudación y OJSIDdia de los fondos públieos; s. La administración de los 
ingresos del Departamento del DistJitD Federal; 6. Llevar los padrones de los 
causantes en general; 7. 8 arrendamiento, explotaciÓn o enajenaciÓn de 
bienes, capitales. valores, establecimientos, empresas y publicadoneS del 
Departamento; 8. Imposición de multas por- infracciones a las Leyes y 
Reglamentos fiscales; 9. Control y depuración de las OJelltas de las causantes 
e infractt>res; 10. Las relaciones entre el Departamento, las Juntas calificadoo-as 
y el Jurado de Revisión; 11. B ejercicio de la facultad eronómico-alactiYa; y 
12. La emisión y amüi tización de títJJlos ele deuda púbHca del Distrito Federal. 

*1 Memorias de la Tesoreria. G.D.F.1971 
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Adscripción de la Tesoreria del Distrito Federal a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, en cuanto a los asuntos de la Hacienda Pública del Distrito Feder.al, de acuerdo 
con la Ley de Secretarias y Departamettas de Estado de 7 de diciembre de 1946 y su 
reglamento de 1°.de enero de 1947.'"1 

El 1° de enero de 1947 se inicia una primera reorgani:zación fundamental ele la Tesorería del 
Distrito Federal, fungiendo como Tesorero y Subtesorero, respectivamente, los licenciados Sealtiel 
Alatrtste y Octavio calvo Marroquín. 

Poc disposición de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, de 7 de diciembre de 1946 y 
su Reglamento de 1º de enero de 1947, la Tesorería pasó a depe11der de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, en cuanto a los asuntos referentes a la Haóencla Pública local, co11espo11diendo a 
dicha Secretaria cobrar impuestos, derechos, productos y aprovedlamientos del Disb1to Federal en 
los términos de la Ley de Ingresos y de las clemás leyes fisüllles, relativas a la propia entidad, así 
como llevar la cxintabilidad y manejar la deuda pública tanto de la Fedeiación como del citado 
Distrito Federal. 

Reorganización departamental: la antigua organización en cuatro grupos: a) Dependencias directas 
del Director o del Subdirector, b) Oficinas impositivas, c)Oficinas Controladoras y d) Oficinas 
Manejadoras de Fondos, se substituyo por una organizadén más simple compuesta por tres 
grupos: a) Dependencias Impositivas, b) Dependeneias Recaudadoras y e) Dependencias de 
Servidos Generales. Se crearon algunas depencleudas, otras se suprimieron y las que continuaron 
se modificaron, todo ello con el fin de controlar los asuntos y unificar, simplificar y agilizar los 
trámites CXlnespondientes. Se repararon y reacondidonaron las oficinas del edificio central. Se 
adquirieron nue\/05 equipos de trajo y se repararon los antiguos. Se reacomodó al i-sonal, 
suprimiéndose las plazas excedentes y creando las i11clispe11sables. Se escogieron los nuevos 
directores y jefes de departamento y de oficina, ele entre los empleados amesitados, salvo 
excepciÓfl justificada. 

Cambio de la Tesorería del Distrito Fedes'al al Palado del AyuntamienllD, el 24 de junio 
de 1950.•, 

Segunda reorgani:zadÓn fúndamental de la Tesoreríá del Distrito Federal, /nidada en 1954. 

Bajo la direccióo del licendaclo Octavio Calvo, Tesorero del Distrito Federal, con la colaboración, 
primero, del licenciado Roberto Ríos Elizondo, Subtesorero y, después, a partir de 1965, con la del 
llcendado Salvador Hinojosa González y la del señor J. Guadalupe Salazar Voejo, Subtesorero de 
Impuestos y Subte01ero de Fondos y Asuntos Contables, ~mente. se Inicia un segundo 
proceso de reorganizac:ián fundamental de la Tesorería, por medio de camti;os en su organizac:iéin 
propiamente clic:ha, en su funcionamiento y en sus bases legales, con la dra.mstanc:ia, además, de 
que el espíribJ reformatorio con que se desarrollan estos cambios ha perdurado, sin interrupción, 
hasta la fecha, con los mejores resultados tanto para la Hacienda Púbíica local como para los 
conbibuyentes. 

*1 Memorias de la Tesoreria. G.D.F.1971 
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Refonnas en materia de impuestos a la propiedad raíz y deiediOS por consumo de agua • ... 
Por lo que se refiere a los ramos impositivo$ básicos de la Hacienda Pública del DistritO Federal, es 
decir, el impueslD predial y los derechos por servido de agua, se llevaron a cabo Importantes 
reformas legales. 

El 30 de diciembre de 1953 se expidió el decreto que mcxlificó completamente el Titulo n de la Ley 
ele Hacienda del Departamento del DistrttD Federal, corresponcliente al impuesto predial, con la 
idea, como se expresó en la Exposición de MotillOs correspondiente, de ~establecer procedimientos 
administrativOS prácticos y daros, asi corno oryanizar racionalmente el catastro del Distrito Federal 
con su doble finaliclacl: fiscal y estadística•, y toda vez que la Ley del Impuesto Predial del Distrito 
Federal, publicada el 31 de clidembre de 1947, no se aplieó, entre otras dl"Cllnstandas, por la 
congeladón de rentas de predios ubicados en el DiStrito Federal, ordenada por Decreto de 30 de 
diciembre de 1948. De ao.JerClo con las nuevas reformas, se mantuvieron, sin embargo, el mism<> 
objeto del Impuesto, esto es, la propiedad de los predios y, excepcioualmente, la posesión; los 
mlsmoS sujetos. o sea, propietarios o poseedoi es; y las mismas baseS gravables, es decir, las 
rentas, producidas o susceptibles de producir por los pred"IOS destinados al arrendamiento, pardal 
o totalmente, o bien, el valor catastral más aproximado al valor comercial. 

Después, en 1970, se aprobaron nuevos valores generales catastrales para la tierra, induyendo 
valores unitarios por metro cuadrado para cada uno de los tramos ele calle que confomlan las 
24,136 manzanas integrales de las 68 Regiones catastrales del DiStrito Federal, tomándose como 
referencias valores aimertiales y, para las construcciones, tomando como base el costo actualizado 
ele los materiales y mano de obra utmzados. En el primer caso, no se habia llevado a cabo un 
estudio general de los valores de tierra desde 1961 y, en el segundo, se substltu)-eron los valores 
Vigentes desde noviembre de 1964. 

Asimismo, se desarrolló un trabajo verdaderamente Intensivo para vertfic:ar, en el campo, el monto 
ele las rentas producidas por los inmuebles. 

En a.ianto a los derechos por servido de agua, las reformas realizadas en 1955 tuvieron finalidad 
ele aumentar las ruotas, ele acuerdo con el articulo 15 de la Ley ele Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal, cala.Jlándolas en función del costo de los servK:ios, habiendo sido necesario que la 
Tesorería reasumiera la administración y cobro de los derechos por senricio ele aguas que estaban 
e~ al antiguo Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Púbíocas, S.A., 
produciéndose con todo ello un extraordinario Incremento en los ingresos por este ramo. 

casa propia de la Tesoreria c!el Di'.strito Federal *1 

Uno de los acontecimientos más importantes en la historia ele la Tesorería, ha sido, sin duda, su 
ubicación definitiva en un conjunto de edificios construidos especialmente para sus objetivos y con 
las cualidades ele funcionalidad y estilo más adecuaclos. 

El 18 de octubre ele 1963, el Presidente de la República, Uc. Adolfo López Mateos, inauguró los dos 
edificios de la Tesorería, ubicados en Niños Héroes y Dr. L.avista. 

*1 Memorias de la Tesoreri!. G.O.F.197.l 
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Ley orgánica del Departamento del Distrito Feder.11, de 29 de diciembre de 1970.*1 

La Tesorería del DiSbitD Federal dispone de tDdas herramientas de trabajo que permiten a una 
empresa pública desplaza~ al futllro en sentido siempre ascendente, hecho tanto más signlficativO 
en cuanto, en realidad, se trata del órgano de la Hacienda Pública del Distrito Federal, del cual 
depende la posibilidad económica de mantener los senliCios y realizar las grandes obras públicas, 
de profundo CXlllterudo :social, que demanda la población del Distrito Federal, y no sólo respecto de 
obras de carácter mall!rial o utifitarias, sino, también, de carácter 
espiritl.lal, en función de valores estéticDs e históricos, de cuyo cxxtjunto depende la prosperidad de 
los habitantes, pero, tal vez el instrumento más valioso para obtener los recursos neresariOS para 
los gastos públicos, lo constituye la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal expedida el 
29 de diciembre de 1970, por el gobierno del Lic. lllis EcheYerria Álvarez, siendo una de sus 
finalidades esenciales la desa:>ncentracién y sentido humanístico de los servicios públicos en el 
propia DiStJitD Federal que, por disposidÓn de la miSma Ley, se ídenlffica plenamente con la Oudad 
de México, que es, al mismo tiempo, la capital de la República Mexicana, la cual ha alcanzado, para 
esta techa, una pobladóo de más de 8.000,000 de habitantes. 

Con la expresada Ley Oryánica, el Departamento del Distrito Federal ha reasumido tocios los 
aspectos de la actMclad hacendaría, aunque, por cf!SpOSX:iÓn de los artículos 36, fracdón xxxvm, y 
43 de la misma ley esas actividades se coo<"dlnan con la Secretaría de Hacienda y Crédito PúbliCD, 
tanto por lo que se refiere a sus ingresos como a sus egresos, con sujeciÓn a las cfisposiciooes 
legales respectivas, para evitar hasta doocle sea posible la sobre imposición de gravámenes, 
quedando a cargo de la misma Secretaria de Hacienda Pública del expresado Departamento del 
Distrito Federal. 

Por lo demás, la Tesoreria del Distrito Federal ha OJlminado el segundo proceso de reformas 
administrativas iniciado en 1954, CXlll una estructura simple en su organización y unificada en su 
funcionamiento, CD111p1eudiendo los siguientes cuatro grupos: l. Depenclendas lmpositilras, Il. 
Dependencias Recaudadoras, Pagadoras y Auxiliares, m. Depenclendas Técnicas y IV. 
Dependencias Administrattvas. 

En el año de 1978, el Ejecutivo Federal, a fin de atender las necesidades del Gobierno de la capital 
de la República, sometiÓ a la consideración del H. Congreso de la Unión la iniciativa de la Ley 
Orgánica del Departamento del Distrito Federal. Se abrogan la Ley Orgánica publ">Cada en el Diario 
Oficial de la Federación de 29 de diciembre de 1970 y sus reformas. 

La Iniciativa de la Ley Orgánica hizO posible modificar la estructJ.Jra an~ y su elaboradón 
oomprende un moderno sistema normativo que permite remitir al Reglamento Interior el 
señalamiento y atribuciones de los órganos a quienes se encomienda el desempeño de la función 
gubernativa del Departamento del Distrito Federal. *> 

*1 \l4emOrias de la TtsDmia. G.D.F.1971 
*2 \l4emOrias ele la Tesorea. G.D.F.1978 
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1.5 PERIODO 1981-1997 

1981 •1 

IMPlJESTO PREDIAL 
En relación con el impuesto predial se modificaron los artículos 41, fracción II, y 66 de la Ley de 

Hacienda del Departamento del DistritD Federal, elevando la sobreasa para predios urbanos no 
edificados de 20% al 50%, con el propósito tanto de menguar la especulación con terrenos como 
de dar mayor fundamento a la detenninación del valor catastral de los predios, siendo fijado con 
base a valores unitarios, de tierra y de constn.Kx:ión, tomando en cnnsideracién el auxilio de la 
ComiSiÓn Asesora de Valores Catastrales. 

SUMINISTRO DE AGUA. 
En lo correspondiente al cobro de Derechos por Servidos de Agua y al Impuesto por USo de Pozos, 

se reestructua el servicio de acuerdo con las rondiciones actuales, para lo cual se reformó el 
articulo 480 de la Ley. Se actualiza el nombre de la Oepeudeocia encargada de las derivaciones y 
se establecen las normas que precisan el pago a cargo de los usuarios, ajustándolo a los propios 
consumos, para lo cual se reformaron los artículos 488 y 511. Para escalonar en forma más 
equitativa la aplicaciÓo 1 de las OJOtas se reformaron los artículos 521 y 535 y, dentro de los mismos, 
se establecen claramente la tarifa para contribuyentes sujetes a OIOta fija, que se pagará de 
acuerdo a los diámetros de la tubería, asimismo se estableció un mecanismo que permite a las 
viviendas en an-endamiento que tengan instalado medidor en la toma general, que el cobro del 
derecho se aplicará según el volumen consumido, pero de acuerdo con la ClJOta que corresponde al 
total, dividido entre el número de viviendas, considerándose esto conveniente para no gravar 
excesivamente a los conb1buyentes. 

1983*2 

IMPlJESTO PREDIAL 
Esta política de ingresos, dio corno resultado que en el año de 1983, las metas previstas de 

recaudación por rubros y capítulos de acuen:lo con la Ley de Ingresos del mismo año, fueran 
rebasadas, no obstante que en algunos <X>l IOeptDS de Ingresos; CX>mO es el caso del Impuesto 
Predial y de Adquiskión de Inmuebles, no se alcanzaron las metas; en el primer caso por su 
dificultad de implementación, toda vez que las nuevas tarifas y valores se aplicaron hasta el 
so .bimestre, ocasionando con ello un desfasamientD de la recaudadón hasta finales del año, 
dra.mstanda que evitó la recuperadón de los nlvdes de recaudadón para lograr la meta prevlsla 
en el rubro. A lo anterior se tiene que agregar negativamente la suspensién de los gravámenes 
adicionales, como en el caso o:increto del 15% que se cobraba en Impuestos y Derechos.. 

*1 Memorias de la Tesorería. G.0.F.1981 
*2 Memorias de la Tesorería. G.D.F.1983 
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SUMINISTRO DE AGUA. *1 

En el mismo periodo de reformas fue necesario revisar el sistema tarifario y las cargas tributarias 
para garantiZar los principios de eQUidacl y pi opon:iOl litlódad implíeitos en la política de reordenación 
económica del País, en a.iyos programas, derivados del Plan Nacional de Desarrollo, se especifican 
los lineamientos estratégicos que se han de aplicar para que los Derechos por Servidos Públicos 
que prestan las Autoridades de la capital, se aproximen gradualmente en el mediano plazo a los 
<DStDs reales, romo en los casos del agua, los transportes, el alumbrado y las obras públicas, de los 
cuales algunas ya se realizan por cooperadón. 

La Ley de Hacienda del Departamento del Distrtto Federal, que esb.JllO en vigeoda durante 1983, 
además de CXJntE!ner" una nueva tarifa respecto a la de 1982 para el pago de derechos por el 
consumo de agua potable, preveía en el Articulo Vigésimo cuarto Transitorio, Fraa:ión V, un 
Incremento con el factor ele 1.50, aplicable a partir del lº de diciembre de 1983, para ese serviciO; 
aunque en esta medida se tuvo que posponer hasta el segundo bimestre de 1984, para evitar que 
se lesionara la ecnnomía ele los contrtbuyentes en el caso de CDioddir dos Incrementos en un año. 

La poluica fiscal del Distrito Federal. cuenta con el ~'<> Je la Hacienda Federal a tral'IJs de la Ley de 
Coordmacicin Fiscal y del Acuerdo a fa Secretaria Je Hacienda y Crédito Püblico y al Departamen10 úel 
Di-urito Fedt!ru/ para su Coordinación e11 /mpue ... 1os Federale."L 

1986'°2 

IMPUESTO PREDJAL. 
Con respec::to al Impuesto Predial se establece la determinadóo del valor catastral de los Inmuebles 

en el DistritD Federal <X>ll base en los valores unitarios del suelo y construcóón, conforme a la tabla 
ele valores unitarios, para efecto de aplicar el impuesto conducente, además se regula el tipo, la 
clase y p¡ esentació11 de las oonstrua::ioneS, la primera se clasifica en tiempo antiguo de más de 40 
años de construida y la moderna constroida con menos de 40 años a la fecha; la dase está 
determinada por la construcdón básica, dando lugar a cinco dasif•cacio11es: a) Popular, 2) 
Económica, 3) Media o Regular, 4) Buena, y 5) Especial o muy buena. La presentación del inmueble 
se encuentra definida por su estructura, complementos y acabados estableciendo un orden del uno 
al tres. 

Asimismo, se determina el valor catastral que COi 1 espo11cle a inmuebles que se c:x>nstituyen por 
apartamentos o viviendas destinados a habitación, mismo que se ejecutÓ ccnfonne a lo dispuestO 
en la Ley de Hadencla del Departamento del DistritD Federal, y el resultaclo obtenido se dividiÓ en 
ft>rma propo¡ cio11al entre el número de localidades de cualquier uso, obteniéndose así el valor de 
cada localidad, los Inmuebles para uso de habitación 11.lvieron derecho a la desgravación que señala 
el articulo 18 fracx:ión N de la citada Ley y las demás localidades se sujetaron a las normas 
\)COE!l'ales COi 1 es¡ioodientes.. 

En la c:eleboacióo 1 de contratos de arrendamiento financiero, en la cesión ele derechos de 
arrendamiento, no se causará el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles siempre y cuando se 
ejerza la opciÓn y está la realice el arrendatario o el cesionario. 

*1 Memorias de lil Tesoreria. G.O.F.1983 
*2 Memorias de &a Tesorería. G.D .. F.1986 
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1987 *1 

SUMINISTRO DE AGUA. 
Los servicios de agua para tomas de uso doméstico, se Incrementaron ccn el factor- 1.50 a partir 

del 1° de enero de 1987. 

Para las temas de uso no doméstico de cualquier diámetro y tomas de uso doméstico con diámetro 
de entrada mayor ele 13 milímetros, se pagarán derechos conforme al costD real de su extraa:Xln, 
conducción y distribución por metro cúbico de agua $240.00 y esta aJOla se Incrementará mediante 
la aplicación del factol'" de 1.30 a partir del 1 o de septiembre ele 1987. 

Las tomas de uso doméstico ccn diámetro de entrada mayor a 13 milímetros con o Sin medidor, 
instaladas en inmuebles cuyo valor catastral no exceda de diez veces al salario mínimo general, 
elevado al año ele la zona económica CX>n"eSpOOdiente al Distrito Federal, pagarán el derecho por el 
servicio de agua conforme a la tarifa que en su caso mrresponda a las tomas no mayores de 13 
milímetros. 

La OJOta CD11espo¡Kliente a las tomas con diámetro de tubo ele entrada hasta 13 milímetros, sin 
medidor, se reducirá en un 30% cuando se trate de casas habitación cuyo valor catastral no exceda 
de seis veces el salario mínimo general elevado al año, ele la zooa económica a que ax 1 espo¡ Kla, 
del DistritD Federal, esta reducción tiene como finalidad la de proteger" los ingresos de la población 
ele escasos recursos. 

1988 *;z 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. 
En la Ley de Hacienda y Ley de Ingresos, ambas del Departamento del Distrito Federal se aprobó 

el establecimiento del Impuesto Sobre Nóminas, el cual fue un éxito debido a que se recaudo por 
este conapm la cantidad de 273,911 millones de pesos que representa el 21% del total de los 
ingresos propios de D.D.F. 

1.994 *• 
NACE El. COOIGO FINANOERO DEL DISTRITO FEDERAL 

En el mes ele noviembre de 1994 se integro el grupo de trabajo plural para la revisión del 
antepro)lecl:o de Código Financiero del Distrito Federal en el :;.ene de la OJal participaron integrantes 
de las cinco partidas políticos en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Los trabajos de <ficho grupo comenzaron en el mismo mes de noviembre y concluyeron en el mes 
de diciembre de 1994. Durante este i-iodo se llevaron a cabo diez sesiones de trabajo en las 
cuales los participantes fonna:on propuestas de contenido, las que previo análisis y aprobaciÓn el 
grupo de trabajo, ~ Integradas a la presente iniciativa. 

*1 Memorias de la Tesorera. G.O.F.1987 
*2 Memorias de la Tesorera. G.O.F.1968 
*> Memorias ele la Tesorera. G.D.F.l!l!H 
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Con nueve votos del PRO y cuatro del PRI y PAN en contra, las comisiones unidas de Hacienda y de 
Presupuesto y Cuenta publica de la Asamblea Legislativa de D.F. aprobaron el dictamen del Código 
Financiero de D.F., en el cual se establece que el 74% de las viviendas pagaran en 1999 lo mismo 
de predial que en 1998, y que 30% de los contribuyentes gozaran de la misma tarifa por el servido 
de agua. 

De tal manera el c.ódigo Financiero del Oistrno Federal, nace en un mar= de voces de oposic:iÓn 
siendo publicado el 31 de diciembre de 1994 en el Diario Oficial de la FedeadÓn siendo un 
Instrumento de recaudación de contribuciones aplicable únicamente al Distrtto Federal. 

IMPUESTO SOBRE HOSPEDA:JE. 
A partir de 1995 se establec:ieron 3 nuevos cooceptDs, Impuesto por la Prestación de Servicios de 

Hospedaje, Derechos por la Expedición de Licencias y Permisos de Anuncios para Publicidad y 
Derechos por la Expedición y Revalidación de Licencias de Funcionamiento y Pelmisos para Venta 
de Bebidas Alcohólieas, con lo =al se logró obtener mayor recaudación, además de incremeotar la 
base de cnntribu)"ente. 

1995 A 1997 *:z 

La Subtesioceria de Administración Tñbutaria realiza una actividad estratégica del gobierno de la 
dudad, pues tiene como atribución fundamental la determinación, recaudación y cobro de los 
ingresos tributarios necesaños para rubrir el gasto público del Distrito Federal. 

Para rearaar esta acttvidad se hace necesario un gran esfuerzo de planeación y operaciÓO, a fin de 
alcaraar el objetivo propuesto en el Programa de Desarrollo del distrito Federal 1995-2000 de 
mantener" esquemas viables de financiamiento de los programas del gobierno de la dudad, con 
base en la línea estratégica de <XlOSOtidar los Ingresas propios, con acciones tales mmo la 
ampliación de la base de contribuyentes y la actualización permanente de padrones del Impuesto 
Predíal, Impuesto sobre Nóminas, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehiculos y 
~'~deAgua. 

*1 Memorias ele la Tesareria. G.D.F.1995 
*2 Memorias de la Tesoreriit. G.O.F.1997 
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Programas de Difusión Fiscal •, 

Se instrumentaron programas intensivOs ele difusión. para lograr una OXldenda fiscal entre la 
ciudadanía del Distrito Federal lo que se reflejo en un mayor a.implimienlD de las obligaciones de 
tributación, para ello se utilizaron los medios mmo, prensa, radio, impresos oficiales, carteleras 
espectaculares y electrónicas, INTERNET, quioscos de multimedia, correo directo, conferencias y 
boletines de prensa, seminarios, reuniones a>n representantes vecinales, grupos reunidos en 
cámaras, asociaciones y CX>legios especiafizados. 

Relaciones con entidades y Organismos Descentralizado 

Se realizo inten:ambio ele infunnación a>n la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el InstttutD 
Mexicano del Seguro social y el InstitutD NaciOnal i:-a la Vivienda ele los Trabajadores, lo que 
permitió consolidar el padrón de Impuesto Sobre Nóminas con la captaci6n de contnbuyenres 
omisos de registro ele pago. 

*1 Memorias ele lil Tescreria. G.D.F.1998 
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CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES LOCALES 



CAPITULO SEGUNDO 

2. DE LAS CONTRIBUCIONES LOCALES 

:Z..1 ESTRUCTURA DEL CÓDIGO FINANCJ:ERO DEL DISTIUTO FEDERAL 

El Ejeeutivo Federal somete a la consideración de esa H. Asamblea de Representantes la Iniciativa 
del Código Financiero del Distrito Federal. 

La Oudad de México, enfrenta una problemátiea CDmpleja. Esto obliga a buscar soludoneS de 
fondo, planeadas y programadas que se basen en un minuciOsO diagnostico. Solo así podrán ser 
adoptadas cnn la oportunidad y eficiencia necesarias para poder responder a las legitimas 
demandas de la ciudadanía. 

Si bien se han tenido logros significativos en el fortaledmlento de la estrucilJra financiera del 
DistritD Federal, es vital ronsoliclar lo alcanzado a fin de hacer frente de manera eficiente a las 
demandas sociales. 
La estructura juridiea del sistema financiero del DiStritD Federal, pretende oonsolidar lo obtenido en 
esta materia, es cledr, finanzas publicas estables y en equilibrio, así como respecto a los principios 
de equidad y proporcionalidad inherentes a esta materia. 

Ante lo complejo de la rnateriil se procuro reunir una serie de ótsposiciones legales actualmente 
consigr-2s en divef"SaS leyes y reglamentos, tanto de carácter federal como local, en un solo 
cuerpo legal que ele manera sistemática, congruente y homogénea, regule la actividad financiera 
del Distrito Federal en su ronjunlD. 

Ese conjunto de normas legales que constituirían el C.ódigo Financiero del Disb'ito Federal, tiene 
como objelD regular el proceso de programadán, obtl!ndón, administración y aplieadón de los 
ingresos ele la entidad, su gasto publico y la rontabilidad ele los fondos, valores y egresos, necesaria 
para la integradón ele la cuenta publica. 

De igual forma normara las infracr:iones delitos y sanciones en contra de la Hacienda Pubíica del 
Distrito Federal así como los rredios de defensa que los gobernados podrán interponer" ruando 
sientan que con un acto administrativo se han alterado de alguna manera sus derechos. 
Se ha tenido especial OJidado en homologar las actuales normas de carácter federal, al ámbito 
local, de manera que aunque sea una norma financiera propia del DiSbilD Federal expeóda por la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal con base en las faOJltades constitucionales que le 
otorga el articulo 122 de la Carta Magna, no rompa la necesaria unidad integral de aa:ián, que en 
esta importante materia debe existir entre el Distrito Federal y la Federación. 
Este Código Financiero esta compuesto de seis libros,. 19 títulos,. 80 capítulos,. 29 sea:iones y 
555 artíallos 

Este ordenamiento ciará base y sustento legal a las contribuciones destinadas a satisfacer el gasto 
publieo del Distrito Federal. Los seis libros que componen el Código Financiero del Distrito Fecleral 
son: 
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2.1.1 TI'TULO PRELIMINAR 

Se proj,one un Capitulo ÚniCD, cuyo contenido establece el carácter de orden públiCD e interés 
general de las dispOSlc:iOf oes del Código Rnandero, para el efecto de que estas sean rnmpüdas sin 
que exista la posibilidad de un acuerdo para obviar su rnmplimiento o condicionarlo, 
además de que ese definen algunos conceptos de uso frecuente en el texto y se cterermina que la 
Secretaria de Finanzas en el DiStrito Federal sea la que interprete las normas para efectos 
únicamente administrativos. 

2.1.2 LIBRO PIUMERO 
DE LOS INGRESOS 

En este libro se plantea regular el presupuesto de Ingresos, en base de la Ley de Ingresos del 
Distrito Federal. Con esta medida se pretende establecer" la responsabilidad que tienen las 
dependencias. órganos descona!ntrados y entidades de contribuir y o.unplir ron las metas de 
ingresos en base a las atribuciones que tienen asignadas. 

Por otro lado, se somete a su eo11Sideración que en caso que los ingresos sean mayores a los 
estimados en la Ley de Ingresos, el Jefe del DiStritO Federal puede asignar dichos rernrsos 
económicos a los programas prioritarios. B Libro define OJáles son las CX>Olribociones, quiénes son 
los obligados a su pago, la forma en que nacen, se pagan y se extinguen, se conforma el principio 
de ccnfiama en el contribuyente, al regular el rnmplimiento voluntario de las obligaciones 
tributarias, y propone los casos en que el .Jefe del DistJitD Federal podrá concionar o reducir los 
créditos fiscales. 

2.1.3 LIBRO SEGUNDO 
DE LOS SERVICIOS DE TI:SORERIA 

En este libro se reúnen las cfisposiciooes que regulan los mecanismos de recaudación manejo, 
administración y OJStodia de los fondos y valores de la propiedad o al rnidado del Distrito Federal, 
así como de ejeaJdÓn de los pagos y ministración de los recursos financieros, los cuáles configuran 
las funciones de la Tesorería del Distrito Federal. 

2.1.4 LIBRO TERCERO 
DE LA PROGRAMACIÓN Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Se propone hace- una adecuación de las normas de carácter federal que actualmente ccnslgna la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PúbliCD, a fin de sistematizarlas dentro del nuevo 
esquema financiero que se plantea con este Código. 

2.1.S LIBRO CUARTO 
DEL SISTI:MA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

En un Título Único se propone establecer un sistema de reglas en materia de contabilidad, a efecto 
de unificar criterios y sistematizar la Cuenta Pública, para el logro de una mejor vigilancia 
presupuesta!. 
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De igual forma se propone que los órganos autónomos como esa H. Asamblea de Representantes, 
el Tlibunal Superior" de JustiCia y la Comisión de Derechos Humanos del DistritD Federal, adopten 
los sistemas de CDOtabilidad propuestDS. 

2.1.6 LIBRO QUINTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES, RESPONSABILIDAES RESARCITOIUAS Y 
DEUTOS EN NATEUA DE HACIENDA PUBLICA 

Se incorporan las infracciones y delitos fiscales establecidos actualmente en la Ley de Hacienda del 
Departamento del DistritO Federal y en el Código Fiscal de la Federación. Se destaCa la 
inco<pOraeiÓn ele la figura ele las responsabilidades resardtorias, ya que podrán fincar.;e a los 
sef"Vidores públieos para lograr la indemnización del daño que ocasionaran a la Hacienda Públiea del 
Distlito Federal. 

2.1.7 LIBRO SEXTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA'TXVOS 

Este libro propone induir las normas relativas al procejimientD aclrrñnistrativo, las formalidades y el 
desahogo del mismo, así como establecer tres recursos: el de revocación, el de oposición al 
procedimiento administrativo de ejecudÓn y el de oposidÓn de tercero, para lograr la salvaguarda 
de los derechos ele quienes se sientan afectados por actos de las autDridades fiscales. 

2.2 DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 

El libro que nos compete en este capitulo, es el presupuesto ele ingresos ya que en él se plantean 
las formas de regular el presupuesto de ingresos, que es la base ele la Ley de Ingresos del DistrttD 
Federal, así mismo, incorpo<a los ingresos tributarios que actualmente se establecen en la Ley de 
Hacienda del DepartamenlD del DistrttD Federal y regulando a su vez los ingresos derivados ele 
aprovechamienlDs, produdDs, recursos aediticios, de la coordinación fiscal y de otros conc:eptDs. 

El presupuesto de ingresos es aquel cloaJmento que se realiza cada año y que contiene una 
estimadÓn de aquelos ingresos que el Distrito Federal captará en el mismo año, sin violar las 
reglas que se estipulan en la Constitución Política, los estatutos del Gobierno del D.F. así como el 
mismo Código Financiero del D.F •• 

La Secretaría de Rnanzas podrá solicitar a las dependencias, órganos desex>ncentrados entidades, 
toda la información que juzgue pertinente. Este cloaJmento (presupuesto) servirá de base para la 
elaboración de la iniciativa de ley de Ingresos del D.F., el que someterá a consideración del jefe de 
gobierno del D.F., quien a mas tardar el 30 de noviembre de cada año o el 20 de diciembre 
(cuando sea la toma de pasesiOO del gobóerno federal) presentará didla iniciativa. 

2.2.1 INTEGRACION DEL PRESUPUESTO 
El presupuesto de ingresos se integra por las contribuciones, aprovechamientos y demás Ingresos 
que tenga derecho a perobir el D.F. Para su elaboración se atenderá a los siguientes puntos: 
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Se estimarán los Ingresos correspondientes al cierre del ejen:icio en curso. 
Se lnduirán los ingresos pl"CN'Emientes ele la coordinación fiscal. 
Se induirán la estimacién ele aquellos ingresos considerados como Yirtllales. 
Se CDn1pe11detán los ingresos propios previstos por las entidades. 
Se induirán los ingresos relativos a los adeudos de ejen:icioS anteriores. 
Se preverán las posibles transferencias por parte de la federación. 
Se considerarán las expectativas ele ingresos por financiamiento. 
Se Incluirán los demás ingresos a recaudar. 

Asi mismo, no serán tomados en cuenta los ingresos exba0idi11ari0s o cualquier otro ingreso 
dasificado CXlfllO no recurrente. 

Para llevar a cabo la ejecuCión de la Ley ele Ingresos, está será llevada a cabo por las autoridades 
fiscales del D.F •• Dicha ejeaJc:iÓn la efectuará mediante el ejercido ele las facLlltades de recaudadón, 
comprobación, determinación, administración y cobro ele las contribuciones establecidas en el 
CódigO Financiero del D.F. 

2..2..2 ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA QUE TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDADES FISCALES 

Los órganos de la Administración Pública del DiSbito Federal, tienen el carácter ele autoridades 
fiscales, y son los siguientes: 

La Jefatura de Gobierno. 
La Secretaria de Finanzas 
La Tesorería. 
La Procuraduría Fiscal. 
La Comisión de Aguas. 
Cua1Quier Dependencia, Entidad o Unidades Administrativas. 

El jefe de gobierno del D.F., por conducto de la Secretaria de Finanzas, podrá asignar los recursos 
que se obtengan en exceso (previstos en la Ley de Ingresos), a los programas que se OlflSideren 
prioritarios por parte de la Asamblea Legislativa, y autorizará los traspasos de partidas ruando sean 
procedentes. 

En caso de que los ingresos sean menores a los programados, podrá ordenar las reducciones 
respectivas siempre y cuando no afecte los programas prioritarios establedclos en el presupuesto 
de egresos. 

De todos los movimientos realizados Informará a la Asamblea Legislativa en forma trimestral, a la 
Cuenta de la Hacienda Pública y a la Cámara de Diputados cuando afecten la deuda pública. 

El control y evaluadÓn de los Ingresos se basará en la contabilidad que conforme al Código deban 
llevar a las dependeuc:ias, los Organismos Descentralizados y las Entidades de la Secretoria ele 
Finanzas, la aJi11 establecerá un sistema permanente de valuación de Ingresos a efecto de verificar 
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el cumplimiento de las metas que se establezcan para las Oependencias, los OrganismoS 
Descentralizados y las Entidades, adoptando medidas correcbvas si no se alcanzaron dichas metas. 

Existirá un órgano de Control Interno quien IEndrá las facultades de auditDria y deberá elaborar e 
instrumentar un programa permanente de revisiórt de objetivos y metas de los ingresos que se 
recauden con oportunidad y eficiencia. 

Así se describe de manera general romo nace la obligación de recaudar, administrar y aplicar los 
Ingresos que de forma anual el o.F recaba y enfatizando que nuestras contnbuciones en 
exposic:iÓn, impuesto predial, suministro de agua, 2% sobre nóminas, y 2% sobre hospedaje, se 
albergan dentro de este contexto, siendo éstDs parte ele los ingresos CDf1 mayor poroentaje de 
recaudación del D.F. 

2.3 MARCO LEGAL DE LAS CON11UBUCIONES LOCALES 

2.3.1 DEFINICIÓN DE CONTRIBUCIÓN 

Las contribuciones se definen a>m0: Parte ele la riqueza de una persona que aporta al 
sostenimiento del gobierno, por disposiOOn de la ley fiscal. 
Cabe señalar que no existe una definición dada por una ley de este término por lo que permitimos 
aceptar la CX>l ICepciÓI 1 de éste a través ele diverSas definiciones dacias por varios autores. 

2.3.2 CONSTTTUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La obligatoriedad ele realizar el pago ele impuestos emana de nuestra carta magna, la OJal 
especffica en su artículo 31 frao::ión IV, la obligación de contribuir al gasto público federal. 

En su artículo 115, delimita que los estados podrán adoptar un régimen lnterio<" deforma de 
gobierno, organizadÓn política y adminislrattva de municipio libre. Esto es, administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contnbuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
De tal modo las leyes federales, no Umitarán la facultad de los estados para establecer sus 
cont1'ibuciones ni COI IOEdeoán exenciones en relación a las mismas. También las legislab.Jras de los 
Estados aprobarán las leyes ele Ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos sef'án aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles. 

2.3.3 CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTIUTO FEDERAL 

Respecto al DistritD Federal, se tiene de igual manera la obligación de conbibuir a este gasto de 
manera local, el artículo 23 del C.ódigo Financiero del OlsbitD Federal señala que las personas 
físicas y morales están obligadas al pago ele contribuciones y aprovechamientos establecidos en 
este código, conforme a las disposicioues previstaS en el mismo. 
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Cuando en este código se haga ~ a contribuciones relaCionadas con bienes inmuebles, se 
entenderá que se trata de los impuestoS predial, sobre adquisición de inmuebles y contribuciones 
de mejoras. 

Dichas contribuciones se clasifican en: 
l. Impuestos: Son los que deben pagar las personas físicas y morales, que se encuentran en la 
situación jurídica o de hecho prevista en este Código. 

II. Contribuciones de mejonls: Son aquellas a cargo de personas físicas y morales, privadas o 
públicaS, OJyos inmuebles se beneficien directamente por la reali2ación de obras públicas. 

m. Derogada. 

IV. Derechos: Son las contrap¡estaciones por el uso y aprovechamiento de los bienes de clomlnio 
público del Distrito Federal. Con excepciÓt 1 de las ex>ncesiones y los permisos, así oomo por recibir 
servicios que presta la Entidad en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten 
por organismos descentralizados u órganos clescDncentraclos cuando, en este último caso,. se trata 
de contrap¡estacioloes que no se encuentren previstas como tales en este código. 

Asi, de manera estricta se establece también la obligac:iÓn del cr:ntribuyente, de presentar 
dedaraciones para el pago de las contribuciones, estableciét IClose para ello, las fOlmas que apruebe 
la Secretaria. la autorldad fiscal podrá emitir propuestas de declaraciones, para facilitar a los 
contribuyentes el OJmplimiento de tales obligaciones, las cuales no tendrán el carácter de 
resolociones fiscales y por tanto no relevarán a los contribuyentes de la presentación de las 
dedaraciones que ronespondan. 

SI los contribuyentes aceptan las propuestaS de dedaradones, las presentarán oomo cledaracián y 
la autoridad ya no realizará determinacioneS por el periodo que rorresponda, Si los datos confonne 
a los cuales se hicieron dichas determinaciones co11espo11de11 a la realidad en el momento de 
hacerlas. Si los CDOtribuyentes no reciben dichas propuestas podrán solicitarlas en las oficinas 
autorizadas.. 

2.4 DERECHOS Y OBUGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES. 

La figura del contribuyente, es sin duda, una de las más importantes en la laboc" de la recaudación 
de Impuestos por este motivo es de vital importancia conocer cuales son los derechos y 
obligaciones que tiene ante la autoridad, es decir la Secretaria de Finanzas del D.F. Dichos 
derechos y obligaciones se encuentran establecidos en el articulo 63 de C.F.D.F. que en ~nos 
generales cita lo siguiente: 

OBUGAOONES: 

a) lnsc:ripciÓn en los padrones, ante autoridad fiscal, en un plazo no superior de 15 días, a 
partir de que se de la generaciOO de la obligación. 

b) Presentar avisos de modificación a los padrones, en un plazo no mayor a 15 días a partir 
de que se de la modificación. 
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e) Declaración y pago de los créditos fiscales. 

d) Armar bajo protesta de decir verdad dedaradc:w>es, manifestaciones y avisos. 

e) Mostrar los libros cuando sean solicitadas. 

f) Llevar un registro sobre remu.-aciones, en un plazo que no exceda de 45 días naturales 
a partir de la fecha de empadronamiento, o hecho generador del impuesto. 

g) Llevar un regiStro {individual en el caso de una o más inmuebles) del servicio de hospedaje 
y los acx:esoliDs que se presten, en un plazo que no exceda de 45 días naturales a partir de 
la fecha de empadronamiento, o hecho gec-ooor del Impuesto. 

h) Conservar la documentación y demás elementos contables y comprtlbatorios, durante cinco 
años. 

1) Proponjonar datos o información que soliciten las autoridades fiscales. 

j) Las demás que establezca el Código Financiero del D.F. 

DEREOIOS: 

a) Obtener asistencia gratuita de parte de la autoridad para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

b) Obtener devolución de lo indebidamente pagado. 

e) Interponer recursos administrativos y demás medios de defensa. 

d) Obtener cx>ntestación de Ol<lSUltas de casos reales y COllO etos. 

e) Autodeb:i minar el valor de los inmuebles destinados a vivienda para efectD del 
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles. 

f) Optar por autodetermlnar el consumo de agua y los derechos CDi 1espc:>1 ldientes. 

g) AutoCorregir su situación fiscal, una vez iniciada la visita clomioliaria por parte de la 
autoñdacl fiscal, siempre y cuando no se haya determinado aéditD fiscal alguno. 

h) Las demás que establezca el C.F.D.F. 
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CAPITULO TERCERO 

DEL IMPUESTO PREDIAL 



CAPITULO TERCERO 

3. IMPUESTO PREDIAL 

El impuesto predial se encuentra dentro del Titulo Tercero de los Ingresos por conbibuciones 
Capitulo primero, del Código Financiero del Distrito Fedeal, el OJal nos establece quienes son 
sujetos de dicho Impuesto: 

3.1 SUJETOS DEL IMPUESTO 

Personas físicas y las morales que sean propietarias o poseedoras del suelo o del suelo y las 
construcciones adheridas a él, independientemente ele los derechos que sobre las cnnstrucciones 
tenga un ten:ero. 

De este modo, cualquier persona que caiga en este supuesto deberá determinar y declarar el valor 
catastral de sus inmuebles, aun cuando se encuentren exentos de dicho pago, por consiclerarse 
obligadÓn del conbibuyente calcular el impuesto predial a su cargo. 

Cua»clo haya enajenaciÓn, el adquirente se ex>nSiderará propietario, por lo que es importante 
analizar la sltuadón en la que nos encontremos. 

3.2 MESES DE PAGO 

El pago del impuesto prediai deberá ~ en forma bimestral, durante los meses de febrero, 
abril, junio, agosto, octubre y diciembre, mediante declaración ante las oficinas autortzaclas. 

3.3 REDUCCIONES 

Además cuando el conbibuyente OJmpla con la obligaciÓn de pagar el Impuesto 
preclial de forma anticipada, tendrá derecho a una reducción de la manera 
siguiente: 

l. Del 10%, ruando se efectué el pago de los seis bimestres, a más tardar el 
último día del mes de enero del año que se OJbra. 

II. Del 8%, ruando se efectúe el pago de los seis bimestres, a más tardar el último día del mes de 
febrero del año que se OJbra. 
m. Del 1.5%, cuando se efectÍle el pago del impuesto predial durante el primer mes de cada 
bimestre. Este pon:entaje de redua:ián también se otorgará por los bimestres que se paguen por 
anticipado. 

3.4 QUIENES NO SON SUJETOS DE PAGO 

No se pagará impuesto predial por los siguientes Inmuebles: 

l. los de la propiedad del Distrito Federal; 
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I BIS. Los de la propiedad de organismos descentralizados de la AdminiStraciÓn Pública del DistritD 
Federal, ublizados en las actividades específicas que tengan encnmendadas conforme a sus 
respectivOs objetos, exceptuando aquellos que sean utilizados por dichos organismos o por los 
particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o poopósltos distintos a los de su 
objeto. 

n. Los ele dominio públiCD de la Federadón, incl~ los de organiSmos descentralizados en los 
términos de la fracción VI del artículo 34 de la Ley 

m. Las p;sms y predios accesoriOS, andenes y torres de control de los aeropuertos federales; los 
andenes y vías férreas. 

IV. Las vías y andenes de los sistemas de transporte cole<:tivo operados poc el Distrito Federal o por 
entidades de la administración pública; y 

V. Los predios que sean ejidos o constituyan bienes comunales, explotados totalmente para fines 
agropecuariOS. 

Anualmente deberá solicitarse a la autoridad fiscal la declaración de exención del 
impuesto prediaL 

No se causará el impuesto predial respecto de los inmuebles propiedad de representaciones 
diplomáticas de estados extranjeros acreditadas en nuestro país en términos de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Diplomátic:as y, en su caso, de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares. 

3.5 SUGERENCIAS AL CONTRIBUYENTE 

De esta forma se delimitan los sujetos a este impuesto haciendo hincapié en el rumplimiento de 
sus obligaciones. 

Antes ele entrar de lleno a los casos prácticDs, presentamos algunas recomencladones básicas que 
como empresa no deben de faltar para la adecuada presentación de nuestro Impuesto. 

1.-Esattura ainstitl.ltiva. Es de vital importancia tenes" este documento presente al delinear los 
metros cuadrados de nuestro terreno, sin olvidar la colindanda y ubicar nuestro predio en corredor 
de valor ó en área de valor. 

2.-Planos arQUitectÓnicos.- Para identffic:ar los metros ruadrados de la construcción: los niveles, 
acabados, instaladooes, patiOs, espacios descubiertos etc., para delimitar nuestro tipo y clase. 

3.-Aviso de terminación de obra. El cual nos servirá para determinar la antigüedad de nuestro 
inmueble. 

4.-COOtrato de arrendamiento. En caso de que seamos arrendadores, que siempre sea vigente, que 
contenga el sello de la tesorería conteniendo el monto especificado de la renta mensual, así como 
las obligaciones del arrendador y el arrendatario. 
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s.-Cédula de control de rentas cobradas oportunamente: 

MES 

i 
MONTO IVA RET.ISR RET.IVA TOTAL 1 FECHA FORMA 

1 
DE DE 

PAGO PAGO 
ENERO 1 1000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 1 10/011 02 EFECTIVO 

FEBRERO 1000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 10/02, 02 EFECTIVO 
MARZO 1000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 1 10 03 02 EFECTIVO 
ABRIL 1000.00 150.00 100.00 100.00 950.00110 04 02 Oi 521 
MAYO 1000.00 150.00 100.00 100.00 950.00110 05/02 1 EFECTIVO 
.JUNIO 1000.00 150.00 100.00 100.00 950.00110 'lful02 EFECTIVO 
.JULIO 1000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 10 07/02 CH 615 

AGOSTO 1000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 10 08/02 EFECTIVO 
SEPTIEMBRE 1000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 10/09/02 CH819 

OCTUBRE 1000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 10/10/02 EFECTIVO 
NOVIEMBRE 1000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 10/11/02 CH932 
DICIEMBRE 1000.00 150.00 100.00 100.00 950.00 10/12102 EFECTIVO 

TOTALES 12.000.00 1.-....00 1.200.00 1.200.00 11~.oo 

6.-cédula de pagos realizados efectivamente ante tesorería: 

BIMESTRE MONTO MONTO PAGADO DIFERENCIA A 
DETERMINADO CARGO O A FAVOR 

len>. 125.00 120.00 5.00 
2do. 125.00 110.00 15.00 
3ero. 125.00 125.00 o.oo 
4tc. 125.00 125.00 0.00 
Sto. 125.00 122.00 3.00 
6to. 125.00 120.00 5.00 

TOTALES 750.00 722.00 33.00 

Asi, presentamos algunas propuestas de controles a seguir, para que nuestra labor al efectuar 
nuestra autocleterminaciÓn, sea más sencilla y práctica de tal forma que la información que 
revelemos y presentemos sea más real, adecuada tanto en las bases del calculo, como en el total 
de nuestro impuesto a pagar. 
Sin embargo, la elaboración del cálculo del Impuesto predial, requiere del c:onodmiento de varioS 
factores que son esenciales para nuestra determinación los OJales son: 

o Número de cuenta CatastraVPredial 
o valor Catastral en Base a Valores Unitarios: 

Suelo *1 

Construcción *2 
o valor Catastral en Base a Contraprestaciones. 

22 

FIRMA 

l~ --- .U-
_,.__ 
~ 

- ,__ 
- ,,_ 
- -

·~ ,__ 
,,_ 
,__ 
,,_ 



Región 
Manzana 
Colonia catastral 
Trpo 
Case 

o Normas ele AplicadÓn ... 

Teniendo conocimiento ele lo anteriol'", tendremos el fundamento del esquema general de ta base 
del impuesto preclial, la cual se presenta a continuación: 

*1 Ver (Articulo segurx» de Decreto. l'l!lblas de Valores Unitarios del Suelo) 
*2 Ver (Articulo segundo de Decrelo. Tablas de Valores Unitarios de la ConsUua:ión) 
*> Ve< (Articulo segurx» de DecrelD. Definic:ioneS) 
*•Ver (Articulo segurx» de DecrelD. -.nas de~ 
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3.6 DIAGRAMA DE LA BASE PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

V~ 
UNITARIOS ART. 
151 C.F.O.F 

c ___ ---.--INJCJO_) 

VALOR CATASTRAL 

No 

USO DE TABlAS 
VALOR oe. suao v 
CONSTRUCOóN 

<OTORGAN USO O GOCE 
TEMPORAL? 
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BASE POR ...cTOR 
1.10.00 DESPUÉS POR 
FM:TOR 2., 38.47 

VAl.OR CATASTRAL 

RANGUEO EN LA 
TARIFA DB. ART. 
152 

HENOS LÍMIT1' 
INFERIOR 

EXCEDENTE POR 
POl\c:ENTAJE SOORE 
EXCEDENTE 



e 

MÁS CUOTA FDA 

IMPUESTO 
BIMESTRAL 

Si 

No 1--8 
OESCUfHTOS POR 
PROHTOPN:iO 

PREPARACION 
DEl.PAGO 
ANUAL 

PRESENTACIÓN 
AHTELA 
All70RILW) 

FIN ) 

USO ASIGNADO AL 
IHMIJEllLE 

l 
IMPUESTO 
8IMESTRAL POR B.. 
FACTOR Cl.25454 

1 
IMPUESTO 

IMPUESTO BIMESTRAL 
BIMESTRAL POR B.. 

FACTOR 0.428'19 

IMPUESTO 
BIMESTRAL 
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VALORES UNITAIUOS 

3.7.1 CASO PRÁCTICO No.1 

DESCRIPCIÓN: En este caso vamos a realizar el cálculo predial, por medio del método ele valoreS 
unitarios, este método se utiltza cuando el predio no se otorga en uso o goce temporal 
(arrendamiento) o sea, es propio. El predio se encuentra en un corredor ele valor. 

DATOS 

Año a determinar: 
Propóetario del inmueble: 
Domicilio: 
No. De cuenta catastral del Inmueble: 
Antigüedad: 
Superficie del terreno: 
Construcción: 

2002 
~Hospital de la Trinidad, S.A. ele C.V.• 

Eje L..á2aro Cárdenas norte #745 
061 138 01 ()()() 5 

lSaños 
850.00 mts.2 
Planta baja, tres niveles y un sótano 
2,600.00 mts.2 

PASO 1.- IDENT.IFICAR LA UBICACIÓN Y CARACTERÍST.ICAS DEL INMUEBLE 

Lo primero que debemos hacer, es determinar nuestro valor catastral, para hacEr esto debemos 
identificar donde se encuentra ubicado nuestro inmueble, esto es, si esta en una avenida principal o 
se encuentra en una calle de uso normal. 

La tabla de valores unitarios del suelo se delimita por esta dra.mstanda de ubicación, dividiendo en 
dos el valor" del suelo: una tóbla de tipo corredor de valor para ubicar el valor" del suelo en una 
avenida principal y una tabla tipo área ele valor para las calles de uso normal. 
En cuanto a la construcciÓn, su valor esta delimitado por su uso, niveles y acabados de tal modo, 
que la tabla de valores unitarios de la CX>OStrua:ión esta clasificada de esta forma. 

CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE: 

SUELO: 
En este caso nuestro Inmueble esta ubicado entre Río Consulado y Montevideo, por lo tanto, lo 
tenemos que buscar en la tabla de colonia catastral tipo <DrJedor de valor, por encontrarse en una 
avenida principal. 850 m2 

850m2 
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CONSTRUCCIÓN: 
Superficie ele oonstrucción (4 nive6es un sótano) 
Área de servicios médicos 
Quirófanos 
Oficinas 
Bodega y ruarto de máquinas 

l,050 m2 
450m2 
400m2 
zoo m2 

2,600 m2 

Estos clatns se obtienen de los planos arquitecténicos, licencia ele construcdón y aviso de 
terminación de obra. 

PASO 2.- LOCALIZAR LOS ELEMENTOS DEL SUELO: 
(Norma de aplicación No. l) 

SUELO: 
Delegadón Política 7 
No. De cuenta catastral 
Oave del airreclor 
Valor por mt.2 
Terreno 
Valor unitario del suelo 
Valor unitario del suelo 

Gustavo A. Madero 
061 138 01 000 5 
C-07-J (Definiciones F /ID b )) 
$1,656.00 
850 mt.2 

$1,656.00 X 850 mt.2=$1,407,600.00 
$1,407,600.00 

PASO 3.- CLASIFICACION DE LA CONSTRUCCIÓN: 

CONSTRUCCIÓN: 
Tipo (uso) 
Niveles 
Oase 

Servicios Média:is 
5 OaveOS 
Buena 

"$"Salud 

4 

Oaros, cortos y mayores a 3.00 mts.2 espacios diferenciales por su uso, procedimientos 
constructnios formales, techos, de concreto armado; pisos, loseta de granito; muros, tapiz vinílicx>; 
servicio e instalaciones, completas y especiales. 
Elevador 

Tipa (USO) 
Niveles 
Case 

Quirófanos 
5 Clave os 
Buena 

~s"Salud 

4 

Oaros, cortos y mayores a 3.00 mt.2 espacios diferenciales por su uso procedimientos constructivos 
formales; techas, concreto armado; posos, losetas cerámicas; muros, azulejo y tapiz vinília>; 
servidos e instalaciones, completas y especiales. 
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Topo (uso) 
Niveles 
Case 

Oficinas 
5 Cave 05 
Buena 

·cr Oficinas 

4 

caros, cortos y mayores a 3.00 mt.2 espacios amplios totalmente diferenciados y adeaJados por su 
uso; procedimientos constructivOs formales; techos y entrepisos, concreto armado; pisos, 
alfombradas; muros, pinturas alta calidad lambrines instalaciones completas. 

Tipo {USO) 
Niveles 
Oase 

Bodega/Cuarto máquinas 
5 Cave 05 
Económica 2 

caros, cortos y mayores a 3.00 mts. Espacios a>n alguna difen;!ndadón por uso procedimientos 
formales de la o:instrucciÓn; techos y entrepisos concreto annado; pisos concreto simple; muros 
aplanado de mezda; instalaciones básicas y completas. 
Cisterna 

PASO 4.- VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN: 

VALOR UNITAIUO DE LAS CONSTRUCCIONES 

TIPO NXVEL CLASE VALOR MT2 VALORES 
uso CLAVE UNITARIO UNITARIOS 

Servidos médi!:Q:¡ 
•5• 5 4 3,783.00 1,050.00 3,972,150.00 

Q1.1irófa!1Ql¡ 
"S. 5 4 3,783.00 450.00 1,702,350.00 

rniQnas 
·o· 5 4 4,625.00 400.00 1,850,000.00 

Bodeaa QMáauina:; 
·r· 5 2 1,189.00 700,!!Q S3Z 300-!2!! 

2,.600.00 8,356,800.00 
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PASO 5.- IDENTIFICACIÓN DE INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

Instalaciones especiales: 
(Norma de aplicacién no.3, primer párrafo) 

Elevadores 
Equipos contra incendio 

Elementos attescKios: 
(Norma de aplicac::ión no. 3, segundo párrafo.) 

Planta de emeiyencia 

Obras complementarias: 
(Norma de apíocadÓn no.3, tercer- párrafo) 

Ostema 

De tal modo tenemos que, cuando el inmueble sea de uso distinto al habitadonal y cuente con 
instalaciones especiales, elementos aa:esorioS y obras complementarias al valor de la construcdón 
se le incrementará un 8%. 

PASO 6.- DEMERITO DE ANTIGÜEDAD: 
(Norma de aplicación No.2, últlmo párrafo) 

La antigüedad esta determinada a razón del aviso de terminación de obra, Olilndo se realiza una 
remodelación, la antigüedad a considerar es independiente, es decir, por la parte remodelada o 
adlcionaela al Inmueble. 

Respecto al demérito por antigüedad, la construcción tiene 15 años de antigüedad, lo que equivale 
a un 15% en su demérito de la construcción. 

PASO 7.- VALOR TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Por lo tanto, tenemos: 

Valor de la ainstrucdÓn 
Más: Instalaciones especiales y 

Obras complementarias 
(R,356,800 x 8%) 

menos: Demérito por antigüedad 
(9,025,344 X 15%) 

VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
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8,356,800.00 

668 544.00 
9,025,344.00 

1 353.801.60 
7,671,542.40 



PASO 8.- DETERMJ-CIÓN DEL VALOR CATASTRAL 
(Norma de aplicaciÓn No. 4) 

Determinación del valor catastral del inmueble: 
El valor del suelo del inmueble, de sus construcciones y de sus instalaciones especiales, según sea 
el caso, se sumarán para obtener el valor catastral del inmueble. 

Valor unitario del suelo 
Más: Valor unitario de la construcciÓn: 

Valor catasbal base 

1,407,600.00 
7,671,542.40 

9,079,142.40 

PASO 9.- DETERMI-CIÓN DEL '.IMPUESTO PREDI.AL 

IMPUESTO PREDIAL 

Valor catastral base 
Menos: !Jmite infurior-

Excedente sobre fimite inferior 
Por: Porcentaje sobre exa!dente 

Más: Cuota fija 
Impuesto bimestral 
X Bimestres de 2001 
Impuesto pred"ial anual 

IMPUESTO PREDI.AL ANUAL (ART.49 C. F. O. F.) 

30 

TARJ:FA Art.152 

9,079,142.40 
8.972.244.50 

106,897.90 
0.15494 

165.62 
12.398 22 
12,563.84 

6.00 
75,383.04 

$75,383.00 



3.7.2 CASO PRÁCDCO No.2 

DESCRIPCIÓN: En este caso vamos a realizar el cálculo predial, por medio del método ele valores 
unitarios, cuando el predio se encuentra ubicado en un tipo área ele valor. 

DATOS 

Año a determinar. 
Propietario del inmueble: 
Domicilio: 
No. De cuenta catastral del inmueble: 
Antigüedad: 
Superficie del terreno: 
Construcción: 

2002 
Estacionamiento Público "'Sol• 
Salvatierra No.4 

061 l38 09 000 5 
lOaños 
600.00 mt2 
Planta Baja 
400.00 mt2 

PASO 1.- IDENTIFICAR LA UBICACIÓN Y CARACTERÍSnCAS DEL INMUEBLE 

Como ya se mendonÓ en el caso anterior, lo primero que debemos hacer es ubicar nuestTo 
inmueble, para poder clasificarlo en las tablas ele valores unitarios del suelo y la construa:iÓn. 

SUELO: 
En este caso nuestro inmueble esta ubicado entre las calles ele atepehuacán y corralejo por lo 
tanto, lo tenemos que buscar en la tabla de tipo área de valor, ya que no se encuentra en una 
avenida principal. 6QQ.OO m2 

600.00 m2 

CONSTRUCCIÓN: 
Características del inmueble: 

Superficie ele construcdón 
Planta Baja 400.00 m2 

400.00m2 

Estos elatos se obtienen ele los planos arquitectÓlliCXl'S, licencia ele mnstrucOón y aviso de 
terminación de obra. 

PASO 2.- LOCALIZAR LOS ELEMENTOS DEL SUELO: 

No. De cuenta predial: 
Diglto 

Regién Manzana Lore Verificador" 
061 138 9 000 5 

El número de OJenta esta compuesto de los elementos señalados y los dos primeros •La Región y la 
Manzana•, los que se ublizan para localizar el valor por m2 del suelo. 
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(Norma de aplicación No.1) 
AL LOCALIZAR LOS ELEMENTOS: 

No. De cuenta catastral 
Delegadóo Polilica 
Región 
Manzana 

061 138 09 000 5 
7 Gustavo A. Madero 
061 
138 

Colonia catastral 
Valor unitario del suelo 
Valor unitario del suelo 

A 070524 (DelinidoneS F/ m a)) 
$1,648.00 X 600m2=$988,800.00 
$988,800.00 

PASO 3.-c:LASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Tipo (uso) 

Niveles 

Oase 

Construcdones descubiertas 
Estacionamiento 

PE Oave 0100 

única 

Construcción habilitada sobre terreno, pavimento de concreto 

PASO 4.-VALOR UNITARIO DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Tipo Nivel Oase Valor Mt2 
Uso Clave Unitario 
Estacionamiento 
Descubierto 
•pE• 01 o o Única 205.00 §00 !!Q 

600.00 

Valores 
Unitarios 

1Z3 QQQ,00 
123,000.00 

PASO S.- IDENTIFICACIÓN DE INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS 
Y OBRAS COMPLEMEKTARIAS: 

En este caso en lo que se refiere a lnstaladones especiales, elementos ac.cesorioS y obras 
complementarias, no se posee ninguna de estas. 

PASO 6.- DEMERITO DE ANTIGÜEDAD: 
(Norma de apíicaciÓn No.2, último párrafo) 

La antigüedad esta determinada a razón del aviso de terminación de obra, cuando se realiza una 
remodeladón, la antigüedad a considerar es independiente, es decir, por la parte remodelada o 
adicionada al inmueble. 
Obtenido el valor total de la constnJcOón se le aplica una reducdóo del 1% por cada año 
transcurrido, sin que se descuente más del 40%. 
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Respecto al demérito por antigüedad, la construcción tiene 10 años de antigüedad, lo que equivale 
a un 10% en su demérito de la construcciÓn. 

PASO 7.- VALOR TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Por lo tanto, tenemos: 

Más: 

menos: 

Valor de la construo:IÓn 
Instalaciones especiales y 
Obras CDfTlplementarias 

Demérito por antigüedad 
(123,000 X 10%) 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

123,000.00 

0.00 
123,000.00 

12..300.00 
110,700.00 

PASO 8.-DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL: 
(Nonna de aplicación No.4) 

Detenninadón del valer catastral del Inmueble: 
El valor del suelo del inmueble, de sus construcdoneS y de sus instalaóones especiales, según sea 
el caso, se sumarán para obtener el valor catastral del inmueble. 

Más: 
Valor unitario del suelo 
Valor unitario de la construo::ión 
VALOR CATASTRAL BASE 

988,800.00 
110 700.00 

1,099,SOO..OO 

PASO 9.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL: 

IMPUESTO PREDI.AL 

Menos: 

Por. 

Más: 

Valor catastral base 
limite inferior 
Exadente sobre limite inferior 
Porcentaje sobre excedente 

Cuola fija 
Impuesto bimestral 
X numero de bimestres 

Impuesto predial anual 

IMPUESTO PREDIAL ANUAL (ART.49 C. F. D. F.) 
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1,099,500.00 
996.916.SO 
102.583.50 

o ll046 
11331 

76234 
875.65 

6.00 
5,253.90 

$ 5,254..00 



3.7.3 CASO PRÁCTICO No.3 

DESCRIPCIÓN: En este caso vamos a realizar el cálculo predial, de una casa habitación, que es 
propia, el método es el de valores unitarios, y se encuentra ubicado en tipo área de valor. 

DATOS 

Año a detenr.inar: 
Propietario del Inmueble: 
Domicilio: 
No. De cuenta catastral del inmueble: 
Antigüedad: 
Superficie del terreno: 
Construcción: 

2002 
s..-. Antonio Pérez Lovera 
Soledad No.44 
011 012 03 000 5 
40años 
250.00 mt2 
Planta Baja 
150.00 mt2 

PASO 1.- IDENTIFICAR LA UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE 

Como ya se mencionÓ antet ioc mente, lo primero que debemos hacel'" es ubicar nuestro Inmueble, 
para podef" clasificarlo en las tablas ele valores unitarios del suelo y la <XJnStrucción. 

SUELO: 
En este caso nuestro inmueble es una casa-habitación, que no se otorga en uso o goce temporal, o 
sea, es propio. Esta ubicado entre las calles de santísima y margíl por lo tanto, lo tenemos que 
buscar en la tabla de tipo área de valor, ya que no se encuentra en una avenida principal. 

CONSTRUCCIÓN: 
caractei isticas del inmueble: 

Superficie de CDllStnJCdón 

Recamaras 
Sala-Comedor 
Baños 
Cocina 
Cochera 
Patio 

250.00 m2 
250.00 m2 

150.00m2 

40.00 m2 
35.00 m2 
12..00 m2 
15.00 m2 
32..00 m2 
1600m2 

150.00 m2 

Estos datos se obtienen de los planos arquitectónicoS, licenda ele construcdÓn y aviso de 
termlnaciÓn de obra. 
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PASO 2.- LOCALIZAR LOS ELEMENTOS DEL SUELO: 

No. De cuenta predial: 

Región 
011 

Manzana 
012 

Lote 
03 000 

Dígito 
Verificador 

5 

El número de OJenta esta compuesto ele los elementos señalados y los dos primeros ªLa Región Y la 
Manzana•, los que se ublizan para localizar el valor por m2 del suelo. 

(Norma de aplieaeión No.l) 
AL LOCALIZAR LOS ELEMENTOS: 

No. De cuenta catastral 
Delegadón Política 
Región 
Manzana 
COionia catastral 
Valor unitario del suelo 
Valor unitario del suelo 

011 012 03 000 5 
6 CUauhtémoc 
011 
012 
A 060194 (Definiciones F/ m a)) 
$1,648.00 X 250m2=$412,000.()(J 
$412,.000.00 

PASO 3.-CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Tipo (uso) 

Niveles 

Oase 

Habitación 

1 Oave02 

Económiea 2 

Espacios con alguna diferendadán por uso, servidos mínimos mmpletos procedimientos formales 
de construcdÓn, aplanados de cemento, techos ele concreto, losetas viniricas delgada, Instalaciones 
completas. 

PASO 4.-VALOR UNITARIO DE LA CONSTRUCCIÓN: 
(Norma de aplieaeión No. 2 Segundo Párrafo) 

Para la detenninación del valor ele la coostrua::ión ele un Inmueble de uso habitacional se 
considerarán todos los espacios cubiertos propios ele este uso incluyendo los a.iartos de servicio, 
patios, andadores, cajÓn de estacionamiento, cocheras, jaulas ele tendido. 
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Tipo Nivel Clase Valor Mt2 Valores 
Uso CJave Unitario Unitarios 

~!:!abiti!ció!:i-
~H· 02 2 1,277.00 lSQ,O!! 121 5~.0!! 

150.00 191.SSO.OO 

PASO 5.- IDENTIFICACIÓN DE INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

En este caso en lo que se refiere a instalaciones especiales, elementos accesorios y obras 
complementarias, no apliea a un inmueble de habitación. 

PASO 6.- DEMERITO DE ANTIGÜEDAD: 
(Norma de aplicación No.2, último párrafo) 

La antigüedad esta determinada a razón del aviso de terminación de obra, cuando se realiza una 
remoclelación, la antigüedad a considerar es indepencfiente, es decir, por la parte remodelada o 
adicionada al inmueble. 

Obtenido el valor total de la CDOStrucdón se le aplica una reduceión del 1% por cada año 
transcurrido, Sin que se descuente más del 40'M.. 

Respecto al demérito por antigüedad, la construcdón tiene 40 años de antigüedad, lo que equivale 
a un 40% en su demérito de la construcdón. 

PASO 7.- VALOR TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Por lo tanto, tenemos: 

Más: 

menos: 

Valor de la construc:ción 
Instalaciones especiales y 
Obras complementarias 

Demérito por antigüedad 
(191,550 X 40%) 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
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191,550.00 

0,00 
191,550.00 

76 620,00 
114,930.00 



PASO 8.-DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL: 
(Norma de aplicación No.4) 

Detenninac::iÓn del valor catastral del inmueble: 
El valor del suelo del inmueble, de sus constJUcciOneS y de sus instalaciones especiales, según sea 
el caso, se sumarán para obtener el valor catastral del inmueble. 

Más: 
Valor unitario del suelo 
Valor ooitario de la construa:ión 
VALOR CATASTRAL BASE 

PASO 9.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL: 

IMPUESTO PREDIAL 

Menos: 

Por: 

Más: 

Valor calaStral base 
Limite inferior 
Excedente sobre límite inferior 
Pot cevia,;e sobre excedente 

Cuota fija 
Impuesto bimestral 
X impuesto predial anual 

IMPUESTO PREDIAL ANUAL (ART.49 C.F.O.F.) 

® Artículo 152 F /Il 

412,000.00 
114930.00 
526,930.0 

Tarifa Art.152 

526,930.00 
49845801 
28,471.99 

0.08087 
23.02 

-----;:3:=2..=12 ® 
55.14 
6.00 

330.84 

$331.00 

Tratándose de Inmuebles de uso habttaOonal el impuesto que resulte a cargo de los 
contribuyentes conforme a la tarifa de este art:K:ulo, será objeto de redua:iones que a continuación 
se sei'.alan: 

RANGO 
A 
B 
e 
o 
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CONTRAPRESTACIONES 

3.7.4 CASO PRÁC1'1CO No.4 

DESCRIPCIÓN: En este caso vamos a realizar el cák:ulo predial, de un inmueble que se otorga en 
uso o goce temporal, en su planta baja es de uso comercial y en sus tres siguientes niveles son 
oñdnas, la determinación del valor catastral se debe realizar por ambos métodos (valores unitarios 
y contrapresl<lciones) la determinación del impuesto es en base al valor catastral mas alto. 

DATOS 

Año a determinar: 
Propietario del inmueble: 
Domicilio: 
No. De OJenta catastral del inmueble: 
Antigüedad: 
Superficie del terreno: 
Construcción: 

2002 
s.-. Manuel ele la O 
16 de Septiembre No. 6 
001 019 11 000 4 
39años 

1,480.00 mt2 
Planta Baja y tres niveles 
9,814.00 mt2 

MÉTODO DE VALORES UNITARIOS 

PASO 1.- IDENTIFICAR LA UBICACIÓN Y CARACTERÍSnCAS DEL INMUEBLE 

Como ya se mencionó anteriormente, lo primero que debemos hacer" es ubicar nuestro Inmueble, 
para poder" dasfficarlo en las tablas de valores unitarios del suelo y la construa:ión. 

SUELO: 
En este caso el inmueble esta ubicado entre las calles de gante y el eje central Lázaro Cárdenas por 
lo tanto, lo tenemos que buscar en la tabla de tipo área de valor, ya que no se encuentra en una 
avenida principal. 1 480.00 m2 

1,480.00m2 

CONSTRUCCIÓN: 
Caracteristicas del inmueble: 

Superficie de construcción 9,814.00m2 

Locales Comerciales 1,402.00 m2 
Oficinas 8.412.00 m2 

9,814.00 m2 
Estos datos se obtienen de los planos arquitEetónicos, licencia ele ccnstrucdón y aviso de 
terminación de obra. 
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PASO 2.- LOCALXZAR LOS ELEMENTOS DEL SUELO: 

No. De cuenta predial: 

Región 
001 

Manzana 
019 

Lote 
11 000 

OigitD 
Verificador 

"' 
El número de cuenta esta compuesto de los eleme 1tos señalados y los dos primeros •La Región Y la 
Manzanaw, los que se utilizan para localizar el valor por m2 del suelo. 

(Norma de aplicación No.l) 
AL LOCALIZAR LOS ELEMENTOS: 

No. De cuenta catastral 
Delegación Polítiea 
Reglón 
Manzana 
Colonia catastral 
Valor unitario del suelo 
Valor unitario del suelo 

001 019 11 000"' 
6 Cuauhtémoc 
001 
019 
A 060067 {Definiciones F/ m a)) 
$3,200.00 X 1,480.00m2=$'4,736,000.00 

$4,736,000.00 

PASO 3.-CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Tipo (uso) 

Niveles 

oase 

1 Oave02 

Media 3 

Oaros cortos y mayores a 2.00 mt. espacios diferendables por su uso, procedimientos CDOStructivos 
formales, techos de concreto armado, pisos de tabique y yeso, pintura de agua servicios e 
instalaciones completas y especiales. 

Tipo (uso) 

Niveles 

aase 

Oficinas 

3 OaveOS 

Media 

·o· Oficinas 

3 

Oaros cortDs y mayores a 2.00 mt. espacios diferenciables por su uso, procedirruentos constructillcs 
formales, techos de cono-etc armado, pisos de tabique y yeso, pintura de agua servicios e 
instalaciones completas y especiales. 
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PASO 4.-VALOR UNITARIO DE LA CONSTRUCCIÓN: 
(Norma de aplicación No. 2 Tercer Párrafo) 

En los inmuebles se usos diversos se CXJnSiderará cada pordón de uso y se determinará su tipo y 
clase que le corresponda. Los Inmuebles en esta situación deberán determinar el valor de la 
construcciÓn de la suma total ele cada uno de ellos. 

Tipo Nivel Oase Valor Mt2 Valores 
Uso oave Unitario Unitarios 

fteomercio· 
ftc• 02 3 3,088.00 1,402.00 4.329.376.00 

"'Otidaa:z• 
·o· 05 3 3,096.00 s.11z.oo 22JM3,S:U.OO 

9,814.00 30.372.928.00 

PASO 5.- IDENTIFICACIÓN DE INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

Instalaciones especiales: 
(Norma ele aplicadón no.3, primer párrafo) 

Elevadores 
Equipo cnntra Incendios 

Obras complementarias: 
(Norma ele aplicación no.3, tercer párrafo) 

PASO 6.- DEMERITO DE ANTIGÜEDAD: 
(Norma de aplicaci6n No.2, último párrafo) 

La antigüedad esta determinada a razón del aviso de terminación de obra, wando se realiza una 
remocleladón, la antigüedad a considerar es independiente, es decir, por la parte remodelada o 
adicionada al inmueble. 

Obtenido el valor" total de la construcción se le aplica una redua::iÓn del 1 % por cada año 
transamido, sin que se descuente más del 40%. 

Respecto al demérito por antigüedad, la construcdóo tiene 39 años de antigüedad, lo que equivale 
J un 39% en su demérito de la construcción. 
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PASO 7.- VALOR TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Por lo tanto, tenemos: 

Más: 

menos: 

Valor de la construcción 
Instalaciones especiales y 
Obras complementarias 
(30,372,928.00 X 8%) 

Demérito por antigüedad 
(32,802,762..20 X 39%) 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

PASO 8.-DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL: 
(Norma de aplicación No.4) 

DeterminadÓn del valor catastral del inmueble: 

30,372,.928.00 

2429834.20 
32,802,762..20 

12.793.on .26 
20,009,684.94 

El valor del suelo del inmueble, de sus construcx:iones y de sus instalaciones especiales, según sea 
el caso, se sumarán para obtenef' el valor catastral del inmueble. 

Más: 
Valor unitario del suelo 
Valor unitario de la construccián 
VALOR CATASTRAL BASE 
VALORES UNITARIOS 

4,736,000.00 
20.009 684 94 

$ 24,745,684.94 

MÉTODO BASE CONTRAPRESTACIONES 

PASO 9.- IDENTIFICACION DE LOS CONTRATOS VIGENTES DEL PERIODO Y DE LAS 
RENTAS AL BIMESTRE. 

En este edificio, existen 99 arrendatarios el total de las rentas mensuales es de $116,544.00. Se 
renuevan los contratos el 1° de mayo ele 2002, elevando la renta mensual a $118,000.00. 
Al bimestre tenemos: 

BIMESTRE RENTAS DOCUMENTO VIGENCIA 

PRIMERO 233,088.00 CONTRATOS DE 01/05/00 
y ARRENDAMIENTO 30/04/01 

SEGUNDO 

TERCERO 236,000.00 CONTRATOS DE 01/05/01 
y ARRENDAMIENTO 30/04/02 

OJARTO 
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PASO 10.-DETERMINACION DEL VALOR CATASTRAL EN BASE 
CONTRAPRESTACIONES 

(Articulo 149 F{ll Segundo Párrafo) 

BIMESTRE VALOR CATASTRAL FACTOR FACTOR 
CON DESFASE No..1 No.2 

lº 233,088.00 38.47 10.00 
2º 233,088.00 38.47 10.00 
30 233,088.00 38.47 10.00 
40 236,000.00 38.47 10.00 
50 236,000.00 38.47 10.00 
6º 236,000.00 38.47 10.00 

VALOR CATASTRAL 
BASE RENTAS 

89,668,953.60 
89,668,953.60 
89,668,953.60 
90,789,200.00 
90,789,200.00 
90,789,200.00 

Nota: El valor bimestral con desfase se refiere a que la base rentas para determinar el valor 
catastral de un bimestre, va a ser la totaridad de las rentas del bimestre inmediato anterior. 
Además se aplica el segundo factor en base a la reforma establecida para 2002 (Artículo 149, 
segundo párrafo, fracción II) 

PASO 11.- DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL MÁS ALTO 
(Articulo 149 F{ll) 

Cuando los contribuyentes otorguen el uso o goce temporal de un inmueble, Incluyendo la fijación 
ele anuncios o cualquier tipo de publlddad, se calculará el impuesto con base en el valor catastral 
más alto. 

BIMESTRE 

1º 
2º 
30 
40 
50 
6º 

VALORES 
UNITARIOS 

2,769,793.36 
2,769,793.36 
2,769,793.36 
2,769,793.36 
2,769,793.36 
2,769,793.36 

CONTRAPRESTACIONES 

89,668,983.60 
89,668,983.60 
89,668,983.60 
90,789,200.00 
90,789,200.00 
90,789,200.00 
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VALOR CATASTllAL 
MAS ALTO 

89,668,953.60 
89,668,953.60 
89,668,953.60 
90,789,200.00 
90,789,200.00 
90,789,200.00 



PASO 12.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

IMPUESTO PREDIAL 
DEL 1er al 3er BJ:MESTRE 

Menos: 

Por.: 

Más: 

Por: 

Valor catastral base 
Limite inferior 
Exceclente sobre límite inferior 
Poc ce itaje sobre excedente 

Cuota fija 
Suma 
Factor (uso no habitadonal) 
Impuesto bimestral 

Por.: No. ele bimestres con la misma base 

IMPUESTO PREDIAL 
DEL 4to al 6to BJ:MESTRE 

Menos: 

Por.: 

Más: 

Por: 

Valor catastral base 
Limite inferior 
Exceclente sobre límite Inferior 
Porcentaje sobre excedente 

Cuota fija 
Suma 
Facto.- (uso no habitadonal) 
Impuesto bimestral 

Por.: No. ele bimestres con la misma base 

TOTAL ANUAL 

IMPUESTO PREDIAL ANUAL (ART.49 C.F.D.F.) 
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Tarifa Art.152 

89,668,953.50 
14 953.740 01 
74,715,213.49 

o 15494 
115,763.75 
2166575 

137,429.50 
042849 

58,887.16 
3.00 

176,661.48 

Tarifa Art.152 

90,789,200.00 
14.953 740,01 
75,835,459.99 

o 15494 
117,499.46 
21.665.75 

139,165.21 
042849 

59,630.90 
3.00 

178,892.70 

$ 335,554.18 

$ 335,554.00 



3.7.S CASO PRÁCTICO No.s 

DESCRIPCIÓN: En este caso vamos a realizar el cálculo predlal, de un inmueble que otorga el 
uso o goce temporal de su azotea para publicidad (anuncio), la detenninac:ióo del valor catastral se 
debe realizar por ambos métodos (valores unitarios y ccntraprestadones) de la determinación del 
impuesto es en base al valor catastral mas alto. 

DATOS 

Año a determinar. 
Propietario del inmueble: 
Domicilio: 
No. De cuenta catastral del inmueble: 
Antigüedad: 
Superficie del terreno: 
Construcóón: 

2002 
Sra. Kelly Espiga 
Durango No. 2 
010 2ñ7 01 000 6 
30 años 
371.00 mt2 
Planta Baja y tres niveles 
1716.00 mt2 

MÉTODO DE VALORES UNITARIOS 

PASO 1.- IDENTIFICAR LA UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE 

Como ya se mendonó anteriormente, lo primero que debemos hacer es ubicar nuestro inmueble, 
para poder clasificarlo en las tablas de valores unitarios del suelo y la construcdón. 

SUELO: 
En este caso el inmueble esta ubicado entre las calles de cuauhtémoc y moreria por lo tanto, lo 
tenemos que buscar en la tabla de tipo área de valor, ya que no se encuentra en una avenida 
principal. 371.00 m2 

371.00 m2 

CONSTRUCCIÓN: 
caracteristicas del inmueble: 

Superficie de cnnstrucrión 

Oficinas 

1,716.00m2 

1.716.00 m2 
1,716.00 m2 

Estos datos se obtienen de los planos arquitl!ctónic:Ds, lieenda de ronstrua::ión y aviso de 
terminación de obra. 



PASO 2.- LOCAL.IZAR LOS ELEMENTOS DEL SUELO: 

No. De cuenta predial: 

Región 
010 

Manzana 
267 

Lote 
01 000 

Dígito 
Verificador 

6 

El número de cuenta esta compuestO de los elementos seiialados y los dos primeros •1.a Región y la 
Manzana•, los que se utilizan para localizar el valor por m2 del suelo. 

(Norma de aplieación No.1) 
AL LOCALIZAR LOS ELEMENTOS: 

No. De cuenta catastral 
Delegaciórl Política 
Región 
Manzana 
Colonia catastral 
Valor unitario del suelo 
Valor unitario del suelo 

010 267 01 000 6 
6 Cuauhtémoc 
010 
267 
A 060075 {Definiciones F/ m a)) 
$1,920.00 X 371.00m2=$712,320.00 

$712,320.00 

PASO 3.-CLASIFJCACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Tipo (uso) 

Niveles 

Oase 

Comercio 

4 cave os 

Media 

·o· Oficinas 

3 

Oaros cortos no mayores a 2.00 mt. espacios diferendables por su uso ,techos de concreto 
armado, pisos de tabique y yeso, pintura de agua servidos e instalaciones completas y especiales. 

PASO 4.-VALOR UNITARIO DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Tipo Nivel Oase Valor Mt2 Valores 
Uso Oave Unitario Unitarios 

Q.!küla:i: 
"'()- os 3 3,096.00 1.Z1§.00 s ;uz.Zlfi.oo 

1,716.00 5,312.736.00 
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PASO 5.- IDENTIFICACIÓN DE INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

Obras cnmplementarias: 
(Norma de aplieación no3, tercer párrafo) 

Ostema 
Gas estacionario 

PASO 6.- DEMERITO DE ANTIGÜEDAD: 
(Norma de aplicadón No.2, último párrafo) 

La antigüedad esta determinada a razón del aviso de IErrninaciÓO de obra, cuando se realiza una 
remodelacióo, la antigüedad a considerar es independiente, es dedr, por la parte remodelada o 
adicionada al inmueble. 

Obtenido el valor total de la construcción se le aplica una reducción del 1% por cada año 
transa.srrido, sin que se clesaJente más del 40%. 

Respecto al demérito por antigüedad, la construcción tiene 30 años de antigüedad, Jo que equivale 
a un 30% en su demérito de la construcci6n. 

PASO 7.- VALOR TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Poi'" lo tanto, tenemos: 

Más: 

menos: 

Valor de la ccnstruc:ciÓll 
Instalaóones especiales y 
Obras complementarias 
(S,312,736.00 X 8%) 
Demérito por antigüedad 
(S,737,754.88 X 30%) 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
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5,312,736.00 

425,018.88 
5,737,754.88 

1721326.46 
4,016,428.42 



PASO 8.-DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL: 
(Norma de aplicación No.4) 

Determinación del valor catastral del inmueble: 
El valor del suelo del inmueble, ele sus construccioneS y de sus instalaciones especiales, según sea 
el caso, se sumarán para obtener el valor catastral del inmueble, 

Más: 
Valor unitario del suelo 
Valor" unitario de la ronstrucción 
VALOR CATASTRAL BASE 
VALORES UNITARIOS 

712,320.00 
4 016428.46 

$ 4,.728,748.46 

MÉTODO BASE CONTRAPRESTACIONES 

PASO 9.- IDENTIFICACION DE LOS CONTRATOS VIGENTES DEL PERIODO Y DE LAS 
RENTAS AL BIMESTRE. 

En este edificio, existe el arrendamiento de la azotea, se pagan $75,600.00 por ooncepto de renta 
anual, dando una renta bimestral de $12,600.00 

BIMESTRE RENTAS DOCUMENTO VIGENCIA 

PRIMERO 12,300.00 CONIRATOS DE 01/01/01 
AL ARRENDAMIENTO 31/12/01 

SEXTO 

PRIMERO 12,600.00 CONIRATOS DE 01/01/02 
Al ARRENDAMIENTO 31/12/02 

SEXTO 

NOTA: La presentación de dedaracián de contratos cada vez que se modifiquen, se celebren 
nuevos y su terminación se hará dentro ele los siguientes quince días a la fecha en que ocurra el 
acto. 

47 



PASO 10.- DETERMINACION DEL VALOR CATASTRAL EN BASE CONTRAPRESTACIONES 
·(Articulo 149 F/Il Segundo Párrafo) 

BIMESTRE VALOR CATASTRAL FACTOR FACTOR VALOR CATASTIUU. 
CON DESFASE No.1 No.2 BASE RENTAS 

lº 12,300.00 38.47 10.00 4,731,810.00 
:zo 12,600.00 38.47 10.00 4,847,220.00 
30 12,600.00 38.47 10.00 4,847,220.00 
40 12,600.00 38.47 10.00 4,847,220.00 
50 12,600.00 38.47 10.00 4,847,220.00 
6º 12,600.00 38.47 10.00 4,847,220.00 

Nota: El valor" bimestral con desfase se refiere a que la base rentas para determinar el valor 
catastral de un bimestre, va a ser la totalidad de las rentas del bimestre inmediato anterior. 
Además se aproca el segundo factor en base a la reforma establecida para 2002 (Articulo 149, 
segundo párrafo, fracción m. 

PASO 11.- DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL MÁS ALTO 
(Articulo 149 F/ll) 

Cuando los contn"buyentes otoryuen el uso o goce temporal de un inmueble, induyendo la fijación 
de anuncios o cualquief" tipo de publicidad, se calculará el impuesto con base en el valor catastral 
más alto. 

BIMESTRE VALORES CONTRAPRESTACIONES VALOR CATASTRAL 
UNITARIOS MAS ALTO 

1º 4,728,748.46 4,731,810.00 4,731.810.00 
2º 4,728,748.46 4,847,220.00 4,847,220.00 
30 4,728,748.46 4,847,220.00 4,847,220.00 
40 4,728,748.46 4,847,220.00 4,847,220.00 
So 4,728,748.46 4,847,220.00 4,847,220.00 
6º 4,728,748.46 4,847,220.00 4,847,220.00 
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PASO 12..- DETERMINACIÓN DEL IMPOESTO PREDJAL 

IMPUESTO PREDJAL 
DEL 1er BIMESTRE 

Menos: 

Por: 

Mas: 

Por: 

Valor catastral base 
Límite inferior 
Ext:edente sobre límite inferior 
Porcentaje sobre excedente 

a.iota fija 
suma 
FactDr (uso no habitacional) 
Impuesto bimestral 

IMPUESTO PREDIAL 
DEL 2do al 6to BIMESTRE 

Menos: 

Por: 

Más: 

Por: 

Valor catastral base 
Límite inferior 
Excedente sobre límite inferior" 
Porcentaje sobre excedente 

Cuota fija 
suma 
Factcr (uso no habitacional) 

Impuesto bimestral 
Por: No. de bimestres con la misma base 

Im¡:uesto bimestral 

TOTAL ANUAL 

IMPUESTO PREDJAL ANUAL (ART.49 C.F.D.F.) 
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4,731,810.00 
2 990 748.01 
1,741,061.99 

15087 
2,.619.77 
3 366.35 
5,986.12 
0.42849 
2,.564.99 

Tarifa Art:.152 
4,847,220.00 
2 99(!.748.01 
1,856,971.99 

15087 
2,801.61 
3 366.35 
6,167.96 
0.42849 
2,.642..91 

5.00 
13,214.55 

15,779.54 

$15,779.00 



3.7.6 CASO PRÁcnco No.6 

DESCRIPCIÓN: Este caso es similar al anterior, la diferencia radica en que se otorga el uso o 
goce temporal ele todo el inmueble. El uso es un factor determinante como se ha menciOnado 
antes, en este edificio, la planta baja es de uso comercial y los siguientes 9 niveles son ele 
habitac:iÓn. Por ser rontraprestaciones se debe realizar la determinación del valor catastral por
ambos métodos (valores unitarios y rontrapi estaciooes) y de igual forma que antes la 
cleterminacién del impuesto debe hacerse en base al valor catastral más alto. 

DATOS*1 

Aiio a determinar: 
Propietario del inmueble: 
DomioliO: 
No. De cuenta catastral del inmueble: 
Antigüedad: 
Superficie del terreno: 
Construcdón: 

2002 
Sr. Sergio Valdez 
Hegel 236 
029 114 01 000 1 
32años 
661.00 mt2 
Planta Baja y nueve ntveles 
4215.00 mt2 

MÉTODO DE VALORES UNITARIOS 

PASO 1.- IDENTIFICAR LA UBICACIÓN Y CARACTERÍSnCAS DEL INMUEBLE 

Como ya se ~ anteriormente, lo primero que debemos hacer es ubicar nuestro inmueble. 
para poder clasificarlo en las tablas de valores unitarios del suelo y la ex>nstrueción. 

SUELO: 
En este caso el inmueble esta ubicado entre las calles de emer.;on y Jope de vega por- lo tanto, lo 
tenemos que buscar en la tabla de tipi:> área de valor, ya que no se encuentra en una avenida 
principal. 661 00 m2 

661.00 m2 

CONSTRUCCIÓN: 
caracteristicas del inmueble: 

Superficie de oonstrucdón 

Comertio 
HabltaciÓn 

4,215.00m2 

1,321..SO m2 
2..893.50 m2 
4,215.00 m2 

Estos elatos se obtienen de los planos arqulted:ónicDs, licencia ele construcción y aviso de 
terminación ele obra. 
*1.Ver capttulo 9. Apartado 9.1.oatas del Contribuyente 
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PASO 2.- LOCAU2AR LOS ELEMENTOS DEL SUELO: 

No. De cuenta predial: 

Región 
029 

Manzana 
114 

Lote 
01 000 

DigitD 
Verificador 

1 

8 número ele cuenta esta compuesto de los elementos señalados y los dos primeros •t.a Región y la 
Manzana~, los que se utilizan para localizar el valor por m2 del suelo. 

(Norma de aplicación No.l) 
AL LOCALIZAR LOS EL.EMENTOS:*2 

No. De cuenta catastral 
Delegación Política 
Región 
Manzana 
Colonia catastral 
Valor unitario del suelo 
Valor unitario del suelo 

029 114 01OCIO1 
11 Miguel Hidalgo 
029 
114 
A 110156 (Definiciones F/ m a)) 
$661.()() X 48()().()()m2=$3,172,.800.00 
$3,172,800.00 

PASO 3.-CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN:*• 

Tipo (uso) 

Niveles 

case 

Comercio 

i cave 02 

Muy buena 05 

Oaros cortos no mayores a 2.50 mts. espacios cflferenciables por su uso ,servicios completos, 
cajones de estacionamiento, techos ele cnncreto armado, pisos de cerámica, servidos e 
instalac:iooes rompletas y especiales. 

*>.Ver Capitulo 9, Apartado 9.1..Detemlnación del valor catastral 
*•.Ver Capitulo 9.Apartado 9.1. Claslficadón de la canstrucclón 
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Ttpo (uso) Habitación 

Niveles 90ave 10 

Case Muy buena os 

Caros rortos no mayores a 2.50 mts. espacios cflfereneiables por su uso, servidos completDs, 
cajones ele estacionamiento, techos ele concreto armado, pisos de cerámica, servidos e 
instalaciones completas y especiales. 

PASO 4.-VALOR UNITARIO DE LA CONSTRUCCIÓN:*3 
(Norma ele ApliCaciÓn No.2 Párrafo ZO y 3º) 

En los Inmuebles de usos diver.;os se considerará cada pordón de uso y se determinará su tipo y 
clase que le UJ11 espo¡ ida. Los inmuebles en esta sitJJación deberán determinar el valor- de la 
construcción de la suma total ele cada uno de ellos. 
SI el inmueble tiene porción de uso habitacional, no procede calcular el impuesto por 
separado, únicamenlle se debe tomar el valor de la construcx:ión de uso habitacional y 
se sumará a las restantes porciones y así obtener el valor total de la construa:ión. 

Ttpo 
Uso 

Nivel 
Clave 

02 

10 

Oase 

s 

s 

Valor 
Unitario 

Mt2 

1,321.50 

Comercio 1,321.50 
Habitación 2,893.50 

5,114.00 4.215 00 
4,215.00 

Valores 
Unitarios 

21.555.510.00 
21,555,510.00 

PASO 5.- JDENTI:FJCACIÓN DE INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

Obras complementarias: 
(Norma de aplicadón no.3, tercer párrafo) 

Ostema 
Gas estacionario 

*• Ver Capitulo 9. Apartado 9.1. Delenninaclón del valor C2"'5Ual 
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Instalaciones especiales: 
Dos elevadores 
Equipo contra incendio 

PASO 6.- DEMERITO DE ANTIGÜEDAD: 
(Norma de aplicación No.2, último párrafo) 

La antigüedad esta determinada a razón del aviso de tenninación de obra, a.iando se realiza una 
remodeladón, la antigüedad a considerar es independiente, es decir, por la parte remodelada o 
adicionada al inmueble. 

Obtenido el valor total de la oonstrucción se le aplica una reducción del 1 % por cada año 
transcunido, Sin que se descuente más del 40%. 

Respecto al demérito por antigüedad, la a:mstruc:ción tiene 32 años de antigüedad, lo que equivale 
a un 32% en su demérito de la CX>nStrucdón. 

PASO 7.- VALOR TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Por lo tanto, tenemos: 

Más: 

menos: 

Valor de la c:onstn.Jcción 
Instalaciones especiales y 
Obras complementarias 
(21,555,510.00 X 8%) 
Demérito por antigüedad 
(23,279,950.80 X 30%) 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

21,555,510.00 

1.724.44().80 
23,279,950.80 

6983985.24 
16,295,965.56 

PASO 8.-DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL: 
(Norma de aplicac:ión No.4) 

Detenninación del valor catastral del inmueble: 
El valor del suelo del inmueble, de sus construcciones y de sus instalaciones especiales, según sea 
el caso, se sumarán para obtener" el valor catastral del inmueble. 

Más: 
Valor unitario del suelo 
Valor unitario de la construcción 
VALOR CATASTRAL BASE 
VALORES UNITARIOS 
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3,172,BOO.OO 
16.295 965.56 

$ 19,468,765.56 



MÉTODO BASE CONTRAPRESTACIONES 

PASO 9.- IDENnFICACION DE LOS CONTRATOS VIGENTES DEL PERIODO Y DE LAS 
RENTAS AL BIMESTRE. 

En este edificio, el arrendamientD por concepto comercial es de $ 30,939.00 al bimestre y por casa 
habitación es de $ 98,608.00 dando un total al bimestre de$ 129,547.00. La cfrvisión de fa renta 
mensual se presenta a continuadán : 

BIMESTRE 

HABITAOONAL : 

PRIMERO 
AL 

SEXTO 

NO HABITAOONAL: 

PRIMERO 
AL 

SEXTO 

RENTAS 

49,304.00 

15,469.50 

DOCUMENTO 

CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO 

CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO 

VIGENCIA 

01/01/01 
31/12/02 

01/01/01 
31/12/02 

PASO 10.- DETERMINACION DEL VALOR CATASTRAL EN BASE CONTRAPRESTACIONES 
*s 

(Artículo 149 F/Il Segundo Párrafo) 

BIMESTRE VALOR CATASTRAL FACTOR FACTOR VALOR CATASTRAL 
CON DESFASE No.1 No. 2 BASE RENTAS 

lº 129,547.00 10.00 38.47 49,836,730.90 
zo 129,547.00 10.00 38.47 49,836,730.90 
30 129,547.00 10.00 38.47 49,836,730.90 
40 129,547.00 10.00 38.47 49,836,730.90 
50 129,547.00 10.00 38.47 49,836,730.90 
6º 129,547.00 10.00 38.47 49,836,730.90 

Nota: El valor bimestral con desfase se refiere a que la base rentas para determinar el valor 
catastral de un bimestre, va a ser la totalidad de las rentas del bimestre Inmediato anterior. 

*5.Ver CBplllflo 9.Apartado 9.1.Valo< Base 11e1121 
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PASO 11.- DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL MÁS ALTO 
(Articulo 149 F/U) 

Cuando los contribuyentes otorguen el uso o goce temporal de un inmueble, incluyendo la fijadÓn 
de anuncios o cualquier tipo de publicidad, se calculará el impuesto con base en el valor catastral 
más alto. 

BIMESTRE VALORES 
UNITARIOS 

19,468,765.56 
19,468,765.56 
19,468,765.56 
19,468,765.56 
19,468,765.56 
19,468,765.56 

CONTRAPRESTACIONES 

49,836,730.90 
49,836,730.90 
49,836,730.90 
49,836,730.90 
49,836,730.90 
49,836,730.90 

VALOR CATASTRAL 
MAS ALTO 

49,836,730.90 
49,836, 730.90 
49,836,730.90 
49,836,730.90 
49,836,730.90 
49,836,730.90 

PASO 12.-DETERMINACIÓN IMPUESTO PREDI.AL 

IMPUESTO PREDI.AL 
DEL 1ero al 6to BIMESTRE 

Menos: 

Por. 

Más: 

* 

Por. 

Por: 

Valor catastral base 
Límite Inferior 
Excedente sobre limite inferiol'" 
Porcentaje sobre excedente 

Cuota fija 
Suma 

Factor de uso 

Habitacional 

Total de 129,547.00 
Rentas 
Parte por 98,608.00 
uso 
Proporción 76.12% 

Habitacional 

75,713.45 
7612% 

57,633.08 
0.25454 

14,669.92 

55 

No 

Tarifa Art.152 
49,836,730.90 
14,953 740.01 
34,882,990.89 

0.15494 
54,047.70 
2L665.75 
75,713.45 

habltac:ional 
129,547.00 

30,939.00 

23.88% 

No habitacional 

75,713.45 
23.88% 

18,080.37 
0.42849 
7,747.25 



Por: 
Impuesto bimestral 
No. de bimestres con la misma base 
Impuesto anual 

IMPUESTO PREDIAL ANUAL {AIIT-419 C.F.D.F.) 

22,417.17*• 
6.00 

134,503.02 

$ 134,503.00 

*Se debe dMllir el tDtal de las rentas por "' uso, delermlna,_ una propon:ión que se -r.I para poder asignar el fadDr 
respeCllvo segúrl el arti:ulo 149 del C.F.O.F, para delennlnar el IDlal del pago bimesbaL 
• .. v~ Ctplbrlo 9.Apartado 9.1.Cuaclro del cálculo del lmpuesm pre11o1 
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3.7.7 CASO PRÁCTICO No.7 

DESCRIPCIÓN: Este caso además de ser similar a los anteriores, es decir, de uso o goce 
temporal, enfoca su desarrollo en que las rentas están en moneda extranjera y además es por una 
fracción de mes, de igual manera se hace uso de los dos métodos para identificar el valor catastral 
más alto y determinar la base del impuesto predial. 

DATOS 

Año a determinar: 
Prop;etario del inmueble: 
Domicilio: 
No. De cuenta catastral del Inmueble: 
Antigüedad: 
Superficie del terreno: 
Construcción: 

2002 
Sr. Demián Poliwskova 
Virgillo No. 45 
033 130 02 000 2 
33 años 
749.00 mt2 
Planta Baja 
370.00 mt2 

MÉTODO DE VALORES UNITARIOS 

PASO 1.- IDENTIFICAR LA UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE 

Como ya se menciOnÓ anteriormente, lo primero que debemos hacer es ubicar nuestro inmueble, 
para poder clasificarlo en las tablas de valores unit<!rios del suelo y la oonstruo:iÓn. 

SUELO: 
En este caso el inmueble esta ubicado entre las calles de emilio castelar y julio veme por lo tantD, 
lo tenemos que buscar en la tabla de tipo área de valor, ya que no se encuentra en una avenida 
principal. 749 00 m2 

749.!!0m2 

CONSTRUCCIÓN: 
Características del inmueble: 

Superficie de ex>nstnJcción 370.00m2 

37Q.OO m2 
370.00 m2 

Estos datos se obtienen de los planos arquitectónicos, licelCia de construcciÓn y aviso de 
terminación de obra. 
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PASO :z.- LOCALIZAR LOS ELEMENTOS DEL SUELO: 

No. De cuenta predial: 

Región 
033 

Maruana 
130 

Lote 
02 000 

DigitD 
Verificador 

2 

El número de ruenta esta compuesto de los elemenlDs señalados y los dos primeros ftl.a Región y la 
Manzana~, los que se utilizan para localizar el valor por m2 del suelo. 

(Norma de aplicación No.1) 
AL lOCAl.lZAR LOS ELEMENTOS: 

No. De cuenta catastral 
Delegación Política 
Región 
Manzana 
Colonia catastral 
Valor unitario del suelo 
Valor unitario del suelo 

033 130 02 000 2 
11 Miguel Hidalgo 
033 
130 
A 110166 (Definiciones F/ m a)) 
$749.00 X 4250.00m2=$3,183,250.00 
$3,183,250.00 

PASO 3.-CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Tipo (uso) 

Niveles 

aase 

Comercio 

l Cave 02 

Buena 04 

Caros cortos no mayores a 2.50 mt. espad<>S diferenciables por su uso ,servidos completos, 
cajones ele estadonamiento, techos de concreto armado, pisos ele cerámica, servicios e 
Instalaciones completas y especiales. 
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PASO 4..-VALOR UNITARIO DE LA CONSTRUCCIÓN: 
(Norma de Aplicación No.2 Párrafo 2º y 3º) 

Tipo Nivel Oase Valoc" Mt2 
Uso O ave Unitario 

~!:Qmen:::1o• 

~e- 02 4 4,612.00 ~ 
370.00 

Valores 
Unitarios 

l,7Q2~QQ 
1,706,440.00 

PASO 5.- IDENTIFICACIÓN DE INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

Obras complementarias: 
(Norma de aplicación no.3, tercef" párrafo) 

Gstema 
Gas estacionario 

Instalaciones especiales : 
Equipo ex>ntra incendio 

PASO 6..- DEMERrTO DE ANTIGÜEDAD: 
(Norma de aplicación No.2, último párrafO) 

La antigüedad esta c:leterminadB a razón del aviso de terminacián de obra, cuando se realiza una 
remodelación, la antigüedad a considerar es independiente, es dedr, por la parte remodelacla o 
<Xlidonada al inmueble. 

Obtenido el vaJo.- total de la constnJcdÓn se le aplica una reducción del l % por cada año 
transcurrido, sin que se descuente más del 40%. 

Respec:tD al demérito por antigüedad, la construcción tiene 33 años de antigüedad, lo que equivale 
a un 33% en su deméritD de la ainstrua:ión. 
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PASO 7.- VALOR TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Por lo tanto, tenemos: 

Más: 

menos: 

Valor de la c:onstrucx:iÓn 
lnslalac:iones especiales y 
Obras complementarias 
(1,706,440.00 X 8%) 
Demérito por antigüedad 
(1,842,955.20 X 33%) 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

1,706,440.00 

136 515.20 
1,842.955.20 

608175.22 
1,234,779.98 

PASO 8.-DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL: 
(Norma de aplic:aciÓll No."I) 

Determinación del valor catastral del inmueble: 
El valor del suelo del inmueble, de sus c:onsm.icciones y de sus instaladones especiales, según sea 
el caso, se sumarán para obtener- el valor camstral del inmueble. 

Más: 
Valor unitario del suelo 
Valor unitario de la ex>nStrucciÓn 
VALOR CATASTllAL BASE 
VALORES UNITARIOS 

3,183,250.00 
1.234,779 98 

$ 4,418,029.98 

MÉTODO BASE CONTRAPRESTACIONES 

PASO 9.- IDENTIFICACION DE LOS CONTRATOS VIGENTES DEL PERIODO Y DE LAS 
RENTAS AL BIMESTRE. 

En este edificio, el a>ntrato de arrendamiento se pacta en 10,000.00 dólares mensuales, dicho 
contrato se pacta por un año, para la determinacián del primer bimestre, el cala.do se hace por una 
fracción de mes. 

BIMESTRE 

PRIMERO 
AL 

SEXTO 

RENTAS 
MENSUALES 

10,000.00Dlls 

DOCUMENTO 

CONrnAT05 DE 
ARRENDAMIENTO 
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VIGENCIA 

18/12/01 
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PASO 10.- CONVERSIÓN DE LAS RENTAS EN MONEDA EXTRANJERA A PESOS 

(ArtioJlo 149 F/Il Primer Párrafo) 
Si las contraprestaciones fueron fijadas en moneda diferente a la nacional, dicho valor se 
determinará considerando el tipo de cambio promedio de la moneda extranjera , publicado en el 
DialiO Oficial de la Federación, en los días que corresponda el bimestre que se trate.. 

(ArtioJlo 149 F/ll Ultimo Párrafo) 
Cuando las contraprestaciones airrespondan a una fracción de mes, el importe de las mismas se 
deberán dividir entre el número de días que rorresponda y multipíicar por el número ele días del 
bimestre. 

BIMESTRE RENTA EN TIPO DE CAMBIO RENTA EN 
DOLARES PROMEDIO PESOS 

CON DESFASE 

lº 4,590.16* 5.88 ** 26,990.14 
2º 20,000.00 6.35 127,000.00 
30 20,000.00 5.98 119,600.00 
40 20,COO.OO 5.90 118,000.00 
50 20,000.00 5.90 118,000.00 
6º 20,000.00 5.90 118,000.00 

*Según el artículo 149 Fracción n Último párrafo la manera para determinar la fracclóo por uso en 
el bimestre es la siguiente: 

Renta bimestral X No. ele días del bimestre= 20 000.00 dl!s X 61 días= 87,142..86 
Nº ele días 14 días 

J\I respecto se observó, que la cantidad resultante es mucho mayor a la cantidad marcada 
hhnestralmente, por lo que se sugiere a consecuencia de lo anrenor lo siguiente: 

Renta bimestral X No. ele días = 20.Q()Q.OO d!ls X 14 días = 4,590.16 
Nº ele días del bimestre 61 días 

SL>gún con lo que marca el articulo 149 existe una diferencia con nuestro calculo ele 82,552.70 
dólares, pero en nuestro cálculo la renta por fracción de mes, es inferiol'" a la bimestral, por :O que 
consideramos que lo marcado en el articulo 149 es un erTOC' de redacción. Sin embargo, no 
establecemos esto como un hecho, pero hacemos hincapié en la observancia del artículo en este 
párrafo. Para efectos ele este caso, tomaremos nuestra determinación en la renta por frac:dón de 
mes como la calculamos en nuestro supuesto. 

**B TIJXJ de cambio promedio es real tDmack> de kl.s publicado en et D.O.F y el de lc6 úllimos b'e5 birnestre5 es un 
cstlmado. 
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PASO 11.- DETERMINACION DEL VALOR CATASTRAL EN BASE CONTRAPRESTACIONES 

BIMESTRE VALOR CATASTRAL FACTOR FACTOR VALOR CATASTRAL 
CON DESFASE No.1 No.2 BASE RENTAS 

1º 26,990.14 10.00 38.47 10,383,106.86 
2º 127,000.00 10.00 38.47 48,856,900.00 
30 119,600.00 10.00 38.47 46,010,120.00 
40 118,000.00 10.00 38.47 45,394,600.00 
50 118,000.00 10.00 38.47 45,394,600.00 
6º 118,000.00 10.00 38.47 45,394,600.00 

Nota: El valor bimestral con desfase se refiere a que la base rentas para determinar el valor 
catastral de un ~. va a set' la totalidad de las rentas del bimestre inmediato anterior. 

PASO 12..- DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL MÁS ALTO 
(Articulo 149 F/Il) 

Cuando los contribuyentes otorguen el uso o goce temporal de un inmueble, Incluyendo la fijación 
de anuncios o OJalquier tipo ele publicidad, se calculará el Impuesto con base en el valor catastral 
más alto. 

BIMESTRE VALORES CONTRAPRESTACIONES VALOR CATASTRAL 
UNITARIOS MAS ALTO 

1º 4,418,029.98 10,383,106.86 10,383,106.86 
20 4,418,029.98 48,856,900.00 48,856,900.00 
30 4,418,029.98 46,010,120.00 46,010,120.00 
40 4,418,029.98 45,394,600.00 45,394,600.00 
So 4,418,029.98 45,394,600.00 45,394,600.00 
6º 4,418,029.98 45,394,600.00 45,394,600.00 
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PASO 13.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

IMPUESTO PREDIAL 
1ER BIMESTRE 

Menos: 

Por: 

Más: 

Por: 

Valor catastral base 
Limite inferior 
Excedente sobre límite inferior" 
Porcentaje sobre excedente 

Cuota lija 
suma 

Factor de uso 
Impuesto bimestral 
TOTAL BIMESTRAL 

2DO BIMESTRE 

Menos: 

Por: 

Más: 

Por: 

Valor catastral base 
Limite inferior 
Excedente sobre límite inferior 
Porcentaje sobre excedente 

CUota fija 
suma 

Factor de uso 
Impuesto bimestral 
TOTAL BIMESTRAL 

3ER BIMESTRE 

Menos: 

Más: 

Valor catastral base 
Limite inferior 
Excedente sobre límite inferior 
Porcentaje sobre excedente 

a.iota fija 
suma 

Factor de uso 
Impuesto bimestral 
TOTAL BIMESTRAL 
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Tarifa Art.152 
10,383,106.86 

8972.24401 
1,410,862.85 

o 15494 
2,185.99 

12.398 22 
14,584.21 
042849 

6,249.18 
6,249.18 

Tarifa Art.152 
48,856,900.00 
14953740 01 
33,903,159.99 

o 15494 
52,529.56 
21.665.75 
74,19531 
042849 

31,791.94 
31,791.94 

Tarifa Art.152 
46,010,120.00 
14.953.740 01 
31,056,379.99 

o 15494 
48,118.75 
21.665.75 
69,784.50 
042849 

29,901.96 
29,901.96 



4TO BIMESTRE al 6TO BIMESTRE 

Menos: 

Por: 

Más: 

Por. 

Vala catastral base 
Límite inferior 
Excedente sobre límite inferior" 
Pon:entaje sobre excedente 

Cuota fija 
Suma 

Factor de uso 
Impuesto bimestral 
TOTAL BIMESTRAL 

IMPtJESTO PREDIAL ANUAL (ART.49 C.F.D.F.) 
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Tarifa Art..152 
45,394,600.00 
14 95374001 
30,440,859.99 

o 15494 
'17,165.07 
21665 75 
68,830.82 

0.42849 
29,'193.31 

29,493.31 

156,423.00 



CAPITULO CUARTO 

DEL DERECHO POR SUMINISTRO DE 
AGUA 



CAPrTULO OJARTO 

4. SUMINISTRO DE AGUA 

Los derechos por suministro de agua se encuentran en Titulo m capitulo IX SecdOtl I del 
Código Financiero del Distrito Federal. 

4.1 SlDETOS DEL IMPUESTO 
Están obligados al pago de los derechos Por suministro de agua que proo11ea el DistJitX> Federal, 
los usuarios del senricio. Esto comprende las erogaciOneS necesarias, para adquirir, extraer, 
conducir y distribuir el líquido así como su desearga a la red de drenaje. 

4.2 MESES DE PAGO 
La determinación y pago del deredlo de agua, se realizará por periodos bimestrales y se deberá 
efecbJar dentro del mes siguiente al bimestre que se declara. 
Para el agua residual o tratada el pago de los derechos se hará por periOdos bimestrales, 
dentro de los treinta días naturales siguientes al de la emisión de la boleta cnrrespondiente 
cuando la tnma lleQue al Inmueble, en los demás casos el pago es previo al senticlO. 

4..3 OBL.:IGAQONES DE LOS COlfTIUBUYENTES DE ESTE DERECHOS 

I. Solidlilr a la Comisión de Aguas del Dlstrtto Federal , el registro en el padrón de 
usuarios de agua y la Instalación de aparatos medidores. 

n. Consenar los aparatos múdores y sus aditamentns en condiciones adecuadas de 
operaOón. 

IIl. Dar awso a la autoridades rompetentes de las descoocxisturas de su medidor y sus 
adilamentDs o de sttuaciones que irnp;dan su lectura, dentro del t>mestre en que ellos 
ocurra. 

IV. PefT1*ir el acceso a las personas autorizadas para la insl3ladóo y verificaciÓn de tDmas 
y medidores; para la adecuadón y CDn"eCCión de tomas; para efectuar y 'Verificar la 
lectura del aparato medidor. 

V. Cuando se haya optado por la determinación el ccnsumo llevar un registro cronológico 
en la forma oficial aprobada por la autDódacl donde CDnSIE!rl las medidones realizadas 
el ¡:winlel" día de cada bimestre para determinar el monto del der1!Cho a cargo. 

VI. Comunicar a la Comisión de Aguas del Distr1to Federal el ambio de uso de las tDmas 
de agua, dentro del bimestre en que este hecho ocuna. 

vn. El Slllidlanl2 de una licencia de construcciÓn de obra nueva que ruente con toma de 
agua y no OJente con medidor, preriamente a la obtención de la licencia, deberá pagar 
el medidor" aditamentos e Instalaciones conforme a los presupuestos que al erecto 
elabore la OllllislÓn de Aguas del Distrito Federal. 
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4.4 CASOS DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

1) Cuando los contribuyentes no entl!ren oportunamente los dereChos a cargo, o cuando 
declaren consumos menores a los determinados por la autoridad. 

2) Cuando se cxxnprueben tomas o derivaciones no autorizadas o con uso distinto al 
manifestado. 

3) Por modificaciones manipulaciones a los ramales de las tuberías de diStribuclón. 

4) Por aimerdalizar el agua a través de tomaS conectadas a la red pública sin 
autDrizadón. 

5) Cuando se empleen mecanismos para sucdOnar agua de las tuberias o se destruya 
altere e Inutilice aparatos medidoreS. 

El uso podrá ser restnngido en tomas de uso doméstico, no cloméstico o en las que tEngan 
ambos, y para el restablecimiento del serviCIO se deberá rubrir los derechoS y accesorios legales 
que se hubiesen generado por la omiSl6n del pago, así cxxno los coslDS de reinstalación de los 
servicios.. 

4.5 SUGERENCIAS AL CONTRIBUYENTE 

De esta manera hemoS dellmit>!mos los aspedDs generales de este dereeho, y antes de entrar a 
los casos prácticos haremos mención de algtmaS sugerencias para tener mejoc control de la 
determinación y pago de este derecho que pueden ser utiles para la empresa. 

L- Revisar la instaladón y fundOnamientD de nuestro medidor peñódicamente para no omitir 
descomposturas. 

2.-51 existen desCDmposturas de medidor Informarlo Inmediatamente a la Comisió<i de Aguas 
del Distrito Federal. 

3.-Llevar el registro aonológioo de nuestras lecturas bimestralmente aún con medidor con la 
fOnna establecida por la autorldad. 
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4.-Realizar la compara00n de lo determinado por la autoridad am lo delerminado con nuestro 
registro. 

BIMESTRE 1 DETERMINADO DETERMINADO 1 DIFERENCIA A 

1 
POR LA POR NUESTRO j CARGO O A FAVOR 

AUTORIDAD REGISTRO 
1º 1 55 m3 50m3 5m3 
2" 1 65m3 60m3 5m3 
JO 1 58m3 60m3 2m3 
40 1 60m3 59m3 lm3 
50 1 57m3 55 m3 2m3 
6º 1 62m3 60m3 2m3 

5.-Escoger la opciÓn real para el entero y pago de nuestro derecho. 

6.-Si hay autodEterminación investigar ruantas tomas abastecen nuestro inmueble y si son más 
de una se deberá sumar el consumo de cada una de estas para dete<minar el dereCho a cargo. 

7.-t.o anterior también sucede cuando tenemos dos predios colindantes del mismo propietario, 
se debe<án sumar los consumos. 

8.-Delimitar perfeaamente el uso de la toma para no caer en errores u omisiones que 
ocasionen accesorios del derecho 

9.-Realizar cédula de pagos realizados efectivamente ante la tesorería para determinar 
diferencias a cargo o a favor. 

BIMESTRE MONTO MONTO PAGADO DIFERENCIA 
DETERMINADO 

1º 750.00 800.00 -50.00 
2" 780.00 830.00 -50.00 
30 795.00 805.00 -10.00 
40 803.00 813.00 -10.00 
50 790.00 804.00 -14.00 
6º 810.00 820.00 -10.00 

Esta son nuestras sugerencias para realizar el cálculo y pago de la manera más a>ml'l!fllente 
para el contribuyente enfatizando que éstas, son para mantener un mejo<" control de nuestros 
pagos, corregir omisiones y deteelar errores que pueden implicar un CXJSb:I para nuestra 
empresa. Ahora bien ,enseguida 11IOSba110S el esquema general de pago del suministro de 
agua: 
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4.6 DIAGRAMA DE LA BASE PARA EL PAGO DEL DERECHO POR SUMINISTRO DE 
AGUA SEGÚN ARTICULO 196. 

OJOTA FIJA 
BlMESTRAL 

DETERMINAD 
O POR EL 
DIÁMETRO DE 
l.ATOMA 

e 

¡si 
DERECHO 
CONFORME Al. 
CDNSUHO 
PROHB>IODE 
LA COLONIA 
r&TAc:TRILI 

FIN ) 
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FlM 
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4.7 DEL AGUA RESIDUAL Y RESIDUAL TRATADA 

El esquema antenor presenta la manera general ele realiZadón del cálculo y pago del suminiSl:ro 
de agua. cletl!nninando nuestra base con las condicionantes de que exista medidor o no, o 
dependiendo del uso de la toma. Sin embargo existe otra oondidonante ~ por la el tipo 
de agua que se recibe, esto es, agua residual o residual tratada, en el siguiente wadro se trata 
de esquematizar el pago de cuotas de este suministro por los medios que aquí se menc:iOnan 
proporcionadas poc- el Distrito Federal 

Las personas físicas o morales que usen o aprtJ\'e(hen agua residual o residual tratada pagarán 
derechos de la manera siguiente: 

l. AGUA POTABLE: 

Tomas de válvula ruello de arza 
camones cisternas ra c:xxnerCializadón 

ll. AGUA RESIDUAL : $ 1.20 por m3 

In. AGUA RESIDUAL A NIVEL SEOJNDARIO: 

Tomas de válvula ruello de garza 60% de la ruota de este tipo de uso en agua ...,.,.,, ...... 
Cuando hay toma en el inmueble 60% de la cuoca de la tarifa de uso no 

doméstioo señalada en el artículo 196 inciso bl 
camones cisternas para comerdalizadón 60% de la ruota de este tipo de uso en agua 

........ ble 

IV. AGUA RESIDUAL A NIVEL TERCIARIO: 

Tomas de válvula ruello de garza 70% de la ruota de este tipo de uso en agua ,....,.,,.,... 
Cuando exista toma en el lrvnueble 70% de la wota de la tarifa del articulo 196 

"""'Ún sea el uso inciso al ó bl. 
camones cisternas para oomerc1a1iZac:ión 80% de la ruota de este tipo de uso en agua 

'oor..tile 

B pago se realizara: 
1.·Si hay toma en el inmueble: Por bimestre dentro de los 30 días naturales siguientes a la 
emisi6n de la boleta. 
2.·En los demAs casos: Los derechos se pagarán antes de la poeslacióu del servicio 

Es Importante mendooar también, que además de estas condicionantes principales que ya 
hem:>5 mencionado - uso (domésticx> y no doméstioo) tipo (residual y residual tratada) -
existen otras variantes que pueden mocfrflcar, adicionar' o cambiar nuestra base de la OJales 
hacernoS mención en el siguiente esquema: 
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4.8 ESQUEMA DE LAS POSDJLES VARZAllLES PARA DETERMINAR LA BASE DEL 
SUMINISTRO DE AGUA 

La autoridad asignará una 
cuenta a: 

La Comisión de Aguas del 
O.F podrá deb!fminar el pago 
del deredlo por antidpado, 
cuando no haya servido medido 

Y en los siguienteS casos: 

Trzt>indose del artículo 
196 { 

?> 

?> 

- Tornas generales 
- Ramales, aparnmentns, Viviendas o locales 
- Ramificadones intemas de las antenores 

B pago se podrá hacer total o 
bimestralmente. 

Confo<me a la bolela emitida por la 
autoridad o por autodeterminaciÓR en su 
caso. 

Consumo según registro e::=::> 
de las tomas generales 

Cuando se alimentan 
deunaomas~ 
o son predios coli~ 
tl!S. 

Sumatoria de 
consumo, apliear 
tarifa según sea 
el uso. 

Cuando 
Hay 
Med 

internas 

Pago individual <::= 
por toma 

Régimen en 
condominio, o no, 
pero con~ 
individuales. 

Cuando hay 
medidor 
individual 

CUandohay 
medidor 
general 

{ 

Monto a pagar prorrateado 
entren<> de tomas según 
m3. 

Boleta para 
cada uno 

Diferenda prorrateda 
del CDOSUITIO entre 
las tomilS geneales 

y las del total del 
oondominio. 

{ 

Consumo total 
No. de locales, IGUAL" 
viviendas o departa-
mentos ocupados. 

Boleta para 
cada uno 

71 



Régime'len 
condominio, o no 
pero con~ 
Individuales 

Régime'I 
dlfen!nte al 
de condominio 

Cuando hay { medidor 
general y 
parlo menos 
uno individual 

cuandohay { MedidoreS 
Individuales 
pero Sin me
didor general. 

CuandOhay { medidor 
Individual 

Cuandohay { medidor 
general y 
parlo menos 
uno individual 

Consumo~ tDlalmenos 
el ainsumo 
indlwldual 
medidor 

El resto Boleta 
prorratead<> IGUAL para cada 
los que no uno 
tienen 
medidor 

Pago Prorrata de Boleta 
individual MÁS áreas comunes IGUAL para cada 

uno 

Boleta para 
cada uno 

Consumo 
total menos 
el cnnsurro 
lndlvldual a>n 
medidor 

MÁS 
Oiferenc:ia prorrateda 

del consumo entre 
las tXlfTlaS generales 
y las del total del 
condominio. 

Una sola 
boleta 

8 resto Una 
IGUAL sola 

boleta ~ 
tienen 
medidor 

De esta forma, hemos sintetizado las posibles Situaciones en las que podemos situamos, al 
estar reali23ndo nuestra determinación del clerE!dao de agua, de lo que es fácil clespt eudei, que 
debemos cnnocer perfectamente nuestra situación para no omitir, ni sobrepagar este derecho. 
Enseguida presentamos los casos prácticos que espe¡anos sean de utilidad y que abordarán 
cada una de estas Sit:uaciOnes.. 
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4.9.1 CASO PRACDCO No. 1 

DESCRIPCIÓN: Se realiZan las lecturas a través del aparato medidor, el consumo es 
detl!rminado por las diferencias en la lectura, el uso es no doméstia>. 

DATOS: 

Año a determinar: 
Contribuyente: 
Domldlío: 
Medidor: 
No. de CUenta catastral : 
No. de CUenta Comisión del Aguas del O.F: 

2002 
•Hospital de la Trinidad 5.A de C. V' 
Eje Lázaro caroenas norte #745 
Neptune No.09020 50rrm 
061 138 01 000 5 
061 138 01 000 001 2 

PASO 1.- REALJZAR LAS LECTURAS BIMESTRALES CORRESPONDIENTES PARA 
DETERMINAR LA BASE EN CADA UNO DE ELLOS. 

BIMESTRE FEOiA DE LAS LECTURAS CONSUMO 
LECTURAS* DEOARADO 

1º 01/03/02 17,114 2,489 
01/01/02 14,625 

2D 01/05/02 19,650 2,536 
01/03/02 17,114 

30 01/07/02 22,150 2.500 
01/05/02 19,650 

40 01/09/02 24,790 2,640 
01/07/02 22,150 

50 01/ll/02 27,100 2,310 
01/09/02 24,790 

6º 01/01/03 29,120 2,020 
01/11/02 27,100 

*r.as lecb.r.>s dd>en realizar.se el primer ella del - segúr1 art. 200 F/V del C.F.D.F 
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PASO 2.- REAUZAR EL CÁLCULO BIMESTRAL DE ACUERDO CON LAS DIFERENCIAS 
DETERMINADAS EN CADA UNO DE ESTOS. 

1er BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Limite Inferior 

Excedente Limite Inferlor 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

2do BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Limite lnfeñor 

Excedente Limite Intenor 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechas a pagar 

3er BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: ürrite Inferior 

Excedente Límite Inferior 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechas a pagar 

74 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

2,"89.00 
--1..Sll!lA \ 

988.99 
3497 

34,584.98 
42 25702 

76,842.00 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

2,536.00 
1.500.01 
1,035.99 

34.97 
36,228.57 
42.257.02 

78,485.59 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

2,500.00 
1 500.01 

999.99 
349] 

34,969.65 
42 257.02 

77,226.67 



4tD BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: l..imire inferior 

Excedente Limite Inferior 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

Sto BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Limite inferior 

Excedente Limite Inferior 
Por: cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

6tD BY.MESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Limite inferior 

Excedente Limite Inferior 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

TOTAL ANUAL 

ART. 196 F/Y. b) 
Mt3 

2,640.00 
1.500.01 
1,139.99 

3497 
39,865.45 
42 25702 

82,122.47 

ART.196F/Y.b) 
Mt3 

2,310.00 
1.500.01 

809.99 
34 97 

28,.325.35 
42.257.02 

70,582.37 

ART. 196 F/Y. b) 
Mt3 

2,020.00 
1 500.01 

519.99 
34.97 

18,184.05 
42 257.02 

60,441..07 

$445,700.17 

Esta cantidad se pagará ante la COmlsión de Aguas del OistrttD Federal por medio de la boleta 
que ella misma hace llegar al ex>ntribuyente es una sola boleta. 

NOTA: En los._...._ dlil nigllWl.., m :f T .... ..-.. ~ ... _..cw,_d9cir• .,.._..., 
medidor l .......... 9e emitirá urm bolela fW'9 cad9 .,._y - _,__ .. dlhlwlCi9 piCWi ....... que d19r 
......... ...._ ....... ___ ,, _______ _ 
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4.9.2 CASO PRACilCO No. 2 

DESCRIPCIÓN: Existe medidor, el inmueble es alimentado por dos tDrnas, el uso es no 
doméstico 

DATOS: 

Año a determinar: 
Contribuyente: 
Domicilio: 

Toma A 
Medidor: 
No. de Cuenta catastral : 
No. de Cuenta COmlsión del Aguas dd D.F: 

Tomas 
Medidor: 
No. de Cuenta catastral : 
No. de Cuenta COmislón del Aguas dd D.F: 

2002 
EstadonamientX> Público "Sol• 
Salvatierra No. 4 

NeptlJne No.09021 5DITl'Tl 
061138 09 000 5 

061 138 09 000 001 2 

Neptune No.09044 50ITl'Tl 
061 138 07 000 5 

061 138 07 000 001 2 

PASO 1.- REALXZAR EL REGISTRO DEL CONSUMO DE CADA UNA DE LAS TOMAS 

TOMA A 

BIMESTRE FEOIA DE LAS LECTURAS CONSUMO 
LECTURAS DEClARADO 

1º 01/03/02 14,900 275 
01/01/02 14,625 

zo 01/05/02 15,160 260 
01/03/02 14,900 

3º 01/07/02 15,437 277 
01/05/02 15,160 

40 01/09/02 15,706 269 
01/07/02 15,437 

50 01/11/02 15,971 265 
01/09/02 15,706 

6º 01/01/03 16,244 273 
01/11/02 15,971 
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TOMAS 

BIMESTRE FEOiADE LAS LECTURAS CONSUMO 
LEC11JRAS- DEOARADO 

1º 01/03/02 17,114 260 
01/01/02 16,854 

2º 01/05/02 17,382 268 
01/03/02 17,114 

30 01/07/02 17,648 266 
01/05/02 17,382 

40 01/09/02 17,918 270 
01/07/02 17,648 

50 01/11/02 18,185 267 
01/09/02 17,918 

6º 01/01/03 18,448 263 
01/11/02 18,185 

*Las tecnras deben realttarse eJ pimer dia def bimestre segú1 at 200 F/V def c.F.D.F 

PASO 2.- DETERMINAR EL CONSUMO TOTAL POR BIMESTllE 

TOMA A TOMAll CONSUMO TOTAL 
BIMESTRE CONSUMO CONSUMO M3 

lº 275 260 535 

2º 260 268 528 

30 277 266 543 

40 269 270 539 

50 265 267 532 

6º _2.ZL _.2§3_ _-5J§ 

TOTALES 1,619 :1,594 3,213 
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PASO 3.- REAJ.JZAR EL CÁLCULO IUMESTRAL DE ACUERDO CON EL TOTAL DE M3 
DETERMINADO POR BIMESTRE DE AMBAS TOMAS 

1er BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Límite inferior 

Excedente Límite Inferior 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

2do BIMESTRE 

consumo bimestral promecfio 
Menos: Límite inferior 

Excedente Límite Inferior 
Por: Cuota adidonal 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

3er BIMESTRE 

consumo bimestral promedio 
Menos: Límite Inferior 

Excedente Límite Inferior 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 
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ART. 196 F/I b) 
Mt3 

535.00 
420 10 
114.90 

27 03 
3,105.74 

8.229.42 
11,335.16 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

528.00 
420.10 
107.90 

27.03 
2,916.54 

8 229.42 
11,145.96 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

543.00 
420.10 
122.90 

27.03 
3,321.99 

8.22912 
11,55L41 



4tD BIMESTRE 

Consurro bimestral promedio 
Menos: Limite inferior 

~te Limite Inferior 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

Sto BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Limite inferior 

Excedente Limite Infeóor 
Por. Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

6tD BIMESTRE 

Consurro bimestral promedio 
Menos: Limite Inferior 

Excedente Limite Inferior 
Por. Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

TOTAL ANUAL 

79 

ART. 196 F/J b) 
Mt3 

539.00 
42010 
118.90 

2703 
3,019.78 
8 229.42 

11,279.20 

ART. 196 F/J b) 
Mt3 

532.00 
420.10 
111.90 

27.03 
3,024.66 

8..229 42 
11,254.08 

ART. 196 F/J b) 
Mt3 

536.00 
42010 
115.90 

2703 
3,132.78 

8.229 42 
11.,362.20 

$67,92&01 



PASO 4.-REAUZAR EL PRORRATEO DE LOS DERECHOS A PAGAR CONFORME A LOS 
M3 POR TOMA. 

TOMA A 
TOMAB 

CONSUMO TOTAL 

BZMESTRE 

1º 

2º 

30 

40 

50 

6º 

TOTALES 

CONSUMO POR TOMA 

1,619 
1,594 

3,213 

DERECHOS A PAGAR 
TOTALES 

11,335.16 

11,145.96 

11,55L41 

11,279.20 

11,254.0B 

11.362.20 

67,928.01 

PRORRATEO 

TOMA A 
50~ 

5,711.79 

5,616.45 

5,820.75 

5,683.59 

5,670.93 

:i.ZZS.~l 

34,228.92 

50.39% 
49.61% 

100% 

TOMAB 
49.61~ 

5,623.37 

5,529.51 

5,730.66 

5,595.61 

5,583.15 

:ifiJfi.Z2 

33,699.09 

Estas cantidades serán emitidas por medio de las boletas para c:ada una de las tomas Que 
hará llegar oportunamente la ComiSICSn de Aguas del D.F al mntribuyente, y se pagarán ante la 
¡1,1·· ... ,'--.. 
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4.9.3 CASO PRÁcnco No. 3 

DESCIUPCIÓN: Es un edlfidO con medidor en general con la planta baja con amerdO (4 
LOCALES) y los dos siguientes nlveles es habltadón. (10 CASAS HABITAOÓN), por lo tanto son 
usos distintos, lecturas según medidoc. 

DATOS: 

Año a detenninar: 
Contribuyente: 
Domldlio: 
Medidor: 
No. de Cuenta catastral : 
No. de Cuenta ComiSIÓn del Aguas del D.F: 

2002 
Manuel de la O 
Hegel No. 236 
Nepllme No.09021 50rnn 
029 114 01 000 1 
029 114 09 000 001 2 

PASO 1.- IDENTIFICAR EL CONSUMO BIMESTRAL EN M3 EN GENERAL DEL 
J:NMUEBLE, Y PRORRATEARLO ENTRE EL NUMERO DE J:NQUJ:LJ:NOS. 

BJ:MESTRE CONSUMO :INQUJ:UNOS CONSUMO PROMEDJ:O 

1º 820 14 58.57 

2º 815 14 58.21 

30 821 14 58.64 

40 818 14 58.43 

50 822 12 68.50 

Gº 817 12 68.03 
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PASO 2.-DETERMINAR EL PAGO CONFORME AL USO, Y SUMAR AMBOS PARA 
DETERMINAR EL TOTAL A PAGAR POR BIMESTRE 

1er BIMESTRE 

USO DOMÉSTI:CO 

Cuota bimestral promedio 
Menos: Umite inferior 

Excedente Umite Inferioc" 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota baSe 
Derechos a pagar 

Pago por inquilino 
Por: No. de Inquilinos 

Derechos a pagar 

USO NO DOMÉSTICO 

Cuota bimestral promedio 
Menos: limite inferior 

Excedente Umlte Inferioc" 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 

Por: 

Derechos a pagar 

Pago por Inquilino 
No. de Inquilinos 
Deredlos a pagar 

TOTAL BIMESTRAL 

82 

ART. 196 F/I a) 
Mt3 

58.57 
50 10 
8.47 
405 

34.30 
116ll 

151.07 

151.07 
10.00 

1,510.70 

ART. 196 F/I b} 
Mt3 

58.57 
30.10 
28.47 
10.81 

307.76 
218.21 

525.97 

525.97 
~ 

:Z.103.88 

3,614.58 



2do BIMESTRE 

USO DOMÉSTICO 

Consumo bimestral promedio 
Menos: límite inferior 

Excedente Límite Inferior 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

Pago por inquilino 
Por: No. de Inquilinos 

Derechos a pagar 

USO NO DOMÉSTICO 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Límite Inferior 

Excedente Límite Inferior 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

Pago por Inquilino 
Por: No. de Inquilinos 

Derechos a pagar 

TOTAL BD4ESTRAL 

83 

AKT. 196 F/"J. a) 
Mt3 

58.21 
50 10 
8.11 
4.05 

32.84 
116V 
149.61 

149.61 
--1.Q..Qll 

1,496.10 

ART. 196 F/"J. b) 
Mt:3 

58.21 
___lQ.l{! 

28.11 
10.81 

303.87 
-2lf!.21 

522.08 

522.08 
~ 

2,.088.32 

3,584.42 



3er BIMESTRE 

USO DOMÉSnCO 

Consumo bimeSl:J"ill promedia 
Menos: ürnte inferior 

Excedente ümite Infeóor 
Por: cuota adicional 

Más: cuota baSe 
oerechOS a pagar 

Por: 

PagO por inquilino 
NO. de Inquilinas 
oerech<>S a pagar 

USO NO DOMÉSnCO 

Consumo bimestral promedio 
Menos: ürrite inferior 

Exeedente limite InferiO<" 
Por: cuota adicional 

Más: cuota base 

Por: 

oerechOS a pagar 

Paga por Inquilino 
No. de Inquilinos 
oerecnos a pagar 

TOTAL IUMESTRAL 

84 

Al(T. 196 F/1 a) 
Mt3 

58.64 
50.10 

8.54 
4.05 
34.59 

116.TI 
151.36 

151.36 
10.00 

1,513.60 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

58.64 
30.10 
28.54 
10.81 

308.52 
_na.21 

526.73 

526.73 
~ 

:Z.106.92 

3,620.52 



4to BIMESTRE 

USO DOMÉSTICO 

Consumo bimestral promedio 
Menos: linWle inferior 

Excedente Limite Infenor 
Por: Cuela adicional 

Más: C.uOla base 
Deredlos a pagar 

Por: 
Pago por inquilino 
No. de Inquilinos 
Derechos a pagar 

USO NO DOMÉSTICO 

Consumo bimestral promedio 
Menos: limite inferior 

EXCEdent'e Limite Infenor 
Por: Cuela adicional 

Más: Cuela base 
DeredloS a pagar 

Pago por inquilino 
No. de Inquilinos 
Derechos a pagar 

TOTAL BIMESTRAL 
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ART. 196 F/I a) 
Mt3 

58.43 
50.10 
8.33 
4.05 

33.74 
116.V 

150.51 

150.51 
1000 

1,505.10 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

58.43 
30.10 
28..33 
10 81 

306.25 
218 21 

524.46 

3,602.94 



Sto BIMESTRE 

USO DOMÉSTICO 

Consumo bimestral promedio 
Menos: ümtte inferior 

Excedente ümite lnferiOr 
Por: Cu<>l<I adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

Pago por inquilino 
Por: No. de Inquilinos 

Derechos a pagar 

USO NO DOMÉSTICO 

Consumo bimestral promedio 
Menos: ümtte inferior 

Excedente ümite lnferiO<" 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

Pago por Inquilino 
Por: No. de Inquilinos 

Derechos a pagar 

TOTAL BIMESTRAL 

86 

ART. 196 F/I a) 
Mt3 

68.50 
50.10 
18.40 
4.05 

74.52 
116.n 
191.29 

191.29 
800 

~.32 

ART.196 F/I b) 
Mt3 

68.50 
_&l.Q 

8.40 
14 06 

118.10 
512 52 
660.62 

660.62 
_.-iJl!I. 

2,642.48 

4,172.80 



6tD lllMESTRE 

USO DOMÉST.lCO ART. 196 F/I a) 
Mt3 

Consumo bimestral promedio 68.03 
Menos: ümte inferior 5010 

Excedente ümite Inferiof" 17.93 
Por: Cuola adicional 4.05 

72.62 
Más: Cuola base 116.n 

Derechos a pagar 189.39 

Pago por inquilino 18939 
Por: No. de Inquilinos 800 

Derechos a pagar 1,515.12 

USO NO DOMÉSTICO ART. 196 F/I b) 
Mt3 

Consumo bimestral promedio 68.03 
Menos: L..imte Inferior _..&111 

Excedente Lírnte Inferiof" 7.93 
Por: Cuola adicional ~ 

111.50 
Más: Cuola base --22.SZ 

Derechos a pagar 654.02 

Pago por Inquilino 654.02 
Por: No. de Inquilinos ~ 

Derechos a pagar 2,616.oa 

TOTAL BIMESTRAL 4,131.20 

TOTAL ANUAL $22,.726.46 

Esta cantidad será pagada ante la CDmisi6n ele Aguas del D.F por medio de la boleta que hace 
llegar al contribuyentes es una sola bole!a 

NOTA: En los lnnuebt- del nigimen .n CGiado; .. lk» las ~ 9e ernftmr'I ..,a ~ uno, no • ww ----· 
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4.9.4 CASO PRÁCDCO No. 4 

DESCRIPCIÓN: Es un edificio en su planta baja tiene una casa habitación mn medidor propio, 
el resto del inmueble dos pisos más tiene un solo medidor. 

DATOS: 

Año a determinar: 
Contribuyente: 
Domicilio: 
Medidor: 
No. de Cuenta catastral : 
No. de Cuenta Comisión del Aguas del D.F: 

Cuenta Individual:*, 
Domlcilio: 
Medidor. 
No. de Cuenta catastral : 
No. de Cuenta ComiSión del Aguas del D.F: 

2002 
Antonio Pérez LoYera 
Soledad 44 
Neptune No.09021 somn 
011 012 03 000 5 
011 012 09 000 001 2 

Soledad44 
Neptune No.09021 somn 
011 012 03 000 5 
011 012 07 000 001 1 

PASO 1.- CONOCER EL CONSUMO DE LA CUENTA INDXVXDUAL *2 

BIMESTRE FEOiA DE LAS 
LECTURAS 

1º 01/03/02 
01/01/02 

2D 01/05/02 
01/03/02 

30 01/07/02 
01/05/02 

40 01/09/02 
01/07/02 

50 01/11/02 
01/09/02 

6" 01/01/03 
01/11/02 

*LV<r Qopilulo 9..<panadc> 9.2.1 
*z.v..- Qopilulo 9.Apartodo 9.2.2 

LECTURAS 

14,680 
14,625 

14,740 
14,680 

14,802 
14,740 

14,860 
14,802 

14,919 
14,860 

14,976 
14,919 
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CONSUMO 
DEOARADO 

55 

60 

62 

58 

59 

57 



PASO 2..-RESTAR EL CONSUMO INDIVIDUAL DEL CONSUMO GENERAL 

BIMESTRE FECHA DE LAS LECTURAS CONSUMO CONSUMO CONSUMO 
LECTURAS DEOARADO INDIVIDUAL TOTAL 

1º 01/03/02 14,77S 150 SS 95 
01/01/02 14,625 

2.0 01/0S/02 14,927 1S2 60 92 
01/03/02 14,775 

30 01/07/02 15,076 149 62 87 
01/05/02 14,927 

40 01/09/02 15,229 153 58 95 
01/07/02 15,076 

50 01/11/02 15,378 149 59 90 
01/09/02 lS,229 

6D 01/01/03 15,S32 154 57 97 
01/11/02 15,378 

PASO 3..- REAUZAR EL CALCULO BIMESTRAL CON EL CONSUMO DETERMINADO DE 
LA DIFERENCIA ANTERIOR 

1er BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: limite inferior 

Excedente Limite Inferior 
Por: Cuolil adicional 

Más: Cuota base 
Denochos a pagar 

89 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

95.00 
~ 

4.90 
17.31 
84.82 

964.18 
1,049.00 



2do BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Límite inferior 

Exa!dente ümite Inferior 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derec:hos a pagar 

3er BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Límite inferior 

Excedente ümite Inferior 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

4tD BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
~,,..,_ .,, 1 ín'ite Inferior 

'';c.:xodcnte Límite Inferior 
Por: cuota adicional 

Más: Cuota base 
DereChos a pagar 

90 

AKT. 196 F/I b) 
Mt3 

92.00 
90.10 

1.90 
_..lZ.ll 

32.89 
-2§1.lll -

997.03 

AKT.196 F/l b) 
Mt3 

87.00 
___§l!.l.!l 

26.90 
~ 

378.21 
~ 

920.73 

ART. 196 F/l b) 
Mt3 
95.00 
90.10 
4.90 
1731 
84.82 

_..2§illl 
2,.049.00 



Sto BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Limite inferior 

Excedente Llmite InferlOr 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

6tD BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Limite inferior 

Excedente Limite Inferior 
Por. Cuota adldooal 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

TOTAL ANUAL 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

90.00 
~ 

29.90 
__li&i 

420.39 
~ 

962.91 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

97.00 
90.10 
6.90 

--1Zll 
119.44 
~ 
~083.62 

El pago de la tX>ma Individual se hará conforme al consumo declarado en cada bimeStre. 
El consumo general se pagará con lo Que hemos clelermnado por med"io de una sola boleta. 
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4.9.5 CASO PRÁCTICO No. 5 

DESCRZPOÓN: Es un edificiO de régimen en oondomlnlo, cada uno de los condóminos tiene 
medidor individual y no existe un medidor en general del condominio • 

DATOS: 

Año a determinar: 
COntribuyente: 
Domicilio: 
No. de CUenta GrtaStral : 

2002 
Son 10 condóminos 
Virglllo No. 42 
011 012 03 000 5 

PASO 1.- IDENTIFICAR EL PAGO DE CADA CONDÓMJ:NO 

En este caso vamos a partir del pago individual por cada condómino, que debió 
realizarse de acuerdo al oonsumo bimestral dado por las lecturas y el uso 
con-espondiente de cada torna. 

Condómino 1 
COndómino 2 
Condómino 3 
Condómino 4 
Condómino 5 
Condómino 6 
COndómino 7 
Condómino 8 
Condómino 9 
Condómino 10 

1er bimestre 
159.00 
158.00 
150.00 
160.00 
155.00 
162.00 
154.00 
156.00 
161.00 
157.00 

PASO 2.-REALIZAR LA PRORRATA DE AREAS COMUNES NO REGJ:SnUU>AS 

Áreas comunes: sótanos, puertas de entrada , vestibulos, galerías, conedofes, escaleras, 
patioS, jardines, plazas, senderos calles interiores, lnstalaciOneS depcll'tivas de recreo, de 
recepción o reunión social, espacios que hayan señalado las licenciaS de construcción cerno 
superficies para estacionamiento de vehíaJJos. 
LDs locales para administración porterla y atojamientD del portero y vigilantes más los 
destinados a las instalaciones generales. 
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Las obras, instalaciOnes, aparatoS y de más objetOS que sinran de uso o disfrute común, tilles 
como fosilS, pozos, cisternas, tinacos, ascensores, montacilrgas, incineradoras, estufas, hornos, 
bombas o motores, albañales, canales conductos de distnbuc:ión de agua drenaje. calefacción, 
electriOdild y gas; los locales y la sobras de seguridad, de ornato y OIJilS semejantes oon 
excepción a los que sinran exdUSlvamente a Glda departamento, 
Los cimientos, estructuras, muros de carga, y los techos de uso general. 

Después de describir las posibles áreas comunes de un condominio suponemos: 

PAGO POR AREAS COMUNES 

1ER. BIMEmE 
No. DE CONDOMINOS 

$~7LBO POR CONDÓMINO 
10 

PASO 3.-SUMAR AL CONSUMO INDIVIDUAL LA PRORRATA DE LAS AREAS COMUNES 

1er bimestre Áreas comunes Pago Total 
COndómino 1 159.00 + 71.80 230.80 
condómino 2 158.00 + 71.80 229.80 
condómino 3 150.00 + 71.80 221.80 
COndómino 4 160.00 + 71.80 231.80 
COndómino s 155.00 + 71.80 226.80 
condómino 6 162.00 + 71.80 233.80 
condómino 7 154.00 + 71.80 225.80 
condómino 8 156.00 + 71.80 227.80 
COndómino 9 161.00 + 71.80 232.80 
condómino 10 157.00 + 71.80 228.80 

El pago lo realizará Individualmente cada condómino y se expedirá por lo tanto una 
boleta para cada uno. 
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4.9.6 CASO PRÁCTICO No. 6 

DESCRD>CIÓN: No hay medidor, se solicita su Instalación el 02/01/02 • es inSlalado hasla el 
10/10/02, el uso, es no doméstico con una toma de tsnwn. Además los pagos realiZados no se 
consideran como definltivDS por lo que hay que deb!rminar las diferencias a cargo o a favor 

DATOS: 

Año a determinar: 
Contribuyente: 
Domicilio: 
Medidor: 
No. de Cuenta mtastral : 
No. de Cuenta Comisión del Aguas del D.F: 

2002 
Kelly Espiga 
Durango No. 3 
Delanuet No.09021 15mn 
010 267 01 000 6 

010 267 09 000 001 2 

PASO 1.-REALJZAR LA RELAOON DE PAGOS DE LOS BIMESTRES POR CUOTA FDA 
CORRESPONDIENTES 

CUOTA 
$ 4,587.10* 
$ 4,587.10 
$ 4,587.10 
$4,587.10 
$4,587.10 

FECHA DE PAGO 
01/03/02 
02/05/02 
01/07/02 
01/09/02 
03/11/02 

*Para fijar esta cuota fija se lo estará a lo dispuesb> en el artiallo 196 F/ll inciso b) 

PASO 2.- REALIZAR DOS LECTURAS EN UN LAPSO NO MAYOR DE SIETE DJ:AS 
CUANDO YA SE HAYA INSTALADO EL NEDJ:DOR. (ART.76,77) 

Instalación 10/10/02 

lera ledllra 12/10/02 
2da lectura 16/10/02 
Diferencia 
Entre: No. de días transcunidos 
Igual: Consumo promedio diario 

0.000000m3 
26.3Qm3 
26.30m3 

4 .00 
6.57m3 
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PASO 3.-REAUZAR LA DETERMINACIÓN DEL CONSUMO EN LOS BIMESTllES QUE 
CORRESPONDA EN BASE AL CONSUMO PROMEDIO. (ART.76,77} 

BIMESTRE CONSUMO PROMEDIO No. DE DIAS CONSUMO 
DIARIO DEL BIMESTRE BIMESTRAL 

1º 6.57 59 387.63 
2º 6.57 61 400.77 
30 6.57 61 400.77 
40 6.57 62 407.34 
50 6.57 61 400.77 

PASO 4.- REALIZAR LAS LECTURAS CORRESPONDIENTES A LOS BIMESTRES 
RESTANTES POR MEDIO DEL APARATO MEDIDOR,, Y DETERMINAR EL CONSUMO 
BIMESTRAL 

BIMESTRE FEOiA DE lAS 
LECruRAS 

01/01/03 
01/11/02 

PASO S.- DETERMINAR EL PAGO 
DETERMINADOS. 

1er BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Límite Inferior 

Excedente Limite InferiO<" 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

95 

LECTURAS 

525.60 
129.90 

CONSUMO 
DEOARADO 

525.60 

BIMESTRAL SEGÚN LOS CONSUMOS 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

383.67 
240 10 
147.53 

23.79 
3,509.74 

3.947 91 
7,457.65 



2do BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: Limite Inferior 

Excedente Limite Inferior 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

3er BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: UITOte inferior 

Excedente Limite Inferior 
Por: Cuota adidOnal 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

4to BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: ÜITOte inferior 

Excedente Limite Inferior 
Por: Cuota adicional 

Más: Cuota base 
Derechos a pagar 

96 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

400.77 
240.10 
160.67 

23 79 
3,822.34 

3 947.91 
7,770.25 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

400.77 
240.10 
160.67 

23.79 
3,822.34 
3 947 91 

7,770.25 

ART.196 F/I b) 
Mt3 

407.32 
240.10 
167.22 

23.79 
3,978.16 
3 94791 

7,926.07 



Sto BIMESTRE 

Consumo bimestral promedio 
Menos: ümit:e inferior 

Excedente Llmit:e lnferlor 
Por: Cuota adicional 

Más: cuota base 
Derechos a pagar 

6to BIMESTRE 

Consumo bimestral promedia 
Menos: ümite inferior 

Excedente ümite Inferior 
Por: cuota adicional 

Más: cuota base 
Derechos a pagar 

ART. 196 F/I b) 
Mt3 

400.77 
240.10 
160.67 

23 79 
3,822.34 

3 947 91 
7,770.25 

ART.196 F/I b) 
Mt3 

525.60 
420.10 
105.50 

27.03 
2,851.67 
8229 42 

11,081.09 

PASO 6.-DETERMINAR LAS DIFERENCIAS A CARGO O A FAVOR DE LOS BIMESTRES 
PAGADOS CON CUOTA, Y DE LOS AÚN NO PAGADOS. 

BIMESTRE DERECHOS DERECHOS DIFERENCIAS 
DETERMINADOS PAGADOS A CARGO 

1º 7,457.6S 4,587.10 2,870.55 
20 7,770.25 4,587.10 3,183.15 
30 7,770.25 4,587.10 3,183.15 
40 7,926.07 4,587.10 3,338.97 
Sº 7,770.25 4,587.10 3,183.15 
6º 11,081.09 0.00 um11.n 

26,840.06 

TOTAL A PAGAR $ 26,840.06 
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CAPITULO QUINTO 

S. IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

La Ley Federal del Trabaja en su arúculo 10 menciona: Patrón es la persona física o moral Que 
utiliza los servicios de uno o más trabajadores. 

De tal suerte que para el CódigO Rnandero del Distrito Federal el manifiestD de relación laboral 
ubica al patrón como suje!D del impuesto sobre nóminas además por salario se entiende: 
Ley Federal del Trabajo articulo 82: Es la rembudón que debe pagar el patrón al trabajador por 
su trabajo 

De esta ronna tenemos: 

5.1 SWETOS DEL IMPUESTO 
Se enaientran obligadas al pago del impuesto sobre nóminas, las personas físicas y morales 
que, en el DistritD Federal, realicen erogaciones en dinero o en especie por concepto de 
remuneración al trabajo personal subordinado, independientemente de la designación 
que se les OIX>rgue. 

5.2TASA 

El Impuesto sobre nóminas se determinara aplicando la tasa del 2% sobre el monto tolAI de las 
erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado. 

5.3 CAUSACIÓN Y PAGO 

El impuesto sobre nórnnas se causará en el momento en que se realicen las erogaciones por el 
trabajo personal subordinado y se pagará mediante declaración, en la forma oficial aprobada, 
que deberá presentarse a más tardar el dia quince del mes siguiente. 

5.4 EROGACIONES QUE CAUSAN IMPUESTO 

L Sueldos y salarios 
IL Tiempo extraordinario de trabajo 
IIL Premios, primas, bonos , estímulos e lnc:entnos. 
IV. Cofr4>ensaclones 
V. Grdtificaclones y aguinaldos 
VL Participadón patronal al fondo de ahono 
VIL Pr1tnas de antigüedad; 
v:a:x. Indemnización por despido o terminación de la relación laboral; 
D'~ Comisiones; y 
X. Pagos realizados a administradores, comisarios o miembros de los consejos directivos de 
vigilancia o administración de sociedades y asociaciones. 
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5.5 EROGACIONES QUE NO CAUSAN IMPUESTO 

L Instrumentos y materiales necesarios para la eiecudón del trabajo; 
IL Aportaciones al Sistema de Ahorro para el retiro 
m. Gastos funerarios 
IV. Jubilaciones, pensiones, haberes de ret!TO, así como las pensiones vitalicias u otras fonnas 
de retiro. 
V. Aportaciones al InstitutO del Fondo NaóOnal de la Vivienda para los Trabajadores y al Fondo 
de Vrvienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
destinadas al crédito para la vivienda de sus trabajadores. 
VL Cuotas al Instituto Mexicano del 5egW"O Social y al Instituto de Seguridad y Servidos 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 
VIL Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorwlr a favor de sus trabajadores 
por concepto de cuoras del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, del sistema 
obligatorio y las Que fueren aportadas para constrtuir fondos de algún plan de pensianes, 
establecido por el patrón o derivado de cont:rataciÓn colectiva que voluntariamente establezca el 
patrón. Los planes de pensiones serán solo los que reúnan los requisitos que establezca la 
Comsión Nacional del Sistema de Ahorro para el retiro. 
VDL Gastos de representación y viáticos. 
IX. AlimentaciÓn, habitación y despensas onerosas 
X. Intereses subsidiados en créditos al perrona! 
XL PMmas por seguros obligatorios por disposidÓn de ley, en =ya vigencia de la póliza no se 
otorguen préstamos a los trabajadores por parte de la aseguradora; 
xn. Prestaciones de previsión social regulares y permanentes que se concedan de maneja 
general, de acuerdo con las leyes o contra!Ds de trabaja. 
XIIL Las partidpacioneS en las utilidades de la empresa; y 
XIV. Personas contratadas con discapacidad. 

Es importante mencionar que la base del impuesto sobre nóminas, cambio considerablemente, 
del año 2000 al 2001, y de este año se mannn.o constante a 2002 por lo que , nos parece 
importante realizar una comparación de lo que antes se consideraba para la base de este 
impuesto, ya que pueden haber controYersias a razón de no saber" que es lo que entra 
actualmente en la base. 

5.6 CUADRO COMPARATYVO DE LA BASE DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 
2000- 2002 

2000 2002 

SALARIOS Y DEMAS PR.ESTAOONES QUE SE SUELDOS Y SAi.ARIOS 
DERIVEN DE LA RELAOON LABORAL 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

PREMIOS, PRIMAS BONOS ,ESTIMULOS 
INCENTIVOS 
COMPENSAOONES 

GRATIACAOONES Y AGUINALDOS 
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2000 

1 

2002 

PARTIOPAOÓN PATR~ EN EL FONDO DE 

1 

AHORRO 

1 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

1 INOEMNIZAOON POR DEPIOO o 
TERMINAOÓN DE LA RB.ACION LABORAL 

1 COMJSJONES 

1 PAGOS REALIZADOS A AOMINl.STRADORES ••• 

e.orno se puede observar, en el año 2000, no se hadan especffic:aciOneS de los CX>nCePIDS que 
podlan entrar para la base del l~uesto lo que hada presentes eTOf1'S por omisión, sin 
embargo para 2002 los cooceptos están plenamente íde111titic:aclos lo que hace más sencillo la 
determinación de la base. 

l'Or otro lado de Igual forme: los concep!DS que no forman parte de la base fueron modificados, 
por lo que a conbnuadán presentarros el siguiente esquema: 

5.7 CUADRO COMPARATIVO DE LOS CONCEPTOS QUE NO FORMAN PARTE DE LA 
BASE DEL :IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 2000-2002 

2000 2002 
INSTRUMENTOS y NO SE INO.IJYE NO SE INO.UYE 
MATERIAi.ES NECESARIOS 
APOKTACIONES S.A.R NO SE INO.IJYE NO SE INCLUYE 
GASTOS FUNERARIOS NO SE INCLUYE NO SE INCLUYE 
JUBILACIONES, PENSIONES, NOSE INCUYE NO SE INCLUYE 
HABERES DE RETIRO ••• 
APOKTACIONES INFONAVIT, NO SE INCLUYE ( No NO SE INCLUYE 
ISSSTE PARA LA VMENDA mencionaba al JSSSTE) 
OJOTAS IMSS lSSSTE NO SE INCLUYE NO SE INCLUYE 
APORTAOONES ADICIONALES NO SE INCLUYE NO SE INCLUYE (Se adicionan 
QUE EL PATRON CONVENGA.. las OJObJS al S.A.R voluntarias, 

planes de pensiones por 
contrato CX>ledivo, deben 
reunil" Jos requlsltcs de la 
CONSAR. 

GASTOS DE REPRESENTACJON NOSENCLUYE NO SE INCLUYE 

AUMENTAOON HABITACION, NO SE INCLUYE NO SE INCLUYE 
DESPENSAS ONEROSAS 
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1 

1 
INTERESES SUBSJDIADOS EN 1 NO SE INCLUYE 

j ~ ALP&~º~~i.JRositio SEINCLUYE __ _ 

1 OBLIGATORIOS ' ... 
1 

1 PRESTAOONES POR NO SE INCLUYE NO SE INO.UYE 
PREVISIÓN SOaAL 
REGULARES Y PERMANENTES 
QUE SE OTORGUEN DE 

i MANERA GENERAL 
IPTU 1 • No se mencionaba 1 NO SE INCLUYE 
1 PERSONAS CONTRATADAS J • No se mendonaba NO SE INCLUYE 
CON DISCAPAOOAD 

1 

Para que los conceptos mencionados, se exduyan corno integrantes de la base del 
impuesto sobre nóminas, debecán estar registrados en la contabilidad del 
conbibuyente. si fuera el caso.. 

5.8 SUGERENCIAS AL COMTRIBUYEHTE 

De esta furma delimitamos claramente que conceptos entran en la detemlinación del Impuesto 
y OJales no, lo cual es muy importante para no caer en errores u omisiones en el entero y pago 
del mismo. 
Por este moti'llO presentamos a continuación una serie de sugerencias al a>ntribuyente que 
esperamos que sea de ayuda, para tener mayor CDntrol de los conceptos que grava n a este 
Impuesto. 

1.-Realizar un expediente individual por cada trabajadoc, que contenga: 
-Nombre y datos personales (Curñrulm Vitae) 
-contrato individual en su caso 
·Alta del IMSS 
-f'ereeJXi(lnes IMSS, (Con auxilio de la liquidación del IMSS) 
·Percepdones SAR. INFONAVIT (Saber" si hay crédito INFONAVIT) 
·Modificación de Salarios 
-Incapacidades 
-Registro de Vacaciones tomadas 
-Registro de aguinaldos otorgados 
-Baja IMSS { en el caso de terminación de la relación o de despido) 
-Renuncia Voluntaria ( En su caso) 
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2.-Realizar un control quincenal de los movirnentos de los trabajadores: 

TRABAJADOR TRABAJADOR TRABAJADOR TRABAJADOR TRABAJADOR 
1 2 3 4 

DIAS TRABAJADOS 30 25 301 29 
1 HORAS ElCTRAS 31 o 3. 1 
IFALTAS º' 2 01 1 
INCAPAOOADES o 31 01 o 
COMISIONES o 01 º' o 
INDEMNIZAOONES o 01 01 o 
VACAOONES o o 6 o 
PRIMA o o 25% o 
VACAOONAL 
PRIMA DE o o o o 
ANTIGÜEDAD 

Este registro puede ser tan amplio, como prestacioneS otorgue el CX>ntribuyente y será de gran 
utilidad al realizar Ja determinación de Ja base del impuesto. 

3.-Realizar dentro de este registro una división de conceptos, por ejemplo remarcar los que si 
entran para Ja base y con color los que no. 

4.-Actualizar Ja integración de los salarios, conforme antlgOedad o prestaciones, para lo a.ial 
nos auxiliaremos de nuestro expediente individual por trabajador. 

5.-Realizar una cédula de lo efectivamente pagado a la Tesorería y lo detemlinado para tener 
las dlferenóas a cargo o a favor 

MES MONTO MONTO DIFERElllCIA A 
DETERMINADO PAGADO CARGO O A FAVOR 

ENERO 300.00 350.00 -50.00 
FEBRERO 210.00 200.00 10.00 
MARZO 300.00 200.00 100.00 
ABRIL 290.00 300.00 -10.00 -··--
MAYO 300.00 300.00 0.00 
JUNIO 290.00 290.00 0.00 
JUUO 300.00 315.00 -15.00 

AGOSTO 300.00 290.00 10.00 
SEPTIEMBRE 290.00 280.00 10.00 

OCTUBRE 300.00 290.00 10.00 
NOVIEMBRE 290.00 290.00 o.oo 
DIOEMBRE 300.00 290.00 10.00 
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ASi presenti31mOS nuestras sugerencias al contribuyente esperando que sean de utilidad y ayude 
a simplificar su tarea en la elaboración de la bifse y pago del impuesto , sin embargo, no 
~mos de lado la base que especifica y delirrita la Ley, por ello a contmuaaón presentarnos el 
diagrama de flujO de este impuesto basado en los artiOJlos 178 al 180 del Código Financiero del 
Distrito Federal. 

5.9 BASE PARA LÁ DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO SOBRE NÓMIHAS 

INIOO 

HENOS LAS 
EROGloQONES QUE 
NO CN.ISEN 
IMPUESTO 
AQ'T_ 17&A 

BASE 

PORZ% 
ART. 179 

TOTAL A PAGAR 
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s.10.1 CASO PRAcnco No. 1 

DATOS:*2 
Año a determinar: 
Contribuyente: 
Domicilio: 
R.F.C: 

2002 
Mateias primas "El Dorado• S.A de C. v. 
Gabriel Mancera #1715 
MPD001201KN9 

DESCRIPCIÓN: Mater1aS primas "El Dorado. S.A. de c.v. es una cximerdalizadora de materias 
primas en la que laboran ocho trabajadores, los a.sales reciben las siguientl!S prestaciones 
mensuales: 

DATOS• 
PUESTO 'SUELDOS y BONOS DE BONOS DE VALES DE 

:SALARIOS EJECUTIVO EMPLEADO DESPENSA 
AdminlStrador 18 000.00 VARIABLES 500.00 
Gerente : 14 000.00 CADA MES 500.00 
Secretaria ' 8 500.00 500.00 
Vendedor 1 7900.00 VARIABLES 500.00 
Vendedor2 ' 7900.00 CADA MES 500.00 
Vendedor3 1 7 900.00 500.00 
Vendedor4 7 900.00 500.00 
Intendente 5 000.00 500.00 
Intendente 2 ! 5 000.00 500.00 
VioRante 1 i 8.300.00 500.00 
Viollante 2 1 8.300.00 500.00 
TOTALES ! $98.700 ss.soo.oo 

*•· 
-En Septiembre existe un liquidaci6n del vendedor 3, el cual tenia dos años trabajando para la 
. "•0::r,···.1 .:il ITQmef1to de su despido y no había gozado de sus vacacloneS, ni de su aguinaldo 
: .. : •:;;;ll'X> año. 

-8 vendedor 1 y el Intendente 2 gozan de vac:adones en abril, el primero es su tera!r año de 
goce y del intendente es su prirneY aña. 
-Todos reciben aguinaldo en diciembre 

* t Ver AAEXO 2 .Calcüo de estos rnoWnienb:Js 
*2 Ver Qrpftuk> 9. ~ 9.3 y 9.3.1 
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PASO 1..-DETERMINAR EL PAGO MENSUAL DE LAS EROGACIONES 

Mateñas Pñmas •EJ Dorado• S.A de C.V 
Nómina del 10 de Enero al 31 de Diciembre de 2002 

¡ ENE FElll MAR ABR MAY .JUN 

¡sueldos 98,700 98,700 98,700 94,946, 98,700' 98,700 

i Bonos de ejecutivo '1,050 3,800 3,900 4,000 3,700' 4,100¡ 

1 Bonos empleado 3,000 3,100 3,050 3,200 3,000 3,150 

Vales de despensa 5,500 5,500 5,500 5,500 5,500 s.soo 
Indemnización 
Prima de anrinüedad 
Vacaciones 3,75'1 
Prima vacacional 939 
Anuinaldo 
TOTALES 111,250 111,100 1ll,,1SO 112.339 110,900 1ll.450 

.JUL AGO SEP OCT NOV i DIC 

Sueldos 98,700 98,700 98,700 90,000 90.800¡ 90,800 

BonoS de ejecutivo 4,100 4,050 3,950 4,000 3,800\ 4,100 

BonoS empleado 3,050 3,100 3,000 3,150 3,200: 3,050 

Vales de despensa 5,500 5,500 5,500 5.000 5,000 i 5,000 

Indemnización 35,356 ; 

Prima de an""De<lad 6,527 
Vacaciones 2,176 : 

Prima vacacional s+1 1 
Aouinaldo 4,080 1 46.967 
TOTALES 111,350 111,350 15!1,&33 102.950 102.9)0 ! 149,917 
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PASO 2..- DISMINUIR LAS PARTIDAS QUE NO FORMAN PARTE DE LA BASE DEL 
:IMPUESTO. 

Materias Primas •e Dotado• 5.A de c.v 
Nómina del 1 o de Enero al 31 de Diciembre de 2002 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN 

5ueldas 98.700 98,700 98.700 9'1.946 98,700 
i 

98,700 

Bonos de ejecutivo 4,050 3.800 3,900 4.000 3,700' 4.100 

1 Bonos empleado 3.000 3,100 3,050 3.200 3,000 3,150 

Vales de despensa * 5.500 5,500 5,500 5,500 5,500 ¡ 5,500 

Indemnización : 
Prima de an....,üedad : 
Vacacio111es 3,754 1 
Prima vacacional 939 : 
.aauinaldo 1 

SUBTOTAL 1".250 1".100 1".150 J..12.339 110,900' 1".450 
MENOS í*J 5,500 5,500 5,500 s.soo 5,500' 5.SOO 
BASE 105,750 1115,600 1115,650 106,.839 105,400 105,950 

JUL AGO SEP OCT NOV 1 DIC 

5ueldas 98,700 98,700 98,700 90,800 90,BOO I 90,800 

Bonos de ejecutivo 4,100 4,050 3,950 4,000 3.SOO\ 4,100 

Bonos empleado 3,050 3,100 3,000 3,150 3,2001 3,050 

Vales de despensa• 5,500 5,500 5,500 5.000 5,ooo¡ 5,000 

Indemnización 35,356 1 
Prima de anrinOedad 6,527 1 
Vacaciones 2,176 1 
Prima vacacional s+4 1 
Anulnaldo 4,080 1 46,967 
SUBTOTAL 111,350 111,350 159,833 102.950 102.800 1 149,917 
MENOSl*J 5,500 5,500 s.soo 5.SOO 5,5001 5,500 
BASE 105,850 1115,850 1.54,333 97,450 97,300 : 145,447 

*Partidas que no forman pa-te de la base 
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PASO 3.-MUL TIPUCAR POR LA TASA Y DETERMINAR EL IMPUESTO MENSUAL 

BASE 
POR: TASA 

BASE 
POR: TASA 

TOTAL ANUAL 

ENE 

105,750 

~ 
2,115 

:JUL 

FEB 

105,500 

~ 
2,112 

AGO 

105~ 105,850 

~~ 
2,117 2,117 

$26,829 

105,650 

--2?& 
2,113 

SEP 
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ABR 

106,839 

~ 
2,137 

OCT 

97,450 

~ 
1,9"9 

MAY 

105,400 
_.a_ 

2,108 

NOV 

:JUN 

1115,950 

_2!lh 
2,119 

DIC 

145,447 

~ 
2,909 



s.10.2 CASO PRAcnco No. 2 

DESCRJ:PCIÓN: La empresa "Express"' internacional 5.A de C.V. arroja la siguiente nómina 
anual: 

PASO :L- DETERMINAR EL PAGO TOTAL MENSUAL 

EMPRESA EXPRESS JNTD<NACIONAL 5.A DE C.V 
NÓMlMA CX-.PRENDIDA DEL 1º DE ENERO Al.31 DE DICIEMllRE DE 2002 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABIUL MAYO :JUNIO 

SUELDOS 18.200 18 500 18 600 18 500 18~""" 18.300 
SALARIOS 20600 20500 20.200 20~ 20.500 20500 
PREMIOS 11000 10000 11.000 10 000 10 000 10000 
B. EJECUnVOS 8.200 8500 8600 8 500 8.500 8.300 
B .EMPLEADOS 2 200 2 500 2600 2500 25001 2.300 
P .ASISTENCIA 2100 2 200 2.300 2100 2.200 2.300 
OBSEOUIOS 2050 2 oso 2 100 2100 2000 2.300 
FINIOUrTOS o o o o o 9600 
F. AHORRO 3 100 3 200 3 150 3450 3 200 3.300 
V.DESPENSA 4.600 4600 4.300 4 200 4600 4500 
COMEDOR 4 800 4800 4.800 4.800 4800 4800 
PTU o o o 6.500 o o 
G. MEDICOS 800 1100 900 1200 1.300 1500 
P. VACACIONAL o o 1900 2100 o o 
BECAS o 3.500 o o o o 
A. ESCOLAR 1.500 1.300 1.200 1100 1200 1100 
V.GASOUNA 2300 2 300 2 VI(} 2.300 2.300 2 300 
AGUINALDO o o o o o o 
A. DEPOllUTifA 500 500 500 500 500 sao 
ACT .ARTISTICAS 150 120 100 150 120 100 
GUARDERJAS l OCIO 1000 1000 1000 1000 1000 
HORAS EXTRAS 1.800 1100 1000 1000 900 800 
TOTALES 85,700 tn,T70 86,550 9:1,,300 M,1llJ 93.500 
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EMPIU!SA EXPRESS DfTERMAClOMAL 5.A DE C.V 
NÓMINA COMPRENDIDA DEL 10 DE ENERO AL 31 DE DJCIVaRE Dt: 2002 

CONCEPTO l.JUUO AGOSTO SEPTU:MBRE OCTUBRE NOV%EMBRE 1 DIClEMBRE 
i 

!SUELDOS 118 260 1_!!,300 18,?80 18-500 18 9001 18600 
ISALARIOS 120600 20 500 20 200 20.300 20.5001 20500 
PREMIOS 111000 10 500 11000 11.000 105001 10000 
B. EJECUT7VOS i 8 200 8 500 86001 8 500 8 500! 8.300 
B .EMPLEADOS 1 2200 2 500 2600 2.soo 2 500 2.300 
P .ASISTENCIA 1 2100 2 200 2.300 2.1001 2400 2500 
OBSEOUIOS 2050 2 oso 2100 2100 2000 2.300 
FINinln:TOS o o o o o o 
F. AHORRO 3 100 3 200 3150 3450 3 200 3300 
V.DESPENSA 1 4600 4600 4.300 4.200 4600 4 500 
COMEDOR 4 800 4800 4800 4.800 4.800 4800 
PTU o o o o o o 
G.MEDICOS 800 1100' 900 1.200 1300 1500 
P. VACACIONAL 3 200 o· o o o o 
BECAS 3.300 o o o o o 
A. ESCOLAR 1,500 1300 1200 1.100 1200 1100 
V .GASOLINA 2.300 2 300 2300 2300 2 300 2.300 
AGUINALDO o o o 7.100 7 100 7 150 
A. DEPORTIVA 500 500 500 500 500 500 
ACT .ARnSnCAS 120 120 120 120 120 120 
GUARDERIAS 1000 1000 1.000 1.000 1 OCIO 1000 
HORAS EXTRAS 1.800 1100 1000 1.000 1900 1.800 
TOTALES , .. 430 84,570 84,75111 92,.770 93,320 92,570 
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PASO 2.- DISMINUIR LAS PARTIDAS QUE NO FORMAN PARTE DE LA BASE DEL 
IMPUESTO. 

PASO 3.-MULTIPLICAR POR LA TASA Y DETERMINAR. EL IMPUESTO MENSUAL 

i CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 
1 

MAYO JUNIO 

'SUEl.DOS 18 200 18 soo 18.600 18 5001 18""" 18300 
[SALARIOS 20600 20 soo 20 200 203001 ~500 20500 
•PREMIOS 1 11 ººº 10,ÓOO 11,000 10 0001 10000 10000 
1 B. EJECUTYVOS 8 200 8 soo 8.600 8 soo 8 soo 8.300 
1 B .EMPLEADOS 2 200 2 soo 2600 2.SOO 2SOO 2.300 
1 P .ASISTENCIA 2100 2 200 2.300 2100 2.200 2.300 
1 OllSEOUIOS 2 oso 2 oso 2100 2100 2000 2.300 
FDROUITOS o º' o o o 9600 

IF.AH0-0 3 100 3200· 3 150 3450 3.200 3.300 
V. DESPENSA* 4600 4 600' 4.300 4200 4600 4SOO 
COMEDOR* 4 800 4,800' 4,800 4.800 4J!OO 4.800 

IPTU* o O· o 6 soo o o 
1 G. MEDICOS* 800 1100' 900 1.200 1.300 1.500 
1 P. VACACIONAL o º' 1900 2100 o o 
'BECAS- o 3 500' o o o o 
1 A. ESCOLAR* l 500 1300' 1200 1100 1200 1100 
1 V .GASOLINA* 2300 2,300' 2.300 2.300 2300 2.300 
'AGUINALDO o o o o o o 
A. DEPORTIVA* 500 500• soo soo soo soo 
ACT .ARTISTICAS* lSO 1201 100 lSO 120 100 
GUARDERIAS* 1000 1000! 1000 1000 1000 1000 
HORAS EXTRAS 1800 11001 1000 1000 900 800 
TOTALES BS,700 87,71'01 "'550 9~ 114,120 93,500 

MENOS<*) 15,650 19,220 i 15,100 21.750 15,.820 ~ 

BASE 70,050 611,550 ! 71,450 70,SSD 68,300 77,700 

IPOR:TASA 20Jo 2"'": 2"'" 2"'" 2"'" 2"'" 

IMPUESTO A 1,401 1,371: 1,429 1,411 1,366 1,554 

PAGAR MENSUAL 1 

·-que no tonnan parte do la base del impJoSID 
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CONCEPTO J lUUO AGOSTO 1 SEPTIEMBRE OCTUBRE l NOVIEMBRE 1 DICIEMBRE 

:SUELDOS ¡ 18 260 1 18 300 1 18 680 18 500' 18,900i 18 600 
SALARIOS i 20600 1 20 500 1 20 200 20 3001 20 5001 20 500 

I PflEMJ:OS 110001 10 500 11000 110001 10 5001 10000 
111. EJECUnVOS 1 82001 8 500 8600 85001 8.5001 8'100 
! B .EMPLEADOS 1 22001 25001 2 600 2 5001 2 5001 2.300 
1 P ..ASISTENCIA 1 211001 2 200 2¿00 ~ 

24001 2500 
1 08Slf'UU10S i 2,050. 2,050. 2100 00 2 0001 2-"'100 
1 FINJOUITOS 1 OI o o o 01 o 
IF.AH0-0 1 3,1~---t_h_200 3 150 3450 3.200 3.300 
! V. DESPENSA* 4 600 4,600 4.300 4 200 4600 4 500 
COMEDOR* 48001 4 800 4800 4800 4 800 4 800 
PTU* o o o o o o 
G. MEDICOS* 800 1100 900 1.200 1.300 1500 
P. VACACIONAL 3 200 o O· o o o 
BECAS* 3-'100 o o o o o 
A.. ESCOLAR* 1500 1300 1.2001 1.100 1200 1100 
V.GASOUNA* 2300 2.300 2.300' 2.300 2.300 2.300 
AGUINALDO o o o 7-100 7-100 7.150 
A.. DEPORTJ:VA* 500 500 500 500 500 500 
ACT .ARTJ:ST.ICAS* 120 120 120' 120 1201 120 
GUARDEIUAS* 1000 1000 1000' 1000 1.000 1000 
HORAS EXTRAS 1800 1100 1000' 1000 19001 1.800 
TOTALES i 91.430 114,570 M.750 91,770 93.3:111 92.570 

MENOS* 18,920 15,720 15,120. 15,220 15,ll:BI 15,820 

BASE 72..510 68,850 69,630' 76,550 77,51» 76,.750 

POR: TASA ~ 2% ~· ~ ~ 2% 

J:MPUESTOA 1.450 1,377 1,393¡ 1.531 1-550 2.535 
PAGAR MENSUAL 

•Particlas que no ftwman parte de la base del Impuesto 

TOTALAHUAL $17,368 
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5.10.3 CASO PRACTl'.CO No. 3 

DESCRIPCIÓN: En la empresa ·u-YUE• el impuesto sobre nóminas no conSldero todos los 
oouceptos que lo fomian, por lo tanto existe una diferencia, en este caso delerminaremos 
oorrac:tamente el impuesto y las diferenciaS a cargo o favor 

PASO L· CONOCER TODOS LOS CONCEPTOS QUE FORMAN LA NÓMINA MENSUAL 

CONCEPTO ENERO 1 FEBRERO MARZO 1 ABIUL MAYO :JUNIO 
ISUELDOS 152001 15 100 15.300. 15 200 15 300 15 200 
SALARIOS 176001 17400 17 RnO 17100 17 170 17=0 
AGUINALDO 
VACACIONES 15 200 
PIUMA 3,800 1 

VACACIONAL l 
HORAS 1,520 1,510 1,530/ 1,520 1,530 1,520 
EXTRAS 1 
FONDO DE 4,264 4,225 4,303: 4,199 4,221 4,225 
AHORRO ' 
FINIQUITOS ¡ 12,500 
PTU 20500 
GASTOS 2,500¡ 2,400 2,600¡ 2,500 2,600 ¡ 2,500 
MÉDICOS 
GUARDERIAS 2 280 2 265 2 295' 2.2801 2 2951 2280 
TOTALES 43..3&4 6L900 43-828' 42.7991 63,6161 55 525 

CONCEPTO :JULIO AGOSTO 1 SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
SUELDOS 12.300 12 300 i 12.200 12-300 12,200 12-300 
SALAIUOS 17.600 17 4001 17.HtH 17100 17.170 17.300 
AGUIJllALDO 1 14 800 14.800 
VACACIONES 1 
PIUMA 

1 VACACIONAL 
HORAS 1,230 1,230¡ 1,220 1,230 1,220 1,230 
EXnAS 
FONDO DE 3,887 3,861 J 3,900 3,822 3,818 3,848 
AHORRO 1 
FINIDI ,..,,. 1 
PTU 1 
GASTOS 2,400 2,3001 2,500 2,400 2,500 2,600 
MÉDICOS 
GUARDERIAS 1845 18451 1830 1R45 1830 1845 
TOTALES 39,262 38936! 39.450 3&.697 53.538 53923 
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PASO 2..-DISMINUIR LAS PARTIDAS QUE NO FORMAN PARTE DE LA BASE DEL 
IMPUESTO 

PASO 3.- MULTIPUCAR POR LA TASA Y DETERMINAR EL IMPUESTO MENSUAL 

CONCEPTO 1 ENERO FEBRERO MARZO 1 ABRIL MAYO 1 .JUNIO 
SUELDOS 15 200 15 100 15.300 1 15 200 15.300 i 15 200 
SALARIOS 17 600 ___1L400 17.8001 17 100 171701 17,.300 
AGurNAl.00 I ' I 
VACACIONES 1 15.200 1 
PRIMA 3,800 

1 VACACIONAL 
HORAS 1,520 1,510 1,5301 1,520: 1,530 1,520 
EXTRAS 
FONDO DE 4,264 4,225 4,.303! 4,199 4,221 4,225 
AHORRO 
FINIOUITOS 1 12500 
PTU• 1 20.500 
GASTOS 
MÉDICOS-

2,500 2,400 2,6001 2,500 
; 

2,600 2,500 

GUARDERIAS• 2-280 2 265 22951 2280 2 2951 2280 
TOTALES 43.364 61.900 43-KZAI 42.799 63,6161 55525 
MENOS(•) 4.780 4665 4A<>5\ 4780 25 3951 4780 
BASE 38.584 57 235 -9331 ..,.. 019 38.2211 50745 
POR: TASA 2% 2o/o ~I 2o/o. 21191 ~ 
IMPUESTO 772 1,145 7791 760¡ 764 1,015 
MENSUAL A 
PAGAR 
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' ' ' 1/ 170! :SALARIOS 1 17 6001 174001 17->IUl 1 17 1001 17 ""nn. 
iAGUDtALDO 1 1 1 1 14 8001 14 800: 
IVACAOONES 1 ¡ 1 1 1 ¡ 
iPRIMA 

1 1 1 1 1 
i 

IVACAOONAL 1 

!HORAS 1,.230 1,.230 1,.220 1,.230 1,220 1,.230: 
ÍEXTRAS 
IFONDOOE 3,887 3,861 3,900 3,822 3,818\ 3,848; 
'AHORRO ! 
iFDUOUrTOS ! 
IPTU"' 1 

I~ 2,400 2,300 2,500 2,400 2,500 2,600¡ 

l GUARDERXAS"' 1845 1845 1830 1845 1.830 18451 
/TOTALES 39,262 38936 39.450 ~97 53.538 53923' 
IME......,"'l 4245 4145 4.1"'Ull 4245 4.330 44451 
!BASE 35 017 34791 35.120 34452 49-208 494781 
IPOR:TASA 2º/o 2% 2% 2% 2% 2'!l!D 1 
jIMPUESTO $700 $696 $702 $689 $984 $990¡ 
JMENSUALA ! o PAGAR 

PASO 4.- REALIZAR CÉDULA OE DIFERENCIAS DE LO DETERMINADO CONTRA LO 
PAGADO. 

MES IMPUESTO IMPUESTO DIFERENCIAS 
DETERMINADO PAGADO 

!ENERO 772 656 116 
!FEBRERO 1145 1030 115 
!MARZO 779 662 117 
IABRIL 760 646 114 
!MAYO 764 649 115 
'.JUNIO 1015 650 365 
.JUUO 700 598 102 
AGOSTO 696 594 102 
SEPnEMBRE 702 600 102 
OCTUBRE 689 588 101 
NOVIEMBRE 984 883 101 
DIOEMBRE 990 888 102 
TOTALES S9.996 -444 .. ~ 552 
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*Las diferencias a pagar que se determinaron se dieron por que para determinar la 
base solo se considero sueldos, salarios, vacaciones prima vacacional y aguinaldo, 
sin haber considerado las demás partidas que entran en dicha base 
*Wts diferencias a pagar se presentan por medio de declaración complementaria en 
la administrac:ión tributaria couespondiente. 
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CAPITULO SEXTO 

DEL IMPUESTO SOBRE HOSPEDA.JE 



CAPITULO SEXTO 

6. :IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVJ:CIOS DE HOSPEDAJE 

6.1 SUJETOS DEL IMPOESTO 
Las personas físicas y las morales que prestEn servidos de hospedaje en el DistritO Federal. 

6.2 MOMENTO DE CAUSACIÓN DEL IMPUESTO 
B momento en que se perciban loS valoce:s correspondientes a las CXllltrapc estadoues por 
se-vH:ios de hospedaje, incluyendo depósitos, antidpos gastos, reembolsos, inteeses normales 
o mo.-atDios, penas convencionales y cualquier otro CXlllceptD, que deriven de la poestaciÓn de 
dicho servido. 

6.3TASA 
Los contribuyentes calcularán el impueSto a la prestadón de servidos de hospedaje aplicando la 
tasa del 2..5% al total del valor de las CXllltraprestaciones que perciban por senñciOS de 
hospedaje a visit»ntes del extranjero y la tasa de 1.5% por el total del valor ele las 
contraprestaciones por viSltantes nacionales. 

6.4 MOMENTO DE PAGO 
Deberá realizar el pago mediante declaración que presentarán en la forma oficial aprobada , 
ante las oficinas autorizadas a más tardar el día quince del mes siguiente a aquel en que se 
perciban dichas contraprestaciones 

6.S QUE SE CONSU>ERA SERVJ:CIOS DE HOSPEDAJE 
La prestaci6n de alojamiento o albergue tenporal de personas a cambio ele una 
rontrapresladón , dentro de los que Quedan comprendidoS los serviciOs prestados por hoteles, 
hostales, moteles, campamentos, paraden>s de casas rodantes, tiempo ~rtido y 
departamentos amueblados, siempre que en este últimO caso, la CXllltraprestadón que se 
hubiese perdbódo, no se hubiese tomado en consideración para los efectos de la fracción 11 del 
artÍOJlo 149 de este código. 

6.6 QUE NO SE CONSIDERA SERVJ:CIOS DE HOSPEDAJE 
No se ronsideran servicios de hospedaje. el albergue o alojan»ento prestados por hospitales, 
clínicas, asilos, conventos, seminarios e Internados. 
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6..7 SUGERENCXAS AL CONTRIBUYENTE 

ASi delimitamos los parámetros esenciales de este impuesto y hacemos las recomendaciones 
pertinentes para la elaboración, entero y pago del mismo: 

1.-Delimitar peifectameute el monto del senrido de hospedaje. 

2.-Reali>ar una cédula desglosando analíticamente si se prestaron otros servicios 

HUESPED HOSPEDAJE AUMENTOS 1 SERVICIOS 2º/oHOSPEDAJE : 
SR. Kl..EIN 100.00 0.001 30.00 2.00· 
SR. LOPEZ 300.00 250.00I 100.00 6.00 
SR. 250.00 175.00-1 90.00 5.oo¡ 
RAMIREZ 1 

3.-Presentar en la facturación todos estos conceptos, ya que el contribuyente traslada el 
impuesto a las personas a quienes se presta el senrido 

4.-Reali>ar una dnrisión estricta en el caso de que se cuente con más de un inmueble en el que 
se presten estos servidos, ya que su declaración es Individual a excepción de que los Inmuebles 
sean colindantes. 

5.-Realizar cédula de pagos reali>ados efectivamente ante la tesorería para determinar 
dih!renc:ias a cargo o a favor. 

KIMESTRE MONTO MONTO PAGADO DIFERENCIA 
DETERMINADO 

lº 10.00 20.00 -10.00 
2º 15.00 25.00 -10.00 
30 30.00 30.00 0.00 
40 25.00 25.00 0.00 
50 30.00 32.00 -2.00 
6º 42.00 40.00 2.00 

Estas son algunas de nuestras recomendaciones, esperando sean de utilidad para el 
CXJnbibuyente en la determinación y pago de esta obligación. A rontinuación presentamos el 
esquema general de este impuesto: 
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6.8 BASE PARA LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE HOSPEDA:JE 

CONSIDERAR SI 
SOl.DlDS 
DIGRE50S POR 
SBIVIOOS DE 
HO'O>FOAlF 

INIOO 

FACTlRACÓN DE 
S6lVIClOS DE 
~ 

SEPARAR SU 
JNGIESOS PAAA 
FORMAR lA BASE 
DEL JMPUESTO POR 
FXmAHlAIOS 
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MULTIPUCAR 
POR LA TASA DB. 

1-5'lOo 

119 

MULTIPUCNl 
POR lA TASA Da 

2-5'!1. 



6.9.1 CASO PRACilCO No. 1 

DESCR.J:PCJ:ÓN: El Hotel el Borrego Acllrrucado, realiza la fadurac:IÓn de los servicios que 
presta de la siguiente forma: 

f{OTEL FL BORRFGO ACU1<1<UCAOO S.A VF C.V 
FACTURA 1014 TAJZN f\!o:. :!7 COL NARVA1lTE *1 

CP: 03020 1-fFXICO V.f 

CUFNTY: 
1<fC: 

GUIAS 1'l<A VFL S. A 
-ne:·~.,.-

VFL BFNITOJWIREZ 
1<FC: tlBA 891015 FR6 

VI1'FCCION: ANTONTO SANTOS 10 CQI. yk1 MT@ffl eyAplltTTpFC 
r ~,.._,. __ 

f{O~ (1 NOCffF) 
"DESAYUNOS /COMIVAS/CTNAS 
SFRVICIOS (LV NACIONAL 10 J.aN) 
MAl..rrr'ROS/ CAMA1USTAS 

*i.Ver Capi1JJ1o 9.Apa'tado 9.4. y 9.4.1 

TOT ... L 1X CARGOS G1<"'V ... BUS 
TOTAL 1X CARGOS FXCFNTOS 
IMf'UESTO IYA 15" 
1.5 ~2.S" SOBRIO f{OSf"E"D<'\JE 
TOTAL A PAG41' 
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PASO 1.- DETERMINAR EXCLUSIVAMENTE LOS INGRESOS POR HOSPEDAJE 

Lo anterior lo puede realizar a traves de una cédula donde desglose sus servieiOs a cada diente. 

RELACION DE SERVICIOS PRESTADOS AL CLIEKTE DEL MES DE DICIEMBRE 

¡ a.IENTE FACTURA 1 HOSPEDAJE AUMENTOS TE~FONO ! SE=g;OS 

I~~ 1014 250.00 35.00 85.00, 15.00 

ISRS. 1015 750.00 115.00 o.oo¡ 45.00; 
Af...VARB. 
l"RAVB. 1015 500.00, 95.00 ls.oo¡ 30.00 
SER.VICE 
SR. 1016 250.00 45.00 ss.oo¡ 15.00 
MAlDONADO 
TOTALES 1..750.DOI 290..DO 155.001 105.DO 

PASO 2.-SEPARAR LOS INGRESOS POR HOSPEDAJE POR LA NACIONALIDAD DEL 
CLIENTE. 

Respecto, a esta nueva disposición, es algo a:implicado para la persona encargada de la 
administración ya que por lo regular al registrar un ingreso, por lo general, no se le pide una 
identificación oficial al diente, o algún documento que avale su nacionalidad, sin embargo se 
podría inclinar por aspectos básicos, como el tísico, el acento, el nombre o apellidos que no 
otorgan la veracidad de lo que deseamos saber, lo idóneo es realizar la indagaeiÓn 
directamente CDfl el diente • 
De tal mcxlo después de haber identificado estricramente los ingresos por hospedaje 
exdUSivamente , separemos los ingresos por nacionalidad, realizando un subtotal de los mismos 
nadOnales y extranjeros. 

CÉDULA DE INGRES<'S POR HOSPEDAJE NACIONAL 

CLIENTE FACTURA HOSPEDAJE 

GUIAS 1014 250.00 
111.AVB. 
SRS. 1015 750.00 
Af...VAAEZ 
SR. 1016 250.00 
MAi.DONADO 
SUllTOTAL 1,250.00 
NACIONAL 
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CÉDULA DE INGRESOS POR HOSPEDAJE EXTRAN.JERO 

CUENTE 1 FACTURA NACIONAUDAD HOSPEDAJE 

TRAVB. 1015 ALEMANA 500.00 
SERVICE 

! 

SUBTOTAL : soo.oo 
EXTRANJERO 

PASO 2.- MULTIPUCAR POR LA TASA DEL 1..5% Y 2.5% RESPECTIVAMENTE A LOS 
INGRESOS POR HOSPEDAJE NACIONALES Y EXTRAN3EROS. *> 

Total de servicios de hospedaje nacional 
Por: Tasa 1.5% 

Igual: Total a pagar 

Total de servicios de hospedaje extranjero 
Por: Tasa 2.5% 

Igual: Total a pagar 

TOTAL A PAGAR MENSUAL $31..25 

1,250.00 
1.5% 

18.75 

500.00 
2.5% 

12..50 

Esta cantidad debe ser igual a la CXlbrada a los dientes por el ccncepto del 1.5 y 2.5% sobre 
hospE!daje. 

... ,,... Cap"*> 9.Apattaclo 9.~.1 
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6..9.2 CASO PRACOCO No. 2 

DESCIUPCIÓN: El Hotel el Rincón Escondido, realiza la fadllrac:ión de los senricioS que presta 
de la siguiente fonna: 

FACTURA 2090 

CLIENTE: 
RFC: 
DIRECCIÓN: 

HOTEL EL RINCÓN ESCONDIDO 
AV. MADERO N0.20 COL CENTRO 

CP.06000 
Rrc: HRE 921 028 FF6 

SR. ANTONIO MENOE2 HERNANDEZ 
MHAR fiAl 017 E09 
'" C"'COtl" ... , "'TQ'J'00106 ca¡ os;· Uer 

1 e e P03">0 

HOSPEDA.JE Y OTROS SERVICIOS $370.00 

TOTAL DE CARGOS 
IMPUESTO IVA 15% 
1 .5 O 2.596 SOBRE HOSPEAJE 

TOTAL APAGAR 

$370.00 
$ 55.50 

$ 5.55 
$431.05 

1SON CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO PESOS 05/100 M.N) $ 431.05 
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PASO :L- DETERMINAR EXCLUSIVAMENTE LOS INGRESOS POR HOSPEDAJE 

·En este caso cnmo el hotel no realiza el desglose de los serviciOs que presta en su factliradón, 
se toma axno base del ilJ1X.lestD, el total que taaura por hospedaje y otroS de lo cual tenemos: 

RELACIÓN DE FACTURAS DEL MES DE DICIEMBRE 

1 
CLIENTE FACTURA 1 HOSPEDAJE Y 

' 011tOS 
ISR. MENDEZ 1 2090 370.00 
IDEMIAN 2091 2,546.00 
1 BOULET 

SR. MARTINEZ 2092 13.530.00 
SRA.MARIA 2093 12,720.00 
DUOf EZSNE 
SR.HENRY 2094 25,730.20 
MONROE 

1 AGB'IOA BUEN 2095 35,572.00 
VIAJE 

ITOTAl.ES 790.00 

•a monto de estos servk:lO!i no debe induir I.V.A 

PASO 2.-SEPAR.AR LOS INGRESOS POR HOSPEDA.JE POR LA NACIONALIDAD DEL 
CLIENTE. 

CÉDULA DE INGRESOS POR HOSPEDA.JE NACIONAL 

CLIENTE FACTURA HOSPEDA.JE 

SR. MENDEZ 2090 370.00 

SR. 2092 13,530.00 
MARTINEZ 
SR.HENRY 2094 25,730.20 
MONROE" 
AGENOA 2095 35,572.00 
BUEN VIAJE 
SUBTOTAL 75,202.20 
NACIONAL 

'"Como se puede apreciar, es importante conocer con certeza la nacionalidad del diente, ya que 
de ello depende la tasación con la que pagaremos nuestro Impuesto, por lo tanto, no debemos 
dejamos lleiar por la aparienda, el nombre, o apelíodos con los que se identifique. 
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CÉDULA DE INGRESOS POR HOSPEDAJE EXTIUUUERO 

CUENTE FACTURA NAOONALIDAD j HOSPEDAJE 

DeMIAN 2091 FRANCESI 2.S'ff).00 
BOULET 
SRA.MARIA 2093 OJBANAI ii.no.oo 
DUOiEZSNE t 

¡ 1 
SUIJTOTAL 

1 
15,266..00 

EXTIUUOERO 

PASO 2..- MULTIPUCAR POR LA TASA DEL LSºID Y 2..5% RESPECTJ:VAMENTE A LOS 
INGRESOS POR HOSPEDAJE NACIONALES Y EXTRAIOEROS. 

Total de servidos de hospedaje nacional 
Por: Tasa 1.5% 

Igual: Total a pagar 

Total de servidos de hospedaje extranjero 
Por: Tasa 2.5% 

Igual: Total a pagar 

TOTAL A PAGAR MENSUAL $1,509.68 

75,202.20 
1.5% 

15,266.00 
2.5% 

381.65 

Esta oontidad debe ser igual a la cobrada a los dientes por el concepto del 1.5 y 2.5% sobre 
hospedaje. 
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CAPITULO SÉPTIMO 

7 .BENEFICIOS, REDUCCIONES, FORMAS DE PAGO Y UMXTANTES 
PARA DICTAMINARSE DE LOS IMPUESTOS Y DERECHOS 

En este capít!Jlo mencionaremos algunos beneficios que el contribuyente puede obtener al 
declarar oportunamente o bajo cierto contexto, las contribuciones locales mencionadas con 
antenorldad y contenidas en el Código Financiero del D.F. Mencionaremos los descuentos y 
reducciones a las Que se puede hacer acreedor, el llenado de la forma oficial en la Que se 
presenta, los periodos de pago asf como Quienes son sujetas obligados a díaaminarse en 
relación a cada uno de los impuestos. 

7.1 IMPUESTO PREDIAL 

En el Impuesto predial corno ya se mendOno antes, la base para la detenninación del impuesto 
es el valor catastral, por lo tanto es relevante conocer perfectamente las características del 
Inmueble como son: niveles, tipo de construa:ión, ubicación, antigüedad, uso, etc., ya que de 
eso depende la determinación correcta del impuesto a pagar. 

De tal modo el Código Financiero nos presenta una relad6n de casos en los que puede realizar 
una reducción a lo determinado como pago de este ~ueslD, de tal modo tenemos: 

7.1.1 BENEFICIOS 

Inmueble de uso habitacional: 

Inmuebles ruyo valor catastral se ubique en los rangos A, B, C. O, (según articulo 152): 

Pagaran una ruota fija de: 

Ra~ Cuota 
A $20.65 
B $22..94 
e S27.40 
o ~2.12 
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Inmuebles OJyo valor cataStral se enOJentre en los rangos de las demás literales 
(artiOJlo 152) será reducida en los pon:entajeS siguientes: 

Rango Pol'Cl!lltajede 
descuento 

A 0.00 
B o.oo 
e 0.00 
D 0.00 
E 66.00 
F 45.00 
G 33.00 
H 24.00 
J 22.00 
J 19.00 
K 16.00 
L 13.00 
M 10.00 
N 7.00 
o 7.00 
p 7.00 
o 0.00 
R o.oo 
s o.oo 

Otms in!!1Uf:b!es: 

Tendrán derecho a una reducción del impueslX) a cargo de: 

80% Los dedicados a usos agrícola, pecuario, forestal, de pastoreo controlado, ubicados en la 
:mna primaria designada para la protecdón o mnservac:lón emlógica. 

50% Los ubicados en :zonas en las que los Programas Delegadonales o Parciales del DistritD 
Federal determinen Intensidades de uso, oonfonne a las OJales la propordón de las 
consti'ucciones cuya edificadón se autorice, resulte Inferior a un 10% de la superficie total del 
terreno. 

Pagos antic!oados; 

Cuando el contribuyente rumpla su obrigad6n de pagar el Impuesto predial de forma anticipada 
tendrá deredlo a la siguiente reducx:ión: 
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l. Del 10%, aiando se efectúe el pago de los seis bimestres. a más tardar el último 
dia del mes de enero del año que se cubra; 

U. Del 8% cuando se efec:We el pago de los seis bimestres, a más tardar el últimO día 
del mes de febrero del año que se aibra; y 

m. Del 1.5% cuando se efectúe el pago del impuesto predial durante el primer mes de 
cada bimestre. Este pon:entaje de reducción, también se otorgará por los bimestres 
que se paguen por anbapado. 

Reducciones: 

Las reducciones que ofrece al contribuyente son: 

OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL BENEFICIOS 

Personas físicas propietarias o poseedoras de SOio pagarán la aiota bimestral mínima 
viviendas de interés social o vivienda popular, correspondiente al ImpueSID Predial 
adquiridas con créditos otorgados dentro de los 
~ramas de vivienda oficiales 
Personas poseedoras de inmuebles que se Tendrán una reducdón equivalente del 100% 
encuentren previstDS en los programas de respecto al Impuesto Predial 
regularización tenttorlal del D.F. durante este 
nf>l'Ía<IO tendrán beneficios 
Los propietarios de vivienda cuya construcción Tendrán derecho a una reducción del: 
se encuentre irregular - 75% por concepto de los derechos 

correspondientes a las licenciaS 
relativas a las construcciones, 
ampliaciones o modificaciones que se 
regularicen. 

- Y un 100% por conceplD de Derechos 
por la autDrizadÓ<l para usar las redes 
de aoua v drenaie 

Propiel3rios o adquirentes de Inmuebles Tendrán derecho a una reducción equivalente 
catalogados o declarados como monumentos del 100% respecto del Impuesto f>redial 
Históricos o artísticos por el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia o por el Instituto 
Nacional de Bellas Artes, durante el periodo 
que se encuentren en restauración o 
remodeladón 
Propielar1os o adquirentes de Inmuebles Tendrán derecho a una reducción equivalente 
catalogados como monumentos históricos por del 50% respecto del Impuesto Predial 
eJ InstitutD Nacional de Antropología e Hlstor1a, 
oue los habitJen 
Las per.;onas que dentro de los perimetros •A• Tendrán derecho a una reducción equivalente 
y -S • del Centro Histórico tengan por objeto al 100%, respeclD del Impuesto Predlal 
desarrollar nuevos proyectos inmobiliaños, o la 
reparación y rehabilitación del inmueble 
también para desarrollos Inmobiliarios 
preponderantemente de servidos o comerciales 
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1 

1 1 
' ' ¡ Los jubilados pensionados por cesantia en edad J SOio pagaran la cuota mínima que corresponda 
1 avanzada, por ve:;ez. por incapacidad por al Impuesto Predial. ¡ 

1 

rie!;gos de trabaja, por invalidez, así como las 1 1 
viudas y huérfanos penslOOados, mujeres 
abandonadas dM>rdadas o madres solteras 

i que tenQan u:..O o más hiios 1 
Las personas de la tercera edad sm ingresos 1 Tendrán deredlO a una reducdón del Impuesto 
fijos y escasos recursos. Predial, equivalente a la diferencia que resulte 

entre la cuota a pagar y la cuota bimestral 
mínima que corresponda a ese I~, de tal ¡manera que en ningún caso el monto a pagar 
sea Inferior a la ruota bimestral mínima. 

Las organizaciones que apcyen a sectores de la Tendrán deredlo a una reducdón equivalente 
población en condiciones de rezago sedal y de al 100%, respecto a las contribuciones de pago 
extrema nobrPr.> IPnalmente oonstituidas del )~ Predial 
Las institUOOnes de ASistencia Privada, Tendrán una reducción equivalente al 100% ......,,mente constituidas 
Las personas que lleven a cabo programas Tendrán deredlo a una reducción equivalente 
aara el desarrollo famlllar al 100% 
Las personas que otorguen donaciooes en Podrán reducir en un 20% la cantidad a pagar 
dinero aara la reali2adón de obras oúblicas oor ~del •~•esto Predial 
Los organismos y fideicomisos públicos de Tendrán deredlO a la reducción equivalente al 
vivienda del D.F. que tengan lnrruebles que 100% por concepto de lmpuesto Predial 
hayan sido objeto de una expropiaci6n, para 
destinarse a la realizacián de proyectos de 
viviencla de interés sedal o vivienda de interés 
social o vMenda popular 

Las personas físicaS y morales que adquieran Tendran deredlo a la reducción equivalente al 
un inmueble dentro de las zonas contempladas 50% por concepto de Impuesto Predial 
en los Programas Pardales, para ejecutar 
proyectos de desarrollo Industrial, comercial, 
de servidos v de vivienda P<lV'cifioos 
Los propietarios de inmuebles que OJenten ron Tendran den!Cho a una reducción equivalente 
árboles adultos v vivoS en su su.,....ru-¡,, al 25% ~del ImnuP<:tn Predial 
Empresas de servicios industriales ubicadas en Tendran derecho a una redua:ión del 25% 
el D.F. que adquieran, instalen y operen respecto del Impuesto Predial. 
tecnologías, sistemas, equipos y materiales o 
realicen ao::iones que ac:reditl!n prevenir o 
reducir emisiones contaminantes 
Las micro, pequeñas y medianas empresas Tendrán deredlo a una reducción equivalente 
industriales que lleven a cabo la adquisición o al 25% pOf" conceptD de Impuesto Precfial 
arrendamiento de rnaqulnana y equipo que 
aumente la ca""6d;w1 Instalada 
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1,.,,,. ...... _ .,._.. ... ~ 
! realicen inYerSiones adicionales en maquinaria 
1 o equipo de por lo menos 3000 días de salario 
mínimo 1 
Empresas que aaechten que iniciaron 

en los sectores de alto tecnol 

Las reducciones contenidas en este se harán efectivas en las Administraciones Tributarias, y se 
aplicarán sobre las contribuciones, en su caso, sobre el crédito fiscal actualizado, siempre que 
las contribuciones respectJvas aún no hayan sido pagadas, y no procederá devOluc:ión respecto 
de las amtidades que se hayan pagado. Las reducciones tanbién comprender.in los accesoriOS 
de las contribuciones en el mismo porcentaje. 

7.1-2 FORMA DE PAGO 

Los pagos que se efectúen por concepto del Impuesto Predial deberán rumplir ciertOS 
procedimientos y requisitos, como por ~ 

El Gobierno del DistritO Federal le envía una propuesta de Declaración de Valor catastral y Pago 
del Impuesto Preclial correspondiente, si los datDs de la propuesta conrueroan con los de su 
inmueble, OJbrirá el Impuesto a su cargo, si la información no corresponde con la del Inmueble 
el contnbuyente debelá formular la declaración con los datos correctos, mediante un fonnato 
ollcial autorizado que le proporcionará gratuitamente la Tesorería del GobiemO del Distrtt:O 
Federal. 

El 1mpuestD Predial lo podrá pagar en las 40 Oficinas Recaudadoras de la Tesorería de la 
Federación, las administraciones Tr1butariaS, dependiendo de la zona en que se encuentre en la 
zona norte. zona oriente, zona poniente y zona sur, o en las Oficinas Auxiliares, además de 
Puntos Periféricos de Cobro que operan durante el primer trimestre del año. 

Las administraciOnes tributarias son para la asistencia y orientaci6n al Contribuyente, ahí se 
puede realizar el proceso de reposición de boletaS, emisión de estados de OJenta, y todo tipo 
de trámites relacionados con la actualización de padrones, pago de conb1budones y 
adaraciOnes relativas a pagos requeridos. 

Las oficinas auxiliares son igualmente para la asistencia y orientacián al contribuyente, 
reposid6n de boletas, emisión de estadoS de cuenta y pago de todo tipo de contribuciones. 

7.1-3 OBLIGADOS A DICTAMINARSE 

Están obUgados a dictaminarse, las personas físicas o morales que en el año inmediato antenor 
hayan contado con inmuebles, de uso diferente al habitadonai cuyo valO<" artastral por cada 
uno sea superior a $65,399,000.00 
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7 .2 SUMINISTRO DE AGUA 

La determinación del derecho por suministro de agua se da en base al consumo en m3 de la 
toma, la autoridad detennlnará OJal es este, o en su caso el contribuyente podrá 
autodeterminarse, en base al un consumo medido cronológicamente así como el agua de la que 
haCe uso. 

7.2.1 BENEFICIOS 

La autoridad también en este caso brinda beneficios al pago de impuesto las OJaleS son: 

OBLIGADOS AL PAGO DEL SUMINISTRO DE BENEFIOOS 
AGUA 
Empresas que realicen inversiones en Tendrán una reducción del 100% de loS 
equipamientO e infraestructura para la derechos 
sustitlldÓn de agua potable por agua residual 
tratada 
LaS perronas fiSlcas que participen en Tendrán una reducción del 95% respecto a los 
programas oficiales de beneñcio social que derechos de Aut:orl2'ación 
requieran autorización para usar redes de agua 
V drenaie 
lDs jubiladoS, penSlonadOs por cesantía en 1 Tendrán una reduc:ciÓll del 50% Sin que en 
edad avanzada, por vejeZ, por incapacidad, por ningún caso el monto sea inferior a la aJOta 
riesgo de trabajo, así como viudas y huérfanos bimestral mínima. 
penSionadoS. MUjeres abandonadas, 
diYOrdadas o madres solteras con uno o más 
hllnc 
Personas de la tercera edad Sin ingresos fijos y Tendrán una reducción del 50% de la aJOta 
escasos recursos bimestral, sin ser inferior a la CllOta mínima 

bimestral 

LaS redua:iOnes contenidas en este se harán efectivas, ante la Comisión de Aguas del DISbitD 
Federal, y se aplicarán sobre las contribuciones, en su caso, sobre el aédilD fiscal actualiZado, 
siempre que las o:>ntribuciones respectivas aún no hayan sido pagadas, y no procmerá 
devoluci6n respecto de las cantidades que se hayan pagado. Las reducciones también 
comprenderán loS accesorios de las conbibuciones en el mismO pon:e'ltaje. 

7.2.2 FORMA DE PAGO 

El pago del derecho del agua se realizará por periodos bimestrales y se deberá efectuar dentro 
del mes siguiente al bimestre que se declara en los siguientes términos: 
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Tratándose de las tomas a que se refiere el artículo 196 del Código Financiero del 
Distrno Federal, la determinación de los derechos a pagar será efectuada por la 
autDridad fiscal del Distrito Federal, y se harán constar en las boletas que para tal 
efecto se emiten. 

Dichas boletas se envían por correo ordinano u otro medio idóneo al domicilio en que se 
encuentre ubicada la tDma o el que señalen los contribuyentes. los conmbuyentes que no 
reciban las bolelaS, deberán solicitarlas en las oficinas de la Comisión de Aguas del Distrito 
Federal, ya que la falta de recepción de las mismas no los libera de la obligaclón de efectuar el 
pago dentro del pla20 establecido para tal efecto, ni de los recargos y sandones que en su caso 
se procedan. 

Los conD'ibuyentes podrán oplilr por determinar el consumo de agua, declararlo y pagar el 
monto de la CDntribuc:iÓO que corresponda al derecho a cada toma o ramificación, en las formas 
oficiales aprobadas. Para determinar el derecho que corresponda por cada bimestre, los propios 
contribuyentes efectuarán la lectura de los medidores de las tomas de agua en el mismo día 
cada bimestre, y presentarán el formato de autndeterminadón de derechos junto con el registro 
cronológico ele medición ele consumos del bimestre correspondiente al efectlJar el pago ante las 
oficinas de la Comisión de Aguas del Distrito Federal. 

CUando los rontr1buyentes hayan optado por detenninar sus consumos, emitan la declaración y 
determinación del derecho correspondiente a su consumo, o bien, declaren consumos menores 
a los detenninados por la autoridad correspondiente, esta en el ejerddo de sus facultades de 
romprobadón, identificará, determinará y liquidará los derechos omitidos con los recargos. y 
sanciones que rorrespondan. 

La Comisión de Aguas del Distrito Federal podrá establecer la determinación de los 
derechoS por suministro de agua por anticipado, siempre y cuando no exista senñcio 
medido en la rolonla catastral y no rebase el año fiscal del ejen:ido, emitiéndose para 
tal efectO una boleta que incluya los diferentes periodos bimestrales. Se podrá realizar 
el pago total o bimestral dentro ele los treinta días naturales siguientes al ténnino de 
cada bimestre. 

En caso de que los contribuyentes no enteren oportunamente los derechos a su cargo, o bien, 
cuando reincidan en dedarar consumos menores a los determinados por la autoridad, 
suspenderán los servidOS hidráulicos a inmuebles de uso no doméstico, y deberá restringirlos, a 
la cantidad necesaria para satisfacer los reQuerirráentos básicoS. 
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7.2..3 OBUGADOS A DICTAMINARSE 

Las personas físicas o morales que: 

En el año calendario inmediato antenor hayan consumido por una o más temas, más de 2000 
m3 de agua bimestral promedio, de uso no doméstico, de uso doméstico, o ambos usos; 
cuando el uso sea solo doméstico siempre que el inmueble se encuentre Instalada dicha toma o 
tomas de agua, se haya otorgado en uso o goce temporal total o parcialmente. 

7.3 :IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 

La detenninación del iJT4>uesto sobre nóminas, implica una cnrrecta y oportuna determinación 
de la nómina de las eJT4>resa5, la cual concentra irregularidades por no contene> todos los 
CDOCePtDs o por omitir otros, estD es, el impuestD esta asociado directa111e11te con los sueldos, 
salarios y demás prestaciones que se le otorguen a los trabajadores asi romo la prevlsiÓn social 
que este Implícita en la misma. Por lo tanto, este impuesto requiere de conocer a detalle didlos 
rubroS para determinarlo ccrreaarnente evitando pagos en exceso o bien omiSioneS al mismo 
ya que en ambos casos el efecto financiero es negativo y pudiera llegar a ser importante. 

7.3.1 BENEFXOOS 

OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE BENEF1005 
NÓMINA 

PersOnaS físicas o morales que realicl!n Reducción de un 50% respecto al impuesto 
actMdades empresariales de reciclaje que 

-~- a CXJO'lbatir el deterioro ecolóoico 
EmpreSaS o institucioneS que apoyen Reducción al 50% del impuesto 
programas de mejoramientO de condiciones 
ambientales. 
Empresas que anualmente acrediten que Reducción del 50% del impuesto a partir del 
incrementaron desde un 25% su planta laboral mes siguiente a la acreditación asi como de un 

1 v aue inicien año a ouien inicien ~nes 
EmpresaS que regularicen su inscripción al Reducción del 50% del impuesto 

1 ""'1rón 
Las que contraten personas con discapacidad Reducción total del Impuesto de cada persona 

disca~ 

EmpreSaS lndustnales instaladas en el D.F. que Reducción al 50% del Impuesto 
sustituyan al menos un 50o/o del valor de sus 
matenas primas Importadas por Insumos de 

' amducx:ión local 
Empresas que acrediten que iniciaron Reducción del 75% del impuesto. * No aplica 

r nr>Pr.Kiones en los sectores de alta tecnolnnía la deducción del 265-F 
Empresas que acrediten actividades de Reducdón del 25% del impuesto 

1 rnaouila de ""'""'rtación 
Donaciones en dinero para la realización de Reducción del 20% del impuesto por un año 
obras oúblicas 
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tas reducoones contenidas en este se harán efectivas en las Administraciones Tributarias y se 
aplicarán sobre las contribuciones, en su caso, sobre el crédltD fiscal actualizado, siempre que 
las a>ntribuCiOnes respectivas aún no hayan sidO pagadas, y no procederá cle\'olución respecto 
de las cantidades que se hayan pagado. Las reducOones también comprenderán los aa:esolios 
ele las cont:ñbudones en el mi!rnO porcentaje. 

7.3.2 FORMA DE PAGO 

Podemos considerar como una estrategia también, las diferentes formas ele pago del impuesto 
sobre nórnnas, ya que la misma autoridad nos proporCiona esa flexibilidad para efectuar el 
pago, por lo Que oonsideramos lo siguiente: 

Los contribuyentes podrán efectuar los pagos del crédito fiscal en efecl:lllO, con cheque de caja 
o certffic:ado, así mismo podrán pagar mediante tarjetas de crédito bancarias o de débito, 
~ que exista la autx>rizaeión correspondiente. 

Por otra parte, se pennlte también el pago de oéditt>s fiscales con cbeQue que no sean de la 
cuenta personal del contribuyente, con la salvedad de que el librador de los mismos, debera 
identificarse previamente a satisfacción de la autoridad. 

Sin duda estas facilidades otorgadas por la autoridad, fle<ibiltzan los medioS de pagos de los 
contribuyentes, otorgándoles la posibilidad de elegir distintas fofmas de pago que de acuerdo 
con sus circunstancias les sean más prácticas. Cuando el cxmtJibuyente no presenta 
oportunamente el crédito fiscal a que esta obligado, causarán multas y recargos. 

En el caso de la actualización de las contribuciones, se estable06 mediante disposic:i6n 
transitoria publicada el 19 de mayo de 2000, que los créditos fiscales exigibles con anterlerldad 
al 1 de enero del año en airso, se actualizarán tomandO CXlfl10 l'TleS más antiguo del periodo, el 
de diciembre de 1999. 

En la gaa!tal del Distrito Federal del 30 de marm de 2000, se publicó la resolución de carácter 
general que exime del pago de actualiZación de créditos fiscales por el período del 1 de enero al 
31deagostode2000. 

En lo que concierne a los recargos, conforme al artículo 51 del CódigO Financieftl del o. F., 
éstos se calcularán con base en el crédito fiscal actualizado, mas sin anbargo, el C. F. D. F., no 
señala la forma en que debe realizarse dicha actualización, por- lo que c:onSideramos que los 
recargos deben calOJlarse oon base en la contribución histórica. 

Aún OJardo la disposldÓn no existiera, no se tendría que pagar la actualización, ya que en el 
Cócrogo Financiero del Distrito Federal donde se establece el procedimiento del cálculo para el 
pago de laS contribuciones {multas y recargos), no espedfica un procedimiento para actualizar 
los aéditDS fiscales, por lo tanto se considera que el importe a pagar no se actualiza y 
solamente se pagaran contribuciones con recargos. 

En OJantD a las multas, continua la disposldón en ruanto a su condonación traduciéndose en 
un beneficio para el contribuyente. 



No cabe duda que la autoridad aparenta cierta flexjbilidad al eximir del pago de actualización de 
los créditDS fiscales al contribuyente, sm embargo, al efectuar el pago de los recargos éstos son 
un tanto excesNOS, por lo que podemos argumentar que la autoridad, de cierta manera 
pretende recuperar ese ingreso que deja de percibir al condonar la actualización inoementando 
las tasas de recargos. 

7.3.3 OBUGADOS A DICTAMINARSE 

Las personas físicas o morales que: 

En el año inmediato anterior, hayan cnntado cnn un promedio mensual de trescientos o más 
trabajadores. 

Para la detemlinadÓf'I del promedio de los trabajadores tenemos: 

R. C. G. Vogésirna Primera: El promedio mensual del año de calendañO anterior, de trescientos 
trabajadores, a que hace referencia la frao:IÓn I del artículo 64 del CódigO Rnandero del 
Distrtto Federal, se delennlnará cnnsiderando tocios los trabajadores que prestaron servidos 
personales subordinados durante el año de calendario inmediato anll!rior a la presentación del 
didamen. Al efeaD el promedio mensual será la suma de los trabajadores de cada uno de los 
meses del año de calendarto a did3minar, dividida entre el número de meses de dicho año. 

7.4 J:MPUESTO POR lA PRESTACXÓN DE SERVICIO DE HOSPEDAJE 

El impuesto por la presladón de servidOS de hospedaje es concre!D y diredD sobre su 
comprensión, no tiene a su efecto derecho a reducciones establecidas en el Código Rnandero, 
así airno a restricciones o disminuciones en su pago, es dedr, como es traslativo al 
cnntribuyente no tiene beneficios de pago. 

7.4.1 FORMA DE PAGO 

El impuesto deberá pagarse mediante declaración que presentarán en la forma oficial aprobada 
ante las oficinas autorizadas. 

7.4.2 Ol!ILJGADOS A DICTAMINARSE 

Tanto el articulo 64 del Código Anartdero del D.F como en las reglas de carácter general, no se 
establece algún parámetro que haga e<cerldón de dictarnnarse o no en cuanto a este 
lmpues!D, por lo cual todos los cnntribuyentes de este. estarán obligados a dictan'inarse. 
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7.5 APOYOS AL CONTIUBUYENTE 

Además de las redua:iones ya mencionadas se puso en marcha un Programa General de 
Regulanzac:ión Fiscal en apoyo a deudores del fisco en el pago del i~uesto predial, impuesto 
sobre nóminas y derechos por el suministro de agua que oomprendia lo siguiente: 

El presente Programa tiene como objeto condonar parcialmente el pago de los recargos, 
multils, gastos de ejec:Ución respecto de los adeudos derlvados del inrumplimiento en el pago 
de las (l)ntJibucioneS , estipuladas en el Código Financiero del D- Federal: 

l. Impuesto Predial 
II. Impuesto sobre Nóminas, y 
III. Derechos por el Suministro de Agua. 

Se condonan los recargos, multas y gastos de E;jecudÓrl que correspondan (l)nforme a las 
disposiciones fiscales aplicables derivados de adeudos por las contriblldones. 

El plazo para regularizar los adeudos fiscales y obtener los beneficios previStDS en estas Reglas, 
comprende desde la fecha de entrada en vigOr de las mismaS 1° de abrU de 2002 hasta el 30 
de septiembre de 2002, y el monto de la rondonadón será el que resulte de aplicar los 
siguientes ~tajes al Importe de los recargos, multas y gastos de ejeOJCión generados, de 
acuerdo CDn los periodos de pago que se señalan a (l)ntinuac:ión: 

PERIODO DE PAGO 
Del 1° de abril al 30 de abril del 2002 

Del 1° de mayo al 3 de junio del 2002 

Del 4 de junio al 1° de julio del 2002 

Del 2 de Julio al 31 de julio del 2002 

Del 1° de agosto al 2 de septien't>re del 2002 

Del 3 de septiembre al 30 de septiembre del 
2002 

Los contnbuyentes para obtener los beneficios a que se refieren las Reglas Segunda y Tercera, 
deberán am°"lir con el siguientes requisito: 

I. Que el pago de los adeudos se efectúe en una sola exhibición, mediante 
OJalesqulera de las formas que establece el artíOJlo 48 del CócligO Financiero del 
Distrito Federal, y 

Los contribuyentes que a la entrada en vigor del presente Programa lllvieran vencidas 
parcialidades o induSJO, estuviera vencida la autor1Zadón de pago de parcialidades, o hubieran 
celebrado convenio de pago de parcialidades, gozarán de los beneficios previStOS siempre y 
cuando efectúen el pago en una sola exhibición y ClJfl'IPlan los demás requisitos. 
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Cuando se haya controvertido por medio de algún recurso administrativo o ante el Tribunal de 
los Cont:endoso Administrativo del Distrtto Federal o ante el Poder Judicial de la Federación, la 
procedencia de los créditos oorrespondientes, los ex>nbibuyentes para obtl!nenos b8lefidoS a 
que se refiere el presente Programa deberán deslstJrse de los medios de defensa que hayan 
lnterpuestX>, para lo wal entregarán a la autoridad fiscal O>i 1espo11diente copia certificada del 
esa1tD de desistimiento, no se libera del cumplimiento de esta obligación a los ex>nlrtbuyentes 
que efectúen el pago ante las instituciones de crédito. Los conbibuyentes que no cumplan ex>n 
este requisito pen:leán los beneficios que se les hul);eran otorgado. 

Aquellos ex>nlrtbuyentes que se acojan a los beneficios establecidos en este Programa, y que 
Impugnen a través de algún medio de defensa sus adeudos fiscales, penlerán todos los 
benelidos que se les hubieren otorgado en relación ex>n el adeudo o adeudos Impugnados • 

la Tesorería del Distrtto Federal tomará las medidas necesarias para que se tramte ágllrrente 
la condonación de recargos, multas, y gastos de E:jeeueiÓn de ex>nfonnidad con este Programa 

Los benefidos que se confieren en el presente Programa no otorgan a los conbibuyentes el 
deredlo de devolución o compensadón alguna. 

Este Programa no será aplicable a las dependendas y entidades de la Administración Pública 
Federal, de los Estados y a las del Gobierno del Distrito federal. 

137 



CAPITULO OCTAVO 

INFRACCIONES Y SANCIONES, 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS Y DELITOS EN 
MATERIA DE HACIENDA PÚBLICA, 

RECURSO DE REVOCACIÓN 



CAPITULO OCTAVO 

8. INFRACCIONES Y SANCIONES, RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS Y DELITOS EN MATERIA DE HACIENDA PÚBU:CA 
RECURSO DE REVOCACION 

El CódigO Financiero del Distrtto Federal establece la obligadÓn del pago ele contribuciones y 
aprovechamientDS establecidos en el CódigO y que denvan del principio constituciOnal ele 
contribuir al gasto público. 

Dicho Código establece como créditos fiscales a Jos que tenga derecho a percibir el Distrtto 
Federal o sus organismos descentralizadoS que provengan ele contribuciones, 
aprovechamientDS, ele sus accesonos, incluyendo los que se deriven de responsabilidades 
resarcitDrias , así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y demás que el Distrito 
Federal tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

Se entenderá como responsabilidad resardtorla la obligación a cargo ele los ~ públicos 
ele Indemnizar a la Hacienda Pública del Distrito Federal, ruando en virtud ele las irregularidades 
en que incurran, sea por actos u omisiones. resulte un daño o perjuici<> estimable en dinero. 

Cabe hacer mención que las disposidooes fiscales que estableZcan carvas a partia.Jlares y las 
que señalen excepciones a las mismas, así como las que fijen las infracciones y sanciones, son 
de aplicadÓn estrle!a. 

S.1 DE LA ACTUALIZACIÓN 

Los créditos f1Scales, así como los montDS de las devoluciones a cargo del DistritO Federal, se 
actualizarán por el transa.irse del ~ y con mottvo de los cambios de precios en el país, 
para lo cual se aplicará el fadX>r de aaualizac:ión a las cantidades que deban actualizar. Dicho 
taaor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el 
Banco de México conforme a la tegiSladón aplicable, del mes anterior al más re:iente del 
periodo entre el citado índice correspondiente al mes antenor al más antiguo de dicho periodo. 

S.2 DE LOS RECARGOS 

Los recargos se causarán hasta por cinco años por cada mes o fiacdón que transrurra a partir 
del día en que se debió hacerse el pago y hasla que el mismo se efectúe, excepto cuando el 
contribuyente pague en forma espontánea. 
Los recargos se calCIJlarán sobre el total de las contribuciones o aproYeChamlentos previamente 
actualizados en términos del artíCIJlo 50-6, excluyendo los propios recargos y OJalquier otro 
aa:esorio. En los mismos términos se calcular.in los recargos sobre los créditos fiscales 
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8.3 DE LAS INFRACCIONES 

De tal modo la infracciÓn nace ruando un CDl'ltribuyente viola alguna disposición de Ley, con lo 
cual también se podrá hacer acreedor a millas en las siguientes situadOnes: 

8.3.1 MOnYOS DE LAS INFRACCIONES 

Que sea reincidente: 
En infracdones Que tengan CDfTlO conseCJenda la omís;ón del pago de contribuciones, 
de la segunda o posteriores veces que haya tenido esta conseCJenda 
En infracciones que no Impliquen omisión en el pago, de la segunda o posteriores lleCeS 
que haya inamido en la misma. 

También ruando: 
Haga uso de documentos falsoS que amparen operaciones lnel!istentes 
Que se haga uso de documentos a nombre de terreros sin deredlo a ello 
Que se lleven dos ó más sistemaS de contabilidad 
Que se destruya o se permita destruir total o parcialmente la ex>ntabilidad 
Que se graven o miaOfilmen doOJmentos para efectos fiscales. sin cumplir los 
requisitos establecidos por la secretaria 
Que se omitan en el entero de contribuciones que se hayan rerenlclo o recaudado. 
CUando la infracción sea en forma CX>ntinua, es decir cuando su termino se prolongue. 
cuando se inflinjan diverSas dispoSIClones, que hagan acreedor a varias multas solo se 
aplicará la mayor. 
Si la rnslta se paga dentro de 15 días a la fedla de la notificaciones reducirá en 20% 
de su montD. 

Estas multas son totalmente independientes del pago <le las cxintrlbudones y también 
son aplicables a las responsabilidades resarcitDriaS que están previstaS en el aXligO. Estas 
multas no procederán , cuando se de cumplimientD de las mismas de forma espontánea o haya 
OOJmdo un caso fortuito o de fuerza mayor, o exista invitación por parte de autoridad para 
cumplir con las obligaciones. 

Asi es obligación del servidor público comunicar a la autoridad competente los hedloS u 
omisiOnes que entrañen o puedan entrañar infracciones a las disposiciones del Código, a fin de 
no inrumr en responsabilidad y para que la e.omisión de Infracciones delennine la sanción para 
ello. 

Para que esto suceda la autoódad debe emitir una resolución debidamente motivada 
para Imponer una sanción para lo cual debe considerar: 

;.. El airácter Intencional o no de la acción u omisión 
;.. La ex>ndición económka del lnfraáDr 
;.. La gravedad de la infraa:ión 
;.. La reóncidencia del infradDr 
;.. Fundamentación 
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;.. Motivac:ión: 
-Fecha en que se a>metió 
-Nombre y domicilio del infractor 
-Autoridad que impone la sanción 

De este modo la autoridad establece en el plano tributario sanciones e Infracciones 
derivadas de las obligaciones establecidas en el CódigO, las cuales para efectos de 
nuestro trabajo señalaremos las que nos afectan directamente: 

8-3.2 PRINCIPALES INFRACCIONES 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES RELACJ:ONADAS CON LOS 
PADRONES DE CONTRIBUYENTES 

MlJLTAS POR INFRACCIONES RE/.ACIONADAS A LOS PADRONES 
e No solicitar la lnsai¡x;ón o hacerlo externporáneamente 
e No presentar los avisos que establece el código o hacerlo 

extemporánea mente 

DE LAS :INFRACCIONES Y SANCIONES RELACJ:ONADAS CON 
LA PRESTACIÓN DE DECLARACIONES E INFORMES EN GENERAL 

MULTA POR INFRACCIONES REUlCIONADAS CON LA OBlJGAQÓN DE 
PRESENTAR AV505 O MANIFESTACIONES 

e Por no presentar avisos a las autoridades cxirnpetentes sobre las 
descomposturas del medidor según articuk> 200 fraa:ión UI de este 
código. 

e Por no presentar el aviso de cambio de domicilio 
e Por no presentar los contratos de arrendamiento a que se refie.-e el 

párrafo quinto de la fracción II del artírulo 149 o hacerlo 
extemporáneamente 

e Por no presentar el aviso de domicilio para oír y recibir notificac:iones en el 
caso de Inmuebles sin oonstrucdón o desocu~ 

e Por no poner- nombre o domicilio, o señalarlos equiYOCadamente en las 
dedaradooes y avisos fiscales 

e Por cada dato no asentado o asentado incorrec:tamente , en las 
declaraciones y avisos fiscales. 

e Omitir la presentación de ane>COS en las declaraciones y avisos fiscales. 

MULTA POR INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBUGACIÓN 
DE PRESENTAR DEQARACIONES 

e Por no presentar declaraciones que tengan el carácter de perlódicas 
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HUL TA APLICABLE POR NO CUHPLIR LOS REQUERIMIENTOS 
=i Por no annplir los requenmientDs del articulo 81 tracción III 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES RELACIONADAS CON 
EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APROVECHAMIENTOS 

HULTA POR OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES POR ERROR ARITHÉTICO 
EN LAS DEQ.ARACIONES 

o Tratándose de la omisión de contlibucioneS po.- error aritmél:ico en las 
dedarac:tones 

HULTA POR OMISIÓN DE UNA O MÁS INFRACCIONES 
o De 40% al 50% de las contribuciones omitidas, cuando el infractor las 

pague junto con sus acr:esolios antes de la noüficadÓn de la resolución 
o Del 60% al 90% de las contribuciones O<ritidas en los demás casos 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES RELACIONADAS CON 
LA CONTABIUDAD 

HULTAS RELACIONADAS CON INFRACCIONES QUE SE 
SEÑALAN REI.ACIONADAS A LA CONTABILJDAO 

o Por no llevar algún libro o registro especial, que establezcan las 
disposiciones fiscales 

o Por no hacer los asientos correspondientes, a las operaciones etectuadas • 
hacerlos lncompletDS e inexactos 

o Por no conservar la contabilidad a disposición de la autoridad po.- el plazo 
establecido.. 

o Por microfilmar o grabar documentación o información para efectos 
fiscales sin cumplir con los ..-equisitos. 

o Por no presentar el aviso para dictaminar, no dic:laminar el a.unplimiento 
de las obligaciones o no presentar el dictamen conforme lo eslablecen las 
dispoSidOnes fiscales, habiendo formulado el aviso respea;w 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES RELACIONADAS CON 
USUARIOS DE SERVICIOS, FEDATARIOS Y TERCEROS 

MULTAS A PERITOS AUTORJZADOS PARA PRAC11CAR AVALUOS QUE NO 
SE AJUSTEN A LOS MANUELES Y LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESTABl.ECIDOS 

o En el caso de que los peritoS autorizados para practicar avalúas y las 
personas rn:irales a que se alude en e articulo 35 que no se ajusten a los 
procedimientos y lineamientos téc:nicDs y a los manuales ermklos por la 
autoridad 
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MULTAS A QUIENES COMETAN LAS INFRACCIONES QUE SE SEÑALAN 

e Por practicar, enrubrir o ronsentír que se lleven a cabo instalaciones 
hidráulicas, así como deriVad<>nes de agua, sin la autorización respectiva, 
así como realizar modificadones o manipulaciones a los ramales de las 
tllberias de distribución 

e Por comercializar el agua suministrada por el Distrito Federal a través de 
tomas partícUlares conectadas a la red pública 

e Por emplear mecanismos para succionar agua de la tuberías de 
dlstribuciÓn 

e A quien destruya, altere o Inutilice los aparatos medidores o sus 
aditamentos o violen los sellos de los mismos. 

e Por no presentar los avisos a que se refiere el artirulo 200 fracción VI, de 
este código. 

e Por el segundo aviso de descxxT.,ostura de su medidor 
o Por derramar azolve a las coladeras, pozos, lulTEreras y demás accesonos 

de la red de drenaje en la vía pública sin autorización 
o A los usuarios que practiquen , enrubran o ronsientan que se lleven a 

cabo Instalaciones, modificaciones de tomas de tipo ruello de garza para el 
abaStedmiento de agua potable o agua residual tratada sin autori2ac:i6n 

e Por llevar a cabo la inten::onexión entre la toma de agua potable y la de 
agua residual tratada 

MULTA APUCABLE A NOT7FTCADOR O ACTUARIO QJANDO SE DEJE 
SIN EFECTOS UNA NOT7FTCACIÓN PRACTICADA LEGALMENTE 

o cuando se deje sin efectos una notificación practicada ilegalmente. se 
Impondrá al notificador o actuario que la hubiere practicado 

DE LAS XNFRACCIONES Y SANCIONES RELACIONADAS CON 
LAS FACULTADES DE COMPROBACXÓN 

MULTAS A QUIENES COHETAN /AS INFRACCIONES QUE SE 
"lEÑALAN REZAGONADAS ACON LAS FAQR..TADES DE COMPROBACIÓN 

o Oponerse a que se practlca la visita en el domicilio fiscal 
o No suministrar los datos e infi:>rmes que legalmente exijan las autoridades 

fiscales 
o No conservar la rontabifidad o parte de ella así como la correspondencia 

que los visitadores les dejen en depósito 
o Proporcionar a las autoridades fiscaliZadoras documen1A>dón falsa 

indebida en la que conste el cumplimiento de obligaciones fiscales 
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8.4 DE LOS DEUTOS 

En mayo de 1999 entraron en vigor reformas y adiciones al Código Financiero del Disbito 
Federal, las que se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrtto Federal del 20 de mayo del 
mismo año, y en materia de delitos fiscales locales hubo modificaciones de gran ~nda y 
trascendencia, de lo cual emana el siguiente análisis. 

1.- Se induye la clasificación de los cielitos graves , debiendo recordar que un delito grave es el 
que no permite la libertad bajo caudón del presunto responsable, mientras dure el proceso 
penal correspondiente 

2.- Tratándose de delitos propios del servidor público, se induye como delito el eliminar tos 
registros contables en las dependendas o entidades públicas del Disbito Federal. 

3.- En cuanto a defraudación fiscal, se les quita la calidad de doloso, al uso de engaños o 
aprovechamiento de ern>res, para obtener un beneficio perjudicando al fisO> local, lo cual es 
extremadamente peligroso, puesto que a>nvierte un delito doloso en uno Que puede ser 
considerado de tipo aJlposo, según la califique el juez a>mpete11te. También con relación a la 
defraudaciÓn las cuantías para determinar la penalidad, se fijan ahora en salarios mínimos pata 
el DlstJttO Federal 

4.- A los delitos equiparables a la defraudaci6n fiscal, se le agregan dos tipos penales, los 
cuales consisten en: 

Tener sin haberlos adquirido legalmente; marbetes, fomias oficiales, máquinas 
registradoras, marcas, sellos oficiales, etc. 
Recibir subsidios y que les dé un uso diferente a los fines para los ruales se 
a>na!dieron. 

5.- Se induye una nuev.> daslficadón de delitos, los de falsificación en materia fiscal. 

6.-Se agregan dos tipos penales al ordenamiento tr1butario local, denOminado • Delitos de 
Asocladón delletuosa en Materia Fiscat• 

Para tener un panorana general de los delitos conl:l!mplados como tales en el Código 
Financiero del Distrito Federal a oontinuación se ilustra la clasificación de los mismos. 

Delitos cometidos por servidores públloos 
Delitos por defraudación fiscal 
Delitos de defraudación fiscal en materia de contribuciones sobre inmuebles 
Delitos de defraudación en materia de sumnistro de agua potable 
Delitos relacionados ron los padrones del contribuyente 
Delitos cometidos por depoSltarios e Interventores 
Delitos de falslfic:adón en materia fiscal 
Delitos de asodadón delictuosa en materia fiscal 
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a.s DE LAS RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 

La Secrelaria, cuando descubra Irregularidades por aans u omisiones de servidores públicos en 
el mane)O, aplicaci6n y administraclÓn de fondos, valores y recursos ea>némicos en general de 
propiedad o al OJidado del Distrito Federal, así cxxno las actividades de programaelón y 
presupuestación, que se traduzca en daños o perjuidOs a la Hacienda Pública del propio Distrito 
Federal o al patrimonio de las entidades, fincará responsabilidades resarotorias, las cuales 
tendrán por objeto reparar, indemnizar o resarcir dichos daños o perjuicios. 

Asimismo, fincará responsabilidades resardtDrias en aquellos casos en que la Contaduría Mayor 
de Hacienda de la Asamblea Legislativa del distJlto Federal emita pliegos de observaciones que 
no hayan sido solventados. 

Dldlas responsabilidades se fincarán: 

l.-Di1ecta111e11te a los servidores públicos que hayan rometldo las irregularidades 
2.-Subsidiariamente a los servidores públicos que por índole de sus funciones hayan omitido la 
revisiÓn o autorizado los actos irregulares, sean en forma dolosa o rulposa o por negligencia 
3.-Solidariamente a los proveedores contratistas, contribuyentes y, en general, a los 
particulares, asando hayan participado con los servidoreS públiCOS en las irregulaliclades que 
originen la responsabilidad. 

La Secrelaría al fincar responsabilidad resardt:orla deberá emitir resolución debidamente 
fundada y motivada en la que se precisará: 

1.-Los daños o perjuicios causados a los que puedan llegar a producirse 
2.-B tipo de responsabilidad que a cacla sujeto responsable le corresponda, y 
3.-La cantidad liquida que corresponda al daño o perjuicio, según sea el caso. 

Las responsabilidades resardtorias se harán efectivas mediante el procedimiento administrativo 
de ejecudÓn y, para tal efecto, en su carácter de aéditos fiscales tendrán la prelación que 
mrresponda, en los términos de este código 

En el caso de que existan varios sujetos responsables con diferentes tipos de responsabilidades, 
el pago total hecho por uno de ellos extingue el crédito fiscal, pero no libera a ninguno de las 
responsabilidades penales, o de otro género en que hubieran Incurrido. 

S.6 DEL PROCEDIMXENTO ADMINISTRATIVO 

la autoridad administrativa a La que corresponde la tramitación de los proc:edirt»entns 
atlrrinistrativos se regirá por los principios de legalidad, sencillez,. celeridad, eficacia publicidad, 
gratuidad y buena fe. 

El trámite adminislrativo podrá Iniciarse de oficio o a petid6n de OJalquier persona física o 
moral , pública o priv-clda , que invoque un derecho subjetivo o un Interés legítimo, y, en 
c:onsecuenda, éslas seran consideradas parte interesada en el procedimiento administrativo 
respectiVO. 
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8.6.1 FORMAUDADES DE LOS ESCRITOS 

Dichas peticiones deberán estar firmadas por el interesado o por su representante legal en las 
formas que al efecto apruebe la Secreraría, en el número de ejemplares que establezca la 
forma oficial y acompañar los anexos que en su caso ésta requiera. 
Cuando no existan formas oficiales aprobadas, el documento que se formule debelá 
presentarse en el número de ejemplares que señalen las disposiciones legales y tener por lo 
menos los siguientes requisitos: 

l. constar por escrito, en español y Sin tachaduras si enmendaduras 
IL El nombre, número telefónico, la denominación o raión social del promovente. 
IIL Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción; 
IV. DomiCllio para oir y recibir notnoc:aoones dentro del Distrito Federal y el nombre de 

la per.;ona aull'.lriZacla para recibirlas; 
V. En = de promover a nombre de otra per.;ona, acx>mpañar el doa.nnento con el 

que se acredite la representadÓn legal de la misma, y 
VI. Ane><ar, en original o copia certificada la doa.Jmentación en que se susutente la 

promoción respectiva. 

8.7 DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 

contra los actos o resoluciones administrativas de carácter definitivO emitidos con base en las 
disposiciones del Código Financiero del D.F , será optativo para los afecl3dos intBponer un 
recurso de revocación o promover juicio ante el Tribunal ContenciOso. la resolución que se 
dicte en dicho recurso será también impugnable ante el Tribunal C.ontendOSO. 
Cuando se haya hecho uso del recurso de revocación, previo desistimiento del mismo, el 
interesado podrá promoW!r el juicio ante el Tribuna! COntendOSO. 

la tramtad6n del recurso admlnistratlVO establecido en el Código, se sujetará a lo siguiente: 

L Se intepondrá por el recurrente mediante esaito ante la Proa.Jraduria Fiscal del 
Distrito Federal, dentro de los quince días siguientes a aquél en el que haya surtido 
sus efectos la notlficadón del aao impugnado mismo que deberá contener: 

") Nombre. denominación o razón social del recurrente. así como su domicilio en 
el Distl1to Federal para oír y rec:fbir notificaciones y, en su caso, el número de 
teleíacsímil o correo electrónico mediante el cual se pueda practicar la 
notificadÓn por transmisión facsimilar o medio electrónico, cuando el partiOJlar 
que opte por ello y otorgue el acuse de recibo de a rrisma via; 

b) El acto o la resolución administrativa de carácter definltlYo que se impugne, así 
como la fecha en que fue notificado, o bien, en la que tuvo conocimiento del 
mismo; 

e) DescipciÓO de los he:hos, argumentos en contra del acto impugnado y, de ser 
posible. los fundamentos del derecho; 

d) El nombre y domicilio del ten:ero Interesado, si lo hubiere; y 
e) Las pruebas 
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IL B promovente deberá acximpañar al escrito en que Interponga el recurso , ya sea 
en original o copia certificada ante el notario o corredor público: 

a) El doaJmento en el que conste el acto impugnado. 
b) c.onstanda de notificación del acto impugnado, excepto cuando el promovente 

declare bajo protesta de decir verdad que no recibió la constancia , que la 
notificación se haya practicado por correo certificado con acuse de recibo o por 
correo ordinario. Si la nobficación fue por edictos, deberá señalar la fecha de la 
última publicación y donde se hizo ésta; y 

e) Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen pericial, en su caso. 

8.7.1 CUANDO ES IMPROCEDENTE EL RECURSO 

Es improcedente el recurso cuando se haga valer contra actos o resolUCiOnes administrativas 
definltivaS: 

L Que no sean las previstas CXlrTlO aceptadas para proceder 
IL Que no afecten el interés juridicO del recurrente; 
IIL Que sean resoluóones dictadas en recursos administrativOs 
IV. Que se hayan consentido expresa o tácitamente entendiéndose por esto último 

aquéllos contra :os que no se promovió el recurso dentro de los plazos señalados 
V. Que haya sido revocado por la autoridad 
VI. Que se hayan consumado de manera irreparable 
vn. En los casos en que no se amplíe el recurso administrativO 
VD BIS Que hayan sido impugnados ante el tribunal de lo ContenciOso .lldmlnistrativo del 

Distrito Federal. 
VD BIS·1 Que sean conexos a otro que haya sido impugnado, por medio de algún recurso 

O medio de defensa diferente; y 
Vlll. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna dispOsiciÓn del 

Código Financiero del D.F. 

8.7.2 CUANDO PROCEDE EL RECURSO 

rJ .~·,.,,,,.,, <h m·,'OC.adón procederá contra: 
" 1 ,·; 1esoluci0nes administrativas dictadas por las autoridades fiscales ( art:íaJlo 17) 

que: 
a) Determinen contribuciones o sus accesorios 
b) Nieguen la devolución de cantidades que procedan conforme a la ley: 
e) Determinen responsabilidades resarci!Drias 
d) Jmpongan multas por infracción a las disposiciones previstas en el C.F.D.F. 
e) causen Agravio al particular en materia fiscal, salvo las que se refieren los 

artía.Jlos 50-A, 61, 94-B y 98-A del C.F.O.F 
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n. Los actos de autoridades fiscales que: 

a) Exijan el pago ele créditos fisalles,. wando se alegue que ésms se han 
edinguido o que su monto real es inferior al exigido 

b) Se dicten en el procmimiento administrativo ele ejecución cuando se alegue que 
éste no se ha ajustado a la ley. El recurso no procede en contra de actos que 
tengan por objeto hacer efectivas fianzas ororgadas en garantía de obligaCIOnes 
fiscales o contractuales 

e) Afecten el Interés juriclíc:D de terceros ( Artículo 107) 
d) Afecte el interés de quien afirme - derecho a que los créditos a su favor se 

cubran preferentemente a los fiscales 
e) Determinen el valor de los bienes embargados a que se reriere el artículo 126 

m. cuando se alegue que un acto o resolución administrativa definitiva no fue 
notificado o que lo fue Ilegalmente , siefrC>re que se trate ele los recurribles 
conforme a las fracciones I y ll preyiamente se estará a lo siguiente: 

a) Si el recurrente afirma conocer el acto o resolución administrativa definitiva, la 
impugnación contra la notificación se hará~ mediante la hite posiciÓll del 
recurso ele revocación en el que manifestará la fecha en que los haya conoddo. 

b) Si el recurrente niega conocer el acto o resolución administrativa definitiva, bajo 
protesta de decir verdad, manifestará tal desconodrrientO en el escritD, por el 
que Interponga el recurso administrativo; asimismo, deberá señalar la probable 
autoridad emisora de aquéllos, por lo que en el caso de omisión la autoridad 
fiscal lo requerirá. 

e) La Procuraduría Fiscal del DistritD Federal para resolver el recurso administrativo 
estudiará los argumentos expresados en contra de la notificación, previamente al 
examen de la impugnación que haya hecho del acto o resolución administrativa 

d) Si se resuelve Que no hubo notific:ación o que fue Ilegal, la autoridad declarará la 
imp oc:edencia de la notifialción. 
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CAPITULO NOVENO 

'9. :~-ORMATOS OFICIALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS 
IMPUESTOS CORRESPONDIENTES 

9.1. DECLARACIÓN DEL VALOR CATASTRAL Y PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 

Esta forma esta llenada con los datos del caso práctico No. 6, que es el caso de un inmueble 
de uso mixto. 

La forma de pago trae instrucciones al reverso, pero ya que nuestro trabajo se ha enfocado a 
descrtbir y analizar el procedimiento del cálculo, el llenado es sumamente simple, solo faltará ir 
a los datos de este caso y empatarlos con los que pide la forma. 

cabe mencionar que la forma de pago esta lógicamente sintetizada, y que hay una diferencia 
entre el valor de la construcción que presentamos en la forma, con el del cálculo del caso, ya 
que nosotros aumentamos un porcentaje por obras complementarias y restamos otro por 
demerito de antigüedad, y ellos simplemente multiplican los metros cuadrados por el costo ele 
cada uno de ellos. 
Para efectos didácticos lo llenamos conforme a la forma, porque en realidad la autoridad no da 
la oportunidad de realizar el pago con todos estos detalles, sin embargo el cálculo puede 
hacerse efectivo ya estando en ia administración tlibutaria que corresponde. 

Así esta forma se usa para el pago bimestral, por lo que ele ser uno ó más periodos se tendrán 
que llenar tantas formas como éstos sean. 
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9.2 DECLARACIÓN PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL USO SUMINISTRO 
Y APROVECHAMIENTO DE AGUA 

Eslils formas están llenadas con los datos del caso práa;co No.4 en que se tiene un medidor 
individual y otro general para el resto del inmueble. 

De tal modo nosotros usamos los datos de la tema indMdual, que usamos para todos los 
supuestos.. 

9.2.1 AVISO PARA EL CAMBIO DE LA FORMA DE PAGO DE LOS DERECHOS POR EL 
SUMINISTRO DE AGUA PARA USO DOMÉSTICO 

Eslil fonna es la manera CD1T10 nosotros damos aviso a la autoridad para autodeterminamos, 
esto es, nosotros mismos realizamos nuestra medición entero y pago del suministro de agua. 
De este modo la autoridad estará enterada y realizará revisiones esporádicas del suministro 
para conrromanas a las nuestras. 

9.2.2 REGISTRO CRONOLÓGICO DE MEDICIÓN AL CONSUMO DE AGUA (lllTÁCORA) 

Para tener nosotros el respaldo que sustente nuestra informadón las lecturas se deberán 
asentar en el regiStrO cronológico de rnedidÓn al OlflSUITlO de agua o bitáa>ra, que es la 
segunda forma que presentamos y en la que se señala los metros cúbicos por bimestre 
utilizados dacios por diferencia entre las lecturas. 

9.2.3 DECLARACIÓN PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL USO SUMINISTRO Y 
APROVECHAMIENTO DE AGUA 

Y la tercera fonna es la declaración de pago, basada lógicamente en las lecturas regiStradas 
de la toma individual , dicha toma no presenta el cálallo en el caso practiro, debido que se 
toma únicamente de referencia para la determinación del suministro del resto del edificio. 
Por este motivo presentamos aquí el cálculo del primer bimestre de donde se tomaron los 
MtlX para el llenado de esta última fomia. 

Consumo bimestral promedio 
{-} l.ÍITSte Inferior 

Excedente de ümtte Inferior 
{x} cuoi.. adicional por mt3 

{+}Cuota base 
Derechos a pagar 
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SS.DO 
so 10 

4.90 
4.05 
19.84 

116.n 
136.61 
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9.3 DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

Esta forma esta llenada con los datos del caso práctico No. l, en concreto el impuesto a pagar 
del mes de enero, en este llenado hacemos un supuesto de fome extBl'IJJOránea, por lo que 
se presenta un porcentaje de recargos al mes de junio sobre el total del impuesto a pagar. 
Es importante mencionar que la tasa de recargos para estos ímpuestt>s, es publicada por la 
Secretaría de Finanzas a través de la GacBa Oficial del Distrito Federal y que son diferentes a 
los que publica la Ser:rel>lría de Hacienda y Crédito Público 
También es importante mencionar que el programa de apoyo al contribuyente, para condonar 
estos recargos estará vigente hasta el 30 de septiEmbre de 2002, por lo que en este supuesto 
el (la90 se realizo en junio a lo que cnrresponde una cnndonación del 70% de sus recargos, 
sin embargo la boleta debe presentarlos porque la reducción sobre el total del impuesto con 
actualización y recargos se hace en la mlsma tesorería al pagar en caja. 

SALDO 

( +} ACTUAUZACIÓN 

Mayo-02 358 919 
Febrt!n:r02 354.434 

1.0126 

SALDO 
(X) FACTOR 
SALDO ACJUAUZADO 
(-)SALDO ORIGINAL 
ACTUAUZAOÓN 

( + } RECARGOS 
Febrero 02 
Mar= 02 
Abril02 
Mayo 02 
Junio 02 

TOTAL 

1.54 
0.53 
1.93 
1.12 

....ll..82 
'.>.OtºA. 

2,115 
l 0126 

2,141.65 
2 115 00 

26.65 

S. ACTlJAl..IZADO 2,141.65 
(X) RECARGOS 6 01 % 

128.71 

2,.115.00 

26.65 

128.71* 

2,.270..36 

•e 70% de esta cantidad sed CD1donada en &a AdmblistJiicJÓiil Trb.Jta"1a aJ pagar en caja, de aaJenb, al programa 
de ._.-11sca1 para el.,,._~ 
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9.3.1 soucrruD DE INSCIUPCIÓN y AVISO DE MODIFICACIÓN AL PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

Esta Forma esta llenada ron los datos del caso práctiCO No. 1 • sus funciones están 
contempladas dentro de la misma y en todo GrSO es para informar a la autoridad de rualquiera 
de nuestros movimienlDS que como patrÓn tengamos. 

Es importante hacer mención que la regularización de este padrón ofre<E al rontribuyente una 
reducción del 50% como ya lo vimos en los beneficios del impuesto. 
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'9.4 Vl:Cl.J..>L\•~J.•)N O<E ?!1.GO DEL IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE HOSPEDAJE 

Esta forma esta llenada conforme a los datos del caso práctico No. 1, y como se puede 
apreciar la forma contempla nuevos porcentajeS. 
Con mobvo de las reformas al código Financiero del D.F vigentes a 
partir del 1 º de enero de 2002, varió la tasa del Jmpuesto por la PreStadón de 
Servidos de hospedaje y se establecieron dos tipos de tasa: de 2.5% aplicable 
al total del valor de las contraprestaciones que i:-dban por servlcioS de 
hospedaje de visitantes extranjeros y de 1.5% al total del valor de Las 
contra pe estaciones que perciban por senncios de hospedaje de visitantes 
nadonales, lo Que motivó que para el pago correspondiente del mes de enero de 
2002, se haya diseñado un formato específico Que induye la aplicación de esas 
tasas. 

1 ~ [J .. Dl:CIAAAC10N PAllA D. PAGO DU..IMPUDTO J'Oll LA Plt.ESTAC10f'lil 
DE 5DtVICJOS DIC HOSl'l:DAJE 

ARTIC'\J1.0S 116-A AL IU..C DEJ..CODIGOf'JNA>ICIEJlODELD.F. 

)1 .. 00 
•-u.o - .... ---u-.~ ... ~ .............. -......... _&_ 
<-.o~-. .... ~-_ .... - -._ __ GL,Ull __ ..._.._ L• 151• 

~-~ -

•1 - v ... ca90 prKtico 1 .. Dat-
·2, Ver~ .,n.ctico1 .. r..o z. o.tef'•inacWin .tea 1 ... .,._.a-. 
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9.4..1 AVXSO DE INSCRIPCIÓN O MODIFICACIÓN DE DATOS AL PADRÓN DEL 
IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE 

Este fom>ato, de igual fonna que en el caso del impuesto sobre nóminas, tiene la función de 
informar a la autoridad de todos los moVlrnientDs que romo contribuyente tenemas, los cuales 
pueden cambiar nuestra situación ante ellos. 

Este formato esta enfocado a la alta suspensión, reanudación , corrección, cambio o baja de 
los datos por los servidos de hospedaje, eJ formato esta divKlido en vanos apartados que van 
proporcionando los datos necesarios para su tramite. 

Este formato esta llenado con los datos del caso practiCO No. 1, en el cual, manifiesta una 
reanudadón de actividades a partir de diciembre de 2001. 
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9.5 FORMATO UNIVERSAL DE LA TESOREIUA 2002 

El formato Unrversal de la Tesoreria es una nueva manera de pagar los impuestos a través de 
las instituciones bancanas, para así poder simplificar y hacer más efiaente el proceso de 
atenaón y recaudaaón de los mismos. 

Con el Formato universal se puede pagar 92 conceptos diferentes, entre impuestos, trámites o 
multas concernientes a la Tesorería los pnncipales son: 

Tránsito, Vialidad y Medio Ambiente 
Tramites del Registro Civil 
Servioo de la Policía 
Impuesto Predial 
Derechos por Suministro de Agua 
Otros Impuestos 
Impuesto del 2% sobre nóminas 

Para efeaos de nuestro trabajo mencionaremos las recomendaciones principales para el 
llenado de este formato con respecto a los impuestos predial, sobre nóminas, hospedaje y del 
suministro de agua que son los impuestos que hemos venido estudiando y expondremos una 
caso práctico de llenado por cada impuesto. 

9.5.1 IMPUESTO PREDIAL 

CLAVE 
80 

81 

CONCEPTO 
Impuesto Predial (Vigente) 

Impuesto Predial {Vencido) 

lnstJ\ICtivo de llenado del Formato Universal de la Tesorería 2002 
l.- Debe tener a la mano la boleta del bimestre que desea pagar. 
2.-Uenar el formato como se explica a rootinuadón: 
3.- Una vez llenado el formato Universal de la Tesorería 2002 deberá pagar en la suOJrsal 
bancaria autorizada. 
4.-En caso de que el pago corresponda a un bimestre requerido, se tomará el pago a cuenta 
del adeudo total. 
5.·Los pagos su1etos a Beneficios Fiscales (Reducciones a: jubilados, pensionados, madres 
separadas, divorciadas, jefas de hogar o madres solteraS, personas de la tercera edad, 
personas con capacidades diferentes y otros) no deberán efectuarse en las instituciones 
bancarias, debiendo hacerlo en las oficinas de la Tesorería. 

NOTAS IMPORTANTES: 
·Se debe de anotar dos veces la línea de captura 
-El banco sellara y certificará en las dos partes del fiormato, y no deberá quedarse con ninguna 
de ellas. 
·Es importante anotar correctamente los datos de la línea de captura, la vigencia e importe a 
pagar. 
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9.5.2 SUMINISTRO DE AGUA 

a.AVE 
82 
83 

CONCEPTO 
Derechos por suministro de agua (vigente) 
Derechos por suministro de agua (vencida) 

Instructivo de llenado del Formato Universal de la Tesoreria 2002 
1.- Para pagar un bimestre vigente tenga la mano la última boleta recibida en su domicilio 
2.- Para pagar un bimestre vcndclo tenga a la mano 1 boleta del bimestre que desea pagar. 
3.- Una vez llenado el formato Universal de la Tesorería 2002. <X>11sulte el Internet y anote los 
datos que le propordone. 
4.-En caso de que el pago corresponda a un bimestre requerido, se tomará el pago a OJenta 
del adeudo total. 
5.-Recuerde que en los pagos de agua para uso no dométicD y uso mixtO el total a pagar 
incluye I.V .A. 
Los pagos sujetos a beneficios fiscales (recluedones) no deberán efectuarse en las 
institudones bancarias, debiendo hacerlo en las oficinas de la Tesorería. 

NOTAS IMPORTANTES: 
-Se ~ de anotar dos veces la línea de captura 
-El banco sellara y certificará en las dos partes del formato, y no deberá quedarse con ninguna 
de ellas. 
-Es importante anotar rorrectamente los datos de la línea de captUra, la vigencia e Importe a 
pagar. 
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9.5.3 OTROS IMPUESTOS (20/o DE IMPUESTO SOBRE NÓMINAS E IMPUESTO 
SOBRE HOSPEDAJE) 

CLAVE 
88 
84 

Recomendaciones para pagar en banco. 

CONCEPTO 
Impuesto del 2% sobre nóminas 
lmpuesto sobre Hospedaje 

Impuesto de 2% sobre nóminas o Impuesto sobre Hospedaje 
1.- AnteS de O)llSUltar la línea de captUra en Internet. asegúrese de - a la mano los 
siguientes clatoS: 
a} Registro Federal de CDntrlboyentes. 
b} Periodo de pago (mes y año) 
c}Total de las remuneradones sujetas al 2% sobre nóminas o total de ingresos sujetos al 
impuesto sobre hospedaje. 
d) Número de empleados y/o trabajadores 
e} Teléfono de Ja empresa (oorrespondiente al domicilio fiscal} 
f) Impuesto a pagar 
g} Declaración normal o oomplementana 

2.-~ a internet y proporcione los datos antenores, a cambio obtendrá la línea de captUra. 
3.-1.lene el formato universal de Ja tesorería y pague en el banco. 
4.-Recuerde que deberá oonservar el Formato UniYersal de Ja Tesorería pagado, que sólo 
tendrá validez si contiene el sello y la firma del cajero o en su caso, el recibo universal 
expedido por el banco. 

NOTAS IMPORTANTCS: 
·Se debe de anotar dos veces la línea de captura 
·El banco sellara y certificará en las dos partes del forma!D, y no deberá quedarse con ninguna 
de ellas. 
-Es importante anotar correctamente Jos elatos de la línea de captura, la vigenCia e importe a 
pagar. 
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6UIA DE: Pagos de Dtros lmpueslos ( Clawes 88 a la 92 1 
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ANEXOl 

REFORMAS FISCALES AL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 

2002. COMPARATIVO 2001-2002 



ANEXO 1 

REFORMAS FISCALES PARA EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 
2001-2002 

2001 

ARTICULO 2.-.············-··················· 

l. 

n. Estatuto: El Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 

m. Asamblea: La Asamblea 
Legislattva del Distrito 
Federal; 

IV. Tribunal: El Tribunal Superior 
de .Jusllcia del Distrito 
Federal; 

V. Comisión: La Comisión de 
Derechos Humanos del 
DiStrito Federal; 

VI. Tribunal: El Tribunal de lo 
ContEncioso. Contencioso: 
Administrativo del DiStrtto 
Federal 

VII. AutDriclades: El Instituto 
Electoral y el Tribunal • 
Electorales: Electoral del 
DiStrito Federal; 

vzn. Depeudendas: Las unidades 
administrativas que integran 
la Administración Pública 
Centralizada; 

IX. órganos Desconcentraclos: 
Los que con ese carácter se 
establezcan conforme a la Ley 
Orgániea de la Administracián 
Pública del Distrito Federal y 
su Reglamento, que integran 
la Administración Pública 
Oesconcentrada; 

X. Entidades: Los organismos 
deseentralizados, empresas de 
participaciÓn estatal 
mayoritaria y los fideicomisos 
del Sec:tor Paraestatal del 
Distrito federal. 

167 

2002 

ART.ICULO 2.- Se adicionan las 
fracciones n, m, IV, se recnrren y 
modifican de la V a la IX y se adicionan de 
la XX a la xxvm. 

l. 
II. 
m. 

rv. 

v. 

VL 

vn. 

VIll. 

IX. 

X. 

XI. 

XlL 

Corto plazo: un año; 
Mediano plazo: Efectos 
económieoS y sociales de tres 
a seis años; 
Largo plazo: Efectos 
económicos y sociales en más 
de seis años; 
Estatuto: El Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 
Asamblea: La Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal; 
Tribunal: El Tribunal superior 
ele Justicia del Distrito 
Federal; 
Comisión: La Comisión de 
Derechos Humanos del 
Distrito Federal; 
Tribunal Contencioso: El 
Tribunal Administrativo del 
Distrito Federal; 
Autondades Electorales: El 
Instituto Electoral y el 
Tribunal Electoral del DistrltD 
Federal 
Dependencias: Las unidades 
administrativas que Integran 
la Administración Pública 
Descentralizada. 
Órganos Desconcentrados: 
Las que a>n ese carácter se 
establezcan conforme la Ley 
Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal y 
su reglamento, que integran 
la Administración Pública 



Xl. Delegaciones: Los órganos Xlll. Entidades: Los organismos 
Político-Administrativos de descentralizados empresas ele 
cada demarcación tenitorial partidpadÓll estatal 
en que se divide el Distrito Mayoritaria y los fideloomlsos 
Federal; públicos del Sector Paraestatal 

del Distrito Federal· 
XII. La Junta: La Junta de XIV. Delegaciones: Los Órganos 

ConciliadÓn y Arbitraje del Político-Administrativos de 
Distrito Federal; cada demarcación territorial 

en que se divide el DiSIJ'ito 
xm. Secretaria: La Secretaria de Federal; 

Finanzas; ~- La Junta: La Junta local de 
Cono1iación y Arbitraje. 

XIV. T esoreria: La Tesorería del XVI. Secretaria: La Secretaria de 
Dist:rtto Federal; Finanzas; 

~- Sector. B agrupamiento de XVII. Tesorería: La Tesorería del 
entidades coordinado por la Distrito Federal; 
Secretaria que en cada caso xvm. Sector: El agrupamiento de 
designe el Jefe de Gobierno entidades coordinado por la 
del Distrito Federal; Secretaria que en cada caso 

XVI. Coordinadoras de Sector: Las designe el jefe de gobierno 
dependencias que en cada del Distrtto Federal; 
caso se designen para XIX. Coordinadoras de sector: Las 
coordinar un agrupamiento de Dependencias que en cada 
entidades, caso se designen para 

xvn. Entidades Coordinadas: Las a>ordinar un agrupamiento de 
que se designen para entidades; 
coordinar un agrupamiento de XX.. Entidades Coordinadas: Las 
entidades. que designen formando parte 

XVIII. Programa: El Programa de sector determinado. 
Operativo de la XXI. Programa Delegacional: Los 
Administración Pública del programas de desarrollo de 
Distrito Federal y; las demarcadOnes tenitoriales 

XIX. Vnrienda de Interés Social o del Dlstrlto Federal; 
Popular: Las determinadas xxn. Programa Especial: Es el 
oon tal carácter por la Ley de programa que se implementa 
Desarrollo Urbano del Distrito para Qlmplir y lograr objetivos 
Ff!deral. establecidos en las políticas 

púbricas oon un mayor nivel 
de detalle; se refiere a un 
planteamiento específico de 
las politieas gubernamentales 
para resolver un problema, 
para mejorar una situación 
y/o preveer un 
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169 

acontecimiento. Su ciclo 
comprende varias etapas; 
concepción Inicio, desarrollo, 
evaluación periÓdica 
retroalimentacián y ajustes, y 
terminación. 

xxm. Programa General de 
Desarrollo del Gobierno del 
DiStrito Federal: Es el 
documento básk:o de 
planeación del Gobierno del 
DiStrito Federal donde se 
definen los objetivos y 
estrategias generales del 
quehacer gubernamental, 
mismo que tienen por objetivo 
impulsar un proyecto de 
ciudad democrática, segura y 
justa, socialmente incluyente, 
sustentable y con un gobierno 
responsable y eficiente; 

XXIV. Programa Operativo Anual: 
Instrumento que traduce los 
lineamientos generales de la 
planeadón del desarrollo 
económico y social del Oistrlto 
Federal, con objetivos y 
programas prioritarios 
concretos a desarrollar en el 
cortD plazo, de conformidad 
con los lineamientos 
plasmados en el Programa 
General del Gobierno del 
Distrito Federal, definiendo 
responsables, temporalidad y 
especialidad de las acdones, 
para lo Q.Jal se asignan 
recursos en función de las 
disponibilidades y necesidades 
contenidas en los balances de 
recursos humanos, materiales 
y financieras. 

"ION. Programa Operativo de Ja 
Administración Pública del 
Distrito Federal: Constituye un 
instrumento para Ja ejecudÓn 
del Programa General de 
desarrollo del Gobierno del 



Distrito Federal, que atenderá 
a la consecuc:ión de tos fines, 
principios y objetivos 
políticos, sociales, rultllrales y 
económiex>s del Distrito 
Federal contenidos en el 
Estatuto de Gobierno; 

XXVI. VIVienda de Interés Social o 
Popular: Las determinadas 
con tal carácter por la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal 

xxvn. Ley de PlaneadÓn: La Ley de 
Planeadán del Distrito 
Federal; y 

xxvm. Comité de Planeadón: Comité 
de Planeación del Desarrollo 
del Distrito Federal. 

LOS ELEMENTOS GENERALES DE LAS CONTRIBUCIONES 

ARTicuLO 30.-Ante la negatiVa de la 
autoridacl fiscal de redbir el pago de una 
contribución, el contribuyente puede 
consignarlo al Tribunal Contencioso 
mediante cheque certificado o de caja, y 
una vez recibidos por el Tribunal 
Contencioso, en el término de 48 horas, 
éste tiene que remitirlos a la Tesorería. 

ARTÍCULO 35.-••••••.••••••••.••••.•••••••.••••••• 

ID.Derogada 

II/ .•.....•••.....•..•..•••....•••..•..•..•.•.••...•••.••. 

a) Que tengan la acreditación de perito 
valuador de bienes inmuebles otorgada 
por el colegio profesional respectivo, en; 
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ARTÍCULO 30.-Último párrafo ••.•••••••••..•• 

Ante la negativa de la autoridad fiscal de 
recibir el pago de una oontribución, el 
contribuyente puede consignarlo al 
Tribunal Contencioso mediante cheque 
certificado o de caja, y una vez recibidos 
por el Tribunal Contencioso, el plazo de 
dos días, éste tiene que remitirlos a la 
Tesorería. 

ARTÍCULO 35.-Adición fracción ID del 
primer párrafo y modificadón a) del 
primer párrafo de la fracción II/. 

m. Direcci6n General del 
Patrimonio Inmobiliario; 

II/. ••···•·••···•·•······••••···•••••··••···•••·•• 
a) Que tengan la acreditación de perito 
valuaclor de bienes inmuebles otorgada por 
el Colegio Profesional respectivo, en. 



concordancia con la ley de la materia, o 
registro de la Direa:ión General de 
Avalúos de Bienes 

ARTÍCULO 46 ....•........••................ 

L Se solicite la suspensión del 
procedimiento administrativo 
de ejecución y el crédito fiscal 
exceda de $54,435.00; 
Se solicite próm:iga para el 
pago de los créditos fiscales o 
para que los miSmos sean 
rubiertos en parcialidades, si 
dichas facilidades se conceden 
individualmente y siempre que 
el crédito fiscal tenga un 
monto superior a $58,384.00. 

ARTÍCULO 48 ......•................................ 

Quien pague créditos fiscales recibirá de la 
oficina recauclaclora el recibo oficial o la 
forma prellenada, así romo los medios de 
a>mprObación fiscal ele carácter 
eledrónia>, documentos que deberán ser 
expedidos y controladas exdusivamente 
por la Secretaria, en tratándose de recibo 
oficial o forma prellenada deberá constar 
la impresián original de la máquina 
registradora, y ruando se carezca de ella, 
deberá constar el sello ele la oficina 
recaudadora y el nombre y la firma del 
cajero o del servidof" público autorizado. 
Tratándose de los pagos efectuados a 
través ele las instituciones de crédito, el 
comprobante para el contribuyente deberá 
contener la impres;ón de la máquina 
registradora, el sello, la constancia o el 
acuse de reobo correspondiente. 
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c:Dncorclancia con la ley de la materia, o 
registro de la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario 

ARtiCULO 46.- Modificación a las 
fracdol ies I y II 

l. 

II. 

Se solicite la suspensión del 
procedimiento administrativo 
de ejecuciÓl1 y el crédito fiscal 
exc:eda $61,531.00. 
Se solicite prórroga para el 
pago de los créditos fiscales o 
para que los mismos sean 
rubiertos en parcialidades, si 
dichas facilidades se c:onc:eden 
individualmente y siempre que 
el crédito fiscal tenga un 
monto superior a $61,531.00. 

ARTÍCULO 48 ...........................•........... 

Quien pague créditos fiscales recibirá de la 
oficina recaudadora el recibo oficial o la 
forma prellenada, asi como los medios de 
comprobación fiscal de carácter 
electróoia>, documentos que deberán ser 
expedidos y controlados exdusivamenre 
por la Secretaria, en tratándose de recibo 
oficial o forma prellenada deberá constar 
la impresián original de la máquina 
registradora, y cuando se carezca de ella, 
deberá constar el sello de la oficina 
recaudadora y el nombre y la finna del 
cajero o del servidor público autorizado. 
Tratándose de los pagos efectuados a 
través ele las instituciones de crédito, el 
comprobanre para el contribuyente deberá 
contener los requisitos establecidos 
en las reglas de carácter general a 
que hace 1 efet enc:ia el segundo 
párrafo de estie artículo. 

<i.: 
, . ~·~. ·~!·~ 



ARTÍCULO 55.-••••.••••••••..••••••••••.••••••••••• 

Las oficinas recaudadoras recibirán las 
dedaraciones, avisos, solicitudes y demás 
documentos tal y como se exhiban, sin los 
presente. únicamente podrán rechazar la 
presentación y sus accesorios cuando no 
contengan el nombre, denominación o 
razón social del contribuyente, su nombre. 
denominación o razón social del 
contribuyente, su domiolio fiscal o no 
aparezcan debidamente firmados, no se 
acompañen los anexos o tratándose ele 
dedaraciones, éstas contengan errores 
aritmétio::>s. En este último caso, las 
oficinas podrán CDbrar las contribuciones 
que resulten ele corregir los errores 
aribnélicos y sus acciones, 
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ARTÍCULO 55.- Modificación último 
párrafo ••••.•••••••••••••..•..•.••.••.••••••••••••••.•••• 

Las oficinas facultadas recibirán las 
declaraciones, avisos, solicitudes y demás 
documentos tal y como se exhiban, sin 
hace.- observaciones ni objeciones y 
cleYolverán copia sellada a quien los 
presente. Únicamente podrán rechazar la 
presentacián cuando no contengan el 
nombre ,denominación o razón social del 
contribuyente, su domialio fiscal o no 
aparezcan debidamente firmados, no se 
acompañen los anexos o tratándose de 
declaracioneS, éstas contengan errores 
aritméticos. En este último caso, las que 
resulten ele a>rregir los errores arttméticDs 
y sus accesorios. 



DERECHOS Y OBUGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

ARTÍCULO 64.- ••..........••............•...•....• 

1BIS. Las que en el año calendario 
inmediato anterioc-, hayan contado con 
inmuebles, de uso diferente al 
habitacional, ruyo valor catastral por cada 
uno, sea superior a $6,539,90.00. El 
dictamen deberá referirse únicamente a 
las obligaciones fiscales relaCionadas CDO 

los inmuebles que rebasen este valor; 

ARTÍCULO 64 A..- B registro para 
formular dictámenes del a.implimiento ele 
obligaciones fiscales establecidas en este 
Código, lo podrán obtener las personas 
que tengan Cédula. 

ARTÍCULO 64 A..- B registro para 
formular dictámenes del a.implimienlD de 
obligaciones fiscales establecidas en este 
Código, lo podrán obtener las personas 
que tengan Cédula Profesional de 
Contado.- PúbliCO registrado ante la 
autoridad competente, que sean 
miembros de un colegio profesional, y que 
presenten solicitud ele registro ante la 
Secretaria, acompañando copla certificada 
de los siguientes documentos: 

l. ·················································· n. Constancia emitida por un rolegio 
de contadores públiOJS que 
acredite su calidad de miembro 
activo, expedida dentro de los dos 
meses anteriores a la fecha de la 
presentación de la solicitud. 
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ARTÍCULO 64.- Se modifica la F/I BIS •••• 

I BIS. Las que en el año calendario 
inmediato anterior, hayan contado con 
inmuebles, de uso diferente al 
habitadonal, cuyo valor catastral por cada 
uno, sea supenor a $65,399,000.00. El 
dictamen clebetá referirse únicamente a 
las obligaciooes fiscales relaciooaclas con 
los inmuebles que rebasen este valor; 

ARTÍCULO 64 A. El registro para 
formular dictámenes del OJmplimiento de 
obligadones fiscales establecidas en este 
Código, lo podrán obtener las personas 
que tengan Cédula Profesional de 
Contador PúbliCD registrada ante la 
Secretaria de Educación Pública; que 
sean miembros de un colegio de 
contadores públicos reconocido por 
la citada Secretaria, acompañando 
copia certificada de los siguientes 
documentos: 

l. ···········································•·•···· n. Constancia emitida por un colegio 
de contadores públ"icos que 
acredite su calidad ele miembro 
activO por un periodo mínimo 
de tres años, expedida dentro de 
los dos meses antenores a la 
fecha de la presentación de la 
soíldtud. 



ARTÍCULO 64 B.- El Contador Público 
que vaya a emitir el dictamen a que se 
refiere el artículo 64 de este Código, podrá 
auxiliarse de las personas contempladas 
en el artículo 35 del propio CódigO. 

ARTÍCULO 67.-...•..•...........•............. 

m .................................................... . 

a. Se declarará, bajo 
protesta de deeir verdad, 
que se emite el Informe 
con base en la revisiÓn 
practic:ada conforme a las 
normas de auditoria y al 
Instructivo, por el periodo 
correspoi !diente. 
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ARTÍCULO 64 B.- El Contador Públleo 
que vaya a emitir el dictamen a que se 
refiere el artículo 64 de este código, 
debe'á obtener opinión por escritD de 
las personas contempladas en el articulo 
35 del propio código. 

ARTÍCULO 67.-•................................•... 

m ......................................................... . 

a) Se declarará, bajo protesta de 
decir vertiad, que se emite el 
Informe con base en la revisión 
practicada conforme a las normas 
de auditoria y a las reglas de 
carácter general que emita la 
Secretaria, IX>r el periodo 
ccrrespondiente. 



FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

ARTÍCULO 82.-•••.•••...•..••••.••..•.••••••••••••. 

I. Sólo se practicaran mediante 
orden de visita suscrita por 
autoridad fiscal competente 
que expresará: 

a) a b) ••••••••••.••••••••••••........•••••.••••••••.••••• 

e) Las contribuciOnes cuya reviSión es 
objeto de la visita domiciliaria; y 

d) El periodo sujeto a revisián, el OJal en 
ningún caso excederá de los cinco años 
anteriores a la fecha de notificadón, de la 
orden; y 
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ARriCULO 82.-Se modifican la fracción I 
y sus incisos e) y d) y el segundo párrafo 
del inciso e) de la fracción n. 

XIV. Sólo se practicarán mediante 
orden de visita domiciliaria, 
suscrita y emitida por 
autoridad fiscal competente, 
el cual deberá expresar, 
por lo menos, los 
siguientes requisitos: 

a) a b) ••••••••••••••••••••••.••••••.•••.••.••••.••.•••••• 

e) Al iniciarse la visita en el domicilio 
señalado en la orden, así como al 
inicio que en cada ocasión los 
visitadores acudan al domicilio o 
domlcilios señalados que en la orden 
de visita a levantar cualquier tipo de 
catas parciales, complementarias, 
última parcial y final, los visitadores 
que en ella intervengan, se deberá 
identificar ante la persona con quien 
se entienda la diligencia, a fin de que 
el visitado constate que las personas 
nombradas en la orden de visita y las 
que comparecen a su realización _.. 
las mismas lo cual quedará 
debidamente asentado en la acta que 
al efecto se levante, así como la 
vigencia de la u edeucial 
identificatoria, nombre de la 
depeodeilcia que expide dicha 
cn!denc:ial, cargo de visitador 
actuante. y dependencia a la cual 
está adscrito 

d) El periodo sujeto a revisiOO, el cual en 
ningún caso excederá de los tres años 
anteriores a la fecha de notificación de la 
orden. 



11 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

e) ••..••.••••••.••••••••••.••....•.••..••..••..•..••••.•••.•. 

En el mismo acto, los visitadores 
requerirán a la per.;ona con Quien se 
entienda la visita para que designe a los 
testigOs; si estos no son designados o los 
designados no aceptan servir como tales, 
los visitadores procederán a designar 
otros de inmedialD, haciendo constar esta 
ciro.mstancia invaíicle los resultados de la 
visita. 

ARTÍCULO 86.-.................................... . 

XV. Que el dictamen se formule 
de acuerdo a las 
disposiciones de este Código 
y del Instructivo que al efecto 
pubrique la Secretaría; y 

ARTÍCULO 88..-Q.Jando et Contador 
Público no de cumplimiento a las 
disposlc:iones establecidas en este Código 
y en el instructivo que al efecto publique 
la Secretaria, las autoridades fiscales 
previa audiencia estarán facultadas para: 
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11 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

e) •••••••••••..•••••••••••..••.•••...•••••..••••.•.••.••••. 

Los testigos pueden ser sustituidos en 
cualquier tiempo por no comparecer al 
lugar en el cual se este llevando a cabo la 
visita, pero deberá hacer.;e constar en las 
actas que al efecto se levanten, la 
sustituciÓn de visitadores o testigos que se 
realice en cualquier tiempo asi como el 
motivo de tal sustitución. Por ausentarse 
ele él antes de que concluya la diligencia o 
por manifestar su voluntad de dejar de 
ser testigos; en tales circunstancias la 
persona ron la que se entienda la 
diligencia deberá designar de inmediato 
otros y ante su negativa o impedimento 
de los designados, los visitadores 
designarán a quienes deban ser 
sustituirlos. La sustituciÓn delos testigos 
no invalida los resultados de la visita. 

ARTÍCULO 86.-Se reforman las 
fracciones 11 y m ................................... . 

n. Que el dictamen se formule de 
acuerdo a las disposiciones de 
este Código y las reglas de airácter 
general que al efecto publique la 
Secretaria, y 

ARTÍCULO 88.<uando el Contador 
Público no ele cumplimiento a las 
disposiciones estableddas en este Código y 
en las reglas de carácter general que al 
efecto publ"lque la Secretaria, las 
autcridacles fiscales previa audiencia 
estarán íacultadas para: 



ARTÍCULO 94 A..-La Secretaria mediante 
reglas ele carácter" general, podrá establecer 
programas de regularizaciéin fiscal para los 
contribuyentes en los que se podrán 
contemplar, en su caso, la condonación 
total o pardal ele multas, gastos de 
ejecudÓn y recargos, así como las 
facilidades adminiStrativas. 

ARTÍCULO 100.- ..........•...•......•............•. 

l. Por la not!fic:adón ele requerimiento para 
el rumplinúento ele obligaciones no 
satisfechas dentro de los plazos legales, de 
cuyo posterior rumplimientD se derive el 
pago extemporáneo de prestaciones 
fiscales , y por las diligencias de 
requerimiento de pago, el 6% del crédito 
fiscal ; y 

II. Por el embargo, la extracción ele bienes 
muebles, asi como por la notificación en 
que se finque el remate ele bienes, el 2% 
del crédito fiscal, por cada uno ele dichos 
actos, y por la inscripdón ele bienes 
inmuebles, la cantidad que a:irresponda 
rubrir por concepto de los derechos de 
inscripdón que practique el Registro Público 
de la propieclacl o del Comercio, oonforme a 
las cuotas vigentes a la fecha en que se 
lleve a cabo la inscripdón que corresponda. 

Cuando en el caso ele las fracdones 
anteriores, los porcentajes señalados sean 
inferiores a $ 125.00, se cobrará esta 
canticlacl en lugar del 6% y 2% del crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución, por 
cada una de las diligencias a que se refiere 
este artículo, exduyendo las erogaciones 
extraordinaria:; y las relativas a la 
lnscripdón ele inmuebles, podrán exceder 
de $22,252.00. 
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ARTÍCULO 94 A.- La Secretaria podrá 
establecer programas generales de 
regularizaciÓll fiscal para los conbibu)'entes 
en los que se podrán a>ntemplar, en su 
caso, la condonación total o pardal de 
contribuciones, multas, gastos de 
ejeaJdÓn y recargos, así como facilidades 
administrativas. 

ARTÍCULO 100.-••••...••.........•...••.•••..••••.•• 

l. Por la notific:acióo de requerimiento para 
el rumplimiento de obligaciones no 
satisfechas dentro de los plazos legales, ele 
cuyo IXl$teriOf aimplimiento se derive el 
pago extemporáneo ele prestaciOneS 
fiscales, y por las difogendas ele 
requerimientos de pago, el 2% del ..-.to 
de la contribución omitida. 

II. Por el embargo, la extracdóo de bienes 
muebles, así como por la notificación en 
que se finque el remate de bienes, el 2% 
del ..-.to de la contribución omitida, 
por cada uno de dichos actos, y por la 
inscripción de bienes inmuebles, la cantidad 
que corresponda O.Jbrir por concepto de los 
cleredlos de insaipciÓll que practique el 
Registro Púbíico de la Propiedad o del 
Comercio, conforme a las OJOtas vigentes a 
la fecha en que se lleve a cabo la 
inscripdón que COiiesp<Xlda. 

Cuando en el caso de las fraa:iones 
anteriores, los porcentajes señalados sean 
Inferiores a $ 131.70, se cobrará esta 
cantidad en lugar del 2% del monto de 
la contribución omitida. 
En ningún caso los gastos de ejecudÓn, por 
cada una ele las diligencias a que se refiere 
este artículo, exduyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la 
lnscripdón ele h~muebles podrán exceder de 
$23,451.00. 



Los gastos ele ejecución se determinarán 
por la autoridad reguladora, debiendo 
pagarse junto con los demás créditos 
fiscales, salvo a que se Interponga reairso 
de oposiciÓn al procedimiento 
administrativo de ejecución. 

Todo ingreso proveniente de gastos de 
ejecudÓn será recaudado por las 
auto<idades fiscales y con los que tengan el 
carácter de ordinarios se establecerán 
fondos de productividad y para financiar los 
programas de formación a funcionarios 
fiscales. 

ARTÍCULO 101.-EI procedimiento 
administrativo de ejecución se iniciará por 
la oficina recaudadora donde se encuentre 
radia>do el crédito fiscal para su cobro, 
dictándose mandamiento de ~ción 
motivado y fundado, que consistirá en una 
orden del jefe de esa oficina, en la que 
expondrán las razones y fundamentos 
legales que la apoyen, disponiendo que se 
exija al deudor pague el crédito 
aperdl:J;éndolo de que de no hacerlo, se le 
embargarán bienes suficientes para hacer 
efectivo el crédito fiscal y sus accesorios 
legales. 

ARTÍCULO 103.-.....•.•..••.•.•.•.••••••..••••••...• 

Son aplicables al embargo precautorio a 
que este artículo se refiere y al previsto por 
el artía.llo 81, fracción n, las disposiciones 
establecidas para el embargo y para la 
intervención eo el procedimiento 
administrativo de ejecución que, conforme 
a su naturaleza, le sean aplicables. 
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Los gastos ele ejecución se determinarán 
por la autoridad recaudadora, debiendo 
pagarse junto con los demás créditoS 
fiscales, salvo que se interponga el recur.;o 
de revocación. 

Todo ingreso proveniente de gastos ele 
ejecuCiÓn será recaudado por las 
autondades fiscales y con los que tengan el 
carácter ele ordinarias se establecerán 
fondos ele productividad y para financiar los 
programas de formación de funcionarios 
fiscales, siempre y cuando haya 
quedado en firme el crédito. El gobiemo 
del Distrito Federal informará expresamente 
y de manera trimestral a la Asamblea del 
estado que guardan dichos fondos, así 
como la utilizacián de ta liada de los mismos. 

ARTÍCULO 101.- El proc:eclimiento 
administrativo ele ejecución se iniciará por 
la oficina recaudadora donde se enruentre 
radicado el crédito fiscal par su cobro, 
cfldándose mandamiento ele ejecuciÓn 
motivado y fundado, que consistirá en una 
orden del jefe ele esa ofidna, eo la que se 
expondrán las razones y fundamentos 
legales que la apoyen, disponiendo que se 
requiera al deudor para que 
demuestre en el acto haber efectuado 

el pago del crédito, apercibiéndolo de 
que de no hacerlo, se le embargarán bienes 
suficientes para hacer efectivo el crédito 
fiscal y sus au::esoc ios legales. 

ARTÍCULO 103.-Se reforma el segundo 
párrafo. 
Son aplicables ala embargo precautono a 
que este artículo se refiere y al previsto por 
el articulo 81, fracción n, las disposiciones 
establecidas para el embargo eo el 
procedimiento administrattvo de ejecución 
que, conforme a su naturaleza, le sean 
aplicables. 



ARTÍCULO 147.-................................. . 
la suspensión podrá ser solicitada en 
cualquier tiempo ante la oficina 
recaudadora, acompañando copia del 
esaitD con el que se hubiere interpuesto el 
recurso administrativo o el juicio de que se 
trate. la autoridad recaudadora suspenderá 
provisionalmente el procedimiento y 
~un plazo de quince días 
para el otxwvamiento de la garantía. 

ARTÍCULO 147.-Se modifica el tercer 
párrafo. 
la suspensión podrá ser solicitada en 
OJalquier tiempo ante la oficina 
recaudadora, acompañando copia del 
escrito con el que hubiera Interpuesto el 
rea.arso administrativo o el juicio de que se 
trate. La autoridad recaudadora suspenderá 
provisionalmente el procedimiento. 

IMPUESTO PREDIAL 

ARTÍCULO 148 .....•...••...............•.........•. 

Los propietarios de los bienes a que se 
refiere el párrafo anterior y, en su caso, los 
poseedores, deberán determinar y declarar 
el valor catastral de sw: inmuebles, aún en 
el caso de que se encuentren exentos del 
pago del impuesto predlai. 

ARTÍCULO 149.- ....................•...........••.• 

II ..................................................•... 
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ARTÍCULO 148.- Se reforma el tercer 
párrafo ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Los propietarios de los bienes a que se 
refiere el párrafo primero de este 
artículo y, en su caso, los poseedores, 
deberán determinar y declarar el valor 
catastral de sus inmuebles, aun en el caso 
de que se encuentren exentos del pago 
del impuestD predlal. 

ARTÍCULO 149.- Se reforma el párrafo 
segundo de la fracción n y se adiciona un 
párrafo quinto, recorTiét Klose a párrafos 
sexto, séptimo, octavo y noveno los 
an!Eriores. 
n .................................................... . 



Al efecto, multiplicarán el total de las 
contraprestaciones que correspondan a un 
bimestre por el factor 38.47 y aplicarán al 
resultado la tarifa del artiOJlo 152, 
fracción I de este Código. 

ARTÍCULO 151.-•••••....•.•••••••.••••••.•••••••• 

Dichos valores unitarios atenderán a 
circunstancias tales como los precios 
de mercado del suelo y de las 
c:onstrucx:ione en el Distrito Federal, así 
como las caracteristicas comunes de los 
inmuebles que se ubiquen en las distintas 
zonas del mismo, refiriéndolos a colonias 
catastrales de condiciones homogéneas, 
tipo área de valor y tipo corredor de valor. 

ARTÍCULO 154.-•••••.•.•..•••••••••••.•••••••••••. 

En el supuesto de que el contribuyente 
hubiere optado por pagar el impuesto 
predial en forma anticipada, con base en 
el valor catastral vigente al momento del 
pago, de acuerdo a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo anterior, en el 
momento de pagar el Impuesto predial 
conforme al nuevo valor, podrá deducir el 
impuesto predial efectivamente pagado 
por anticipado, más la reducción del 
porcentaje con-espondiente al pago 
anticipado que hut>;era realizado. 
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Al efecto, se multiplicará el total de las 
contraprestac:iOneS que correspondan a un 
bimestre por el factor 38.47 y el 
resultado se multipl'"icará por el factor 
10.0, y se aplicará al resultado la tarifa 
del artiOJlo 152, fracción I de este Código. 

ARTÍCULO 151.- Se modifica el 
segundo párrafo .•••••••...••.•...••...••. 

Didlos valores unitarias atenderán a los 
precios de men:ado del suelo y de las 
construcCioneS en el Distrito Federal, así 
como a las características comunes de los 
inmuebles que se ubiquen en las distintas 
zonas del mismo, refiriéndolos a colonias 
catastrales de ccndidoneS homogéneas, 
tipo área de valor y tipo corredor de valor. 

ARTÍCULO 154.- Modificación del 
segundo párrafo ••••••••..••••••.••••••••••..•.••••••• 

En el supuesto de que CDOtribuyente 
hubiere optado por pagar el impuesto 
preclial en forma anticipada, con base en 
el valor catastral vigente al momento del 
pago, de acuerdo a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del articulo anterior, en 
el momento de pagar el impuesto predlal 
conforme al nuevo vale.-, podrá deducir el 
impuesto preclial efectivamente pagado 
por anticipado, más la reducción del 
porcentaje correspondiente al pago 
anticipado que hubiera realizado. 



IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

ARTÍCULO 157.- •••••••••.••.••••••••••••••••••••• 

! ....................................................... . 
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ARÚCULO 157.- Se adiciona el segundo 
pánafo a la fraa:ión ! ............................. . 

! ....................................................... . 

Una vez que haya sentencia firme sobre la 
participación de la herencia de la 
declaración del heredero o legatario que 
sea consiclerado propietario legal, el 
nuevo propietario tendrá un plazo de un 
año para regularizar la propiedad del 
inmueble ante el Registro Público de la 
Propiedad con una tasa de 0% del 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 
siempre que el valor" de mercado del 
inmueble no exceda de quinienlDS mil 
pesos. Después de un año, no habrá 
CDnSideración especial para el pago ele 
este impuesto. 



IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

ARTTCULO 178 A.- ................•.•.........•.... 

IV. JubUaciooes, pensiones, haberes de 
retiro, así como las pensiones vitalicias u 
otras formas ele retiro; 

ARTiCULO 180.- El impuesto sobre 
nóminas se causará en el momento en que 
se realicen las erogacioneS por el trabajo 
personal subordinado y se pagará mediante 
declaración, en la forma oficial aprobada, 
que deberá presentarse a más tardar el día 
quince del mes siguiente. 
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ARTÍCULO 178 A.- Se modifica la fracdán 
N •............................................................ 

IV. Jubilaciones, pensiones, haberes de 
retiro, así como las pensiones vitalicias u 
otras formas de retiro; las 
Indemnizaciones por riesgos de 
trabajo de acuerdo a la ley aplicable; 

ARTYCULO 180.- El impuesto sobre 
nóminas se causará en el momento en que 
se realicen las erogaciones por el trabajo 
personal subordinado y se pagará mediante 
dedaraciÓn, en la forma oficial aprobada 
que deberá presentarse a mas tardar el día 
diecisiete del mes siguiente. 



IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

ARTICULO 182.- ·································· 

l. -•..........•••........••••.••... 

CIUNDRAJE OJOTA 
PESOS 
$164.00 
$492.00 
$614.00 

Hasta 4 
De6 
De8omás 

n. En el caso de vehículos 
importados al país, de año o 
modelo posterior a 1964, 
pagarán una ruota de 
$1,119.00, los demás pagarán 
conforme a la OJOta señalada 
en la fracciÓn anterior. 

m. 

IV. 

v. 

En caso de motoddetas, se 
pagarán una ruota de 
$205.00; 
En el caso de vehículos 
destinados al transporte 
público de pasajeros, se 
pagará una ruota de $511.00; 
y 
En el caso de vehículos de 
carga con placas o de servido 
particular, se pagará una 
aJOta ele $100.00 por cada 
tonelada de capacidad de 
carga o de anastre. 
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ARTICULO 182.- Se actualizan las 
cantidades de las fracciones I, II, m, IV y 
V y se modifica el segundo párrafo 

l. 

CIUNDRAJE OJOTA 
PESOS 

Hasta 4 $172.80 
De 6 $518.50 
De 8 o más .$647.10 
n. En el caso de vehículos 

importados al país, de año o 
modelo posterior a 1964, 
pagarán una OJOta de 
$1,179.30, los demás pagarán 
conforme a la ruota señalada 
en la fracción anterior. 

m. 

IV. 

v. 

En caso de motocidetas, se 
pagará una ruota de $216.00. 
En el caso de vehíaJlos 
destinados al transporte 
público de pasajeros, se 
pagará una ruota de $538.50. 
En el caso de vehículos de 
carga con placas de carga o 
de servicio particular, se 
pagará una ruota de $105.40 
por cada tonelada de 
capacidad de carga o de 
arrastre. 



El Impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos se pagará mediante declaración 
en la forma oficial aprobada, dentro de los 
primeros cuatro meses de cada año 
conjuntamente con los derechos por 
serviclO de control vehicular. Cuando se 
tramite el alta en el Distrito Federal de un 
vehículo matriculado en otra entidad 
federativa o por la Federación y ésta se 
realice en el segundo, tercero o cuarto 
trimestre del año, se cubrirá el 75%, 50% 
o 25% de las cuotas señaladas en este 
articulo, respectivamente. 

El impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos se pagará mediante declaración 
en la forma oficial aprobada, durante los 
meses de febrero, mal'70 y abril 
conjuntamente con los derechos por 
servicio de control vehiaJlar. Cuando se 
tramite el alta en el Distrito Federal de un 
vehículo matria.Jlado en otra entidad 
federativa o por la Federación y ésta se 
realice en segunclo, tercero o cuarto 
trimestre del año, se cubrirá el 75%, 50% 
o 25% de las cuotas señaladas en este 
articulo, respectivamente. 

IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE 

ARTICULO 186 C.- Los contribuyentes 
calcularán el Impuesto a la prestación de 
servicios de hospedaje aplicando la tasa 
del 2% al total del valor de las 
contraprestac:iOneS que perciban por 
servicios de hospedaje y deberán pagarlo 
mediante cledaradón que presentarán, en 
la forma oficial aprobada, ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día quince del 
mes siguiente a aquél en que se perciban 
dichas contraprestadones. 

ARTICULO 193.-•..•••••••••..•••.••...•.•••••••.•• 

Los contribuyentes que efectúen mediante 
una sola exhibiciÓO el pago total del 
monto de las contribuciones a su cargo, 
dentro del primer mes del bimestre 
siguiente a aquél en que se determine la 
contribución, tendrán derecho aun 

184 

ARTÍCULO 186 c.- Los contribuyentes 
calcularán el impuesto a la prestadón de 
servidos de hospedaje aplicando la tasa 
de 2..5% al total del valor de las 
contrapo estaciones que perciban por 
servicios de hospedaje de Yisitantes 
extranjeros y la tasa del 1.5% al 
total del valor de las 
contrapo estaciones que perciban por 
servicios de hospedaje de visitantes 
nacionales, y deberán pagarlo mediante 
declaración que presentarán, en la forma 
oficial aprobada, ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día quince del 
mes siguiente a aquél en que se perciban 
dichas contraprestaciones. 

ARTICULO 193.-Se modifica el último 
párrafo del artículo 193 ......••......••••.•.•...••... 
Los contnbuyentes que efectúen mediante 
una sola exhibición el pago total del monto 



porcentaje de descuento Igual al que se 
establezca para el pago anual del 
impuesto predial en la Ley de Ingresos del 
Distrito Federal para el ejercido fiscal de 
que se trate. De igual forma tendrán 
derecho los contribuyentes que paguen su 
parcialidad en el primer mes del bimestre 
respectivo, al descuento especificado en el 
pago del impuesto predial para estos 
casos, en el ejert:icio fiscal de que se 
trate. 
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de las contribuciones a su cargo, dentro del 
primer mes del bimestre siguiente a aquél 
en que se determine la contribuc:iÓn, 
tendrán derecho a un porcentaje de 
descuento al que se establece para el 
pago anual del impuesto predial en el 
artículo 153 de este Código. De igual 
forma tendrán derecho los contribuyentes 
que paguen su parcialidad en el primer mes 
del bimestre respectivO, al descuento 
especificado en el pago del impuesto 
predial para estos casos, en el ejercicio 
fiscal ele que se trate. 



DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 

ARTÍCULO 198.-....•.............................. 

l ........................................................... . 
cuando la autoridad fiscal compruebe que 
varias familias habitan en un apartamento 
o vivienda cuyo valor catastral conforme a 
lo previSto en el articulo 149, fracción 1, 
de este Código, sea hasta de$ so,000.00, 
podrá autnrizar a solicitud de los 
conbibuyentes que el consumo que les 
correspooda sea dividido entre el número 
de familias que habiten el apartamento o 
vivienda y el volumen de consumo por 
familia se le aplique la tarifa, emitiéndose 
una boleta por cada familia. 

ARTÍCULO 199.-.................................. . 

En caso de omisión del avisa, la autoridad 
procederá de acuerdo a lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del artículo 196 de este 
Código, según sea el caso. 

186 

ARTICULO 198.-.................................. . 

l.··························································· 
Cuando la autoridad fiscal compruebe que 
varias familias habitan en un apartamento 
o vivienda cuyo valoc catastral conforme a 
lo previsto en el articulo 149, fracción 1, 
de este Código, sea hasta de 
$ 500,000.00, podrá autoriZar a solicitud 
de los contribuyentes que el consumo que 
les corresponda sea dividido entre el 
número de familias que habiten el 
apartamento o vivienda y el volumen de 
consumo por familia se le aplique la tañía, 
emitiéndose una boleta por cada familia. 

ARTÍCULO 199.-.................................. . 

En caso de omisión del aviso, la autoridad 
proa!derá de acuerdo a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 196 de este 
Código, según sea el caso. 



DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS DE 
ANUNCIOS, ASÍ COMO SU REVALIDACIÓN 

ARTÍCULO 212-A..-Por la expedición de 
licencias y pennisos de anuncios, así como 
por su revalidación conforme a lo 
establecido en el Reglamento de Anuncios 
para el Distrito Federal, y en las demás 
disposiciones jurídicas correspondientes, 
con exc:epeiÓn de los anuncios que no 
requieran licencia y los de televisión, 
radio, perlódicos y revistaS se pagarán 
derechos, cualquiera que sean los fines, el 
lugar en que se fijen o instalen, el 
procedimiento para su colocadón y los 
materiales, estnJcturas, soportes y 
sistemas de iluminación utilizados en la 
construcción, de acuertlo a las cuotas que 
a continuación se establecen: 

FraccioneS I a V 

187 

ARTÍCULO 212-A..-Por la expedición de 
licencias y permisos de anuncios, así como 
por su revalidación Incluyendo a los 
anuncios denominativos cuando se 
encuentren dentro de los siguientes 
rangos, conforme a establecido en la 
legislación en la materia para el Distrito 
Federal, y en las demás disposiciones 
juñdieas correspondientes, con excepdón 
de los anuncios que no requieran licencia 
o permiso y los de televisión, radio, 
periádicos y revistas se pagarán derechos, 
cualquiera que sean los fines, el lugar en 
que se fijen o instalen, el procedimiento 
para su colocaciÓn y los materiales, 
estructuras, soportes y sistemas de 
Iluminación utmzados en la construcción, 
de acuerdo a las cuotas que a 
continuación se establecen: 

Fracciones I a V 



DE LAS REDUCCIONES 

ARTÍCULO 265-J.- El artículo solo modifica el térmioo •personas con discapacidad" por el ele 
•personas con capacidades diferentes" 

ARTÍCULO 265-L •......•......................••... 

También serán sujetos de la reducciÓn las 
mUjeres abandonadas, divOrciadas o 
~res solteras que tengan uno o más 
hoos .................................................. . 

m. Que el valor catastral del inmueble, 
de uso habitadollal, no exceda la 
cantidad de $ 58,202.10 

N. Acreditar el divOrcio o la existencia 
ele los hijos mediante las actas de 
divorcio y de nacimiento de los 
hijos, siempre que éstos sean 
menores ele 18 años. El abandono 
deberá probarse en términos ele la 
leglsladón aplicable; y 

AR'TÍCULO 265-M.-•.......•..•.•.•..••..•••••••.•• 

IV. Que el valor catastral clel inmueble, de 
uso habitadonal, no exceda de la cantidad 
de $58,202..10; y 
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AR'TÍCULO 265-L.-Se modifica el segundo 
párrafo y la fraa:ióo m ............................. . 
También serán beneficiadas ele la 
reducción las mujeres separadas, 
divorciadas, jefas de hogar o madres 
solteras o que demuestren tener 
dependientes económicos. 

m. Que el valor catastral del inmueble, ele 
uso habitadonal, no exceda ele la cantidad 
de $996,916.00. 

N. Acreditar el divorcio o la existencia ele 
los hijos me<faante las actas ele divorcio y de 
nacimiento de los hijos, siempre que éstDs 
sean menores de 18 años. La separación 
deberá probarse en términos ele la 
legiSlac:iÓn aplicable. La jefatura de hogar 
deberá acreditarse mediante 
declaración ante juez cívico, y 

ARTÍCULO 265-M.- Se modifica la 

fracción IV-···-······································· N. Que el valor catastral del inmueble, de 
uso habitaeional, oo exceda de la cantidad 
de $996,916.00; y 

-----~ "----_-_-__ _ 



ARTICULO 265-N.-••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Las organizaciones a que se refiere este 
artículo, para la obtendÓn de la reducdán 
deberán acreditar lo siguiente: 

l. Que sean clonatarias autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

n. Que estén inscritas en el registro De 
Organizaciones Civiles del Distrito Federal 
que lleva la Secretaria de Desarrollo social 
del Distrito Federal. 
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ARTÍCULO 265-N.-Se adicionan los 
párrafos segundo , ter= y aiarto de la 
fracción m. · 

La redua:ión por concepto del 
impuesto predial, solo operará 
1 especto de los inmuebles que se 
destinen en su totalidad parcialmente 
al cumplimiento del objetivo de la 
orvanización y en este último caso, 
piOCelderi sólo 1 espectn de la parte 
que se destine a dicho objeto. 

Asimismo, la reducción por concepto 
de derechos por el suministro de agua, 
Operará sólo en el caso de que 
acredite que la organización de que se 
trate se encuentra seriamente 
afectada en su economía, 
supeo .riveltcia y realización de sus 
objetivos. 

Para efectos del cumplimiento de este 
precepto, le cu11espo111de a la 
Secretarli de Desam>llo Social el 
registro y verificación a los dos 
pánafos anteriores. 

Las organizaciones a que se refiere 
este artículo para la obteHdón de la 
reducción deberán acreditar lo 
siguiente: 

I. Que sean clonatarias autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

II. Que estén insaitas en el Registro de 
Organizaciones Civiles del DistrltD Federal 
que lleva la Secretaria de Desarrollo Social 
del Disbito Federal, y 

IIL Que los recursos que destinan al 
apoyo de la población en condiciones 
de rezago social y de extrema 
pobreza, sean iguales o superiores al 
.-to de las reducx:iones que 
solicitan. 



ARTÍCULO 265-0.-.•.....•..........•.•.•....•..... 

Las institucioneS de asistencia privada para 
obtener la reducción a que se refiere este 
artículo, deberán presentar una constancia 
expedida por la Junta de Asistencia Privada 
para el Distrito Federal, en la que certifique 
que toda la información proporcionada por 
las instituciones es fidedigna, y que realiza 
las actividades por las cuales fue creada. 

ARTÍCULO 265-W.-Las personas que 
adquieran o regularicen la adqulSiciÓn de 
una vivienda ele interés social o vivienda 
popular, tendrán derecho a una reclucciÓn 
equivalente al 100% y 80% 
respectivamente, respecto del Impuesto 
sobre AdquisiciÓn de Inmuebles y Derechos 
del RegiStro Público de la Propiedad o del 
Comercio 
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ARTÍCULO 265-0.-Se modifica el último 
párrafo ••••••••••••.•.••••••••••.•.••••••••••..••••..••••••• 
Las Instituciones de asistencia privada para 
obtener la reducción a que se refiere este 
artículo, deberán presentar una constancia 
expedida por la Junta de Asistencia Privada 
del Distrito Federal, en la que se certifique 
que toda la información proporcionada por 
las institlJCiones es fidedigna; que realizan 
actividades por las cuales fueron 
creadas, y que los recursos que 
destinan a la asistencia social, son 
Iguales o superiores al montn de las 
reducdones que solicitan. 

ARTÍCULO 265-W.-Las per.;onas que 
adquieran o regularicen la adquisición de 
una vivienda de interés social o vMencla 
popular, tendrán derecho a una reducr:iÓn 
equivalente al 100% y 80% 
respectivamente, con relación al 
Impuesto sobre Adquisici6n de Inmuebles y 
Derechos del Registro Público de la 
Propiedad o del Comercio, que se 
generen directamente por la 
adquisición o regularización. 



DESTINO DE LAS SANCIONES FISCAi ES 

ARTÍCULO 515.-Derogado ARTÍCULO 515.-De los ingresos 
el\ectiwos que el Distrito Federal 
obtenga por a>11KOEPtus de multas 
pagadas por inhacx:i6n a las 
disposiciones fiscales que establece 
esb! código y que hubieren quedado 
finnes, CIOll exclusión de tas que 
tengan objeto resarcir los daños y 
perjuicios causados a la Hacienda 
Pública del Distrito Federal o al 
patrimonio de las entidades asi como 
los programas de regularización fiscal, 
el 15% se destinará a la formación de 
fondos para la captación y superación 
y 10% para el otorgamiento de 
estímulos y recompensas por 
productiYidad y a.implimiento del 
personal hacendario, con exdusión de 
los mandos superiores, en la forma y 
ténninos que previenen acuerdos de 
carácter administrativo que emita la 
Secretaria de Finanzas del Distrito 
Federal. 

DE LOS DELITOS 

ARTÍCULO 516.-Para proceder 
penalmente por los delitos fiscales previstos 
en este lrtIJlo, será necesario QU<! 
previamente la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Federal formule querella respectiva; 
excepto en aquellos previstos en el artíaJlo 
525 de este Código, en cuyo caso 
cualquiera podrá denunciar los hechos ante 
el Ministerio Público. 
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Se modifican el primero y segundo párrafos 
y se acfidona un cuarto párrafo. 

ARTÍCULO 516.-Para proceder 
penalmente por- los delitOs fiscales previstos 
en este litulo, será necesario que 
previamente la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Federal formule querella respectiva; 
exceplD en aquellos casos en que participen 
seMclores públicos en ejercicio de sus 
funciones o con motivo de ellas, en cuyo 
caso cualquiera podrá denunciar los hechos 
ante el Ministerio Público. 



De igual forma la Procuraduría Fiseal del 
Distrito Federal fonnulará las denuncias, 
aportará todos los elementos de prueba 
que sena necesarios y coadyuvará con el 
Ministerio Públieo, tratándose de las 
conductas omisiones que puedan implicar la 
comisión de los delitos en contra de la 
Hacienda Pública del Distrito Federal. 

ARTÍCULO 518.-La Procuraduría Fiscal del 
Distrito Federal, solicitará el sobreseimiento 
de los procesos por delitos fiscales a que se 
refiere este T'rtl.llo, con excepc:iÓn de los 
previstos en el artía.Jlo 525 de este CócligO, 
cuando los pnxesados paguen las 
contribuciones originadas por los hechos 
imputados, las sanciones y Jos recargos 
respectivoS o sean garantizados a 
satiSfacción de la autoridad fiscal. La 
petición anterior se hará discrecionalmente 
antes de que el Ministerio Público formule 
conclusiones y surtirá efectos al respecto de 
las personas a que la misma se refiera. 
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De igual forma la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Federal formulará las denuncias, 
aportará toso tos elementos que sean 
necesarios y coadyuvará con el Ministerio 
Público , tratándose de las conductas que 
puedan implicar la comisión de delitos en 
contra de la Hacienda Pública del Distrito 
Federal 

Para la integración y formulación de la 
denuncias y querellas que procedan 
a>nfonne a este Código, así como para 
la función de coadyuvancia 
a>fTeSPOl1diente. las autoridades 
administrativas deberán proporcionar, 
a la Procuraduría Fiscal del Distrito 
Fedenll del Distrito Federal los datos y 
elementDs necesarios y suficientes. 

Se modifica et artíaJlo .••••.•...••••••.•.••••••••••••• 
ARTÍCULO 518.-Cuando los inculpados 
paguen conbibuciones omitidas y sus 
aocesot ios, o se garanticen a 
satisfacción de la autoridad fiscal, la 
Procuraduría Fiscal del Distrito 
Fedenll, podrá otorgar, hasta antes de 
dictarse sentencia se segunda 
instancia, el perdón legal en los 
delitos fiscales a que se refiere este 
rotulo, con excepci6n de aquellos en 
que participen servidores públicos en 
ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas. 
La Procuraduría Físcal del Distrito 
Federal, podrá solicitar el 
sobreseimiento, en los Ilícitos a que se 
refiere este T'ttulo, de conformidad con 
la legislac:i6n aplicable 



ARTÍCULO 518-A.-Cuando dentro de la 
averiguación previa, se paguen las 
contribuciones omitidas y sus accesorios, o 
se garantieen a satisfacción ele la autoridad 
fiscal, se podrá otorgar el desistimiento por 
parte de la Procuraduría Fiscal del Distrito 
Federal. 

ARTICULO 519.- En los delitos fiscales en 
que sea necesaria la querella, la autoridad 
fiscal hará la determinación del daño o 
perjuicio en la propia querella. 

Para todos los efectos legales, se clasifican 
como graves los delitos en los artículos 
531-A, 531-B,531-C Y 531-D de este 
CódigO. En los demás delitos fiscales, la 
autoridad judicial fijará el monto de la 
caución, y sólo otorwirá la libertad 
provisional, cuando el procesado garantiee 
el interés fiscal por el monto de la autondacl 
fiscal haya determinado en la propia 
querella más los acx:esorios que se 
hubiesen generado hasta el momento en 
Que se otorgue la mencionada garantía. 

ARTICULO 521.-Si un funcionario o 
empleado público ccmete o en cualquier 
forma participa en la comisión de un delito 
fiscal, la pena aplicable por el delito que 
resulta aumentará de tres meses a tres 
años de prisión. 
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ARTICULO 518-A.-Se deroga 

Se modifican el primero y segundo párrafos 
y se adiciona un tercer párrafo 

ARTÍCULO 519.-En los dditos fiscales 
en que sea necesaria la querella, la 
Procuraduría F"ascal del Distrito 
Federal señalará el daño o perjuicio 
sufrido por la hacienda pública con 
base en los clatDs proporcionados por 
la, autoridad fiscal correspondiente. 
Para todos los efectos legales son 
graves los delitos sancionados con 
pena de prisión cuyo término medio 
aritmétic:o exceda de cinco años, en 
los términos dd articulo 268 del 
código de Procedimientos Penales 
vigente del Distrito Federal • 
En los casos en que proceda el 
beneficio de la b-i.ertad provisional, la 
autoridad competente la ~rá, 
cuando se garantice el daño o 
perjuicio señalado en la querella. 

ARTiCULO 521.-Si un funcionario o 
empleado público en el ejercicio de sus 
funciones o CD11 motivo de ellas, comete o 
en rualquier forma participa en la comisión 
ele un delito fiscal, la pena aplicable que 
resulte aumentará de tres a cincx> años de 
prisión con excepción de los dispuesto 
en el artículo 525 de este código. 



ARTICULO 525.-••••••••••••••••• , •••••••• : •• ·-····· 

J.11 •••••••••••••••••••••••••• ·-·-················:······-···· 

ARTICULO 531.-•••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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ARTÍCULO 525.-Se adiciona un segundo 
párTafo a la fracción cuarta •.•.••••••.••..•.•••••.. 

Actué con dolo o negligencia en el 
desahogo e integración de los 
expedientes de las visitas 
domiciliarias, y/o en el levantamiento 
de las actas circuntanciadas con las 
cuales conduyó la visita domiciliaria. 

ARTÍCULO 531 B.-Se adiciona la fracción 
v. 

v. Al servidor público que actúe con dolo o 
negligencia en la fabricación, recepción 
registro, control, almacenaje y distribución 
de formas valoradas o numeradas, 
calcomanías, órt:lenes de cobro, recibos ele 
pago, placas, tarjetOnes o cualquier otro 
medio de control fiscal. 



RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

ARTÍCULO 548.-•••••••••••••••••••.••••••••••••••••• 

II ............................................................ . 

Cuando no se promueva en nombre propio, 
la representación ele las personas fisicas y 
morales, deberá acreditarse en términos del 
artículo 539 ele este Código, es cleciT, se 
hará mediante escritura púbíica o en carta 
Poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas del otorgante y 
testigos ante las autoridades fiscales o 
notario. También podrá acreditarse CDn la 
constancia ele lnsai¡xión en el registro de 
representantes legales que para el efecto 
lleven, en su caso, cada una ele las 
autoridades fiscales a que se refiere el 
articulo 539. 

ARTÍCULO 548.-Moclificación del último 
párrafo •••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

n. Se modifica el último párrafo .•...•.•••••••.•• 

Cuando no se promueva en nombre propio, 
la representación de las personas físicas y 
morales, deberá acreditarse en términos del 
artic:uJo 539 de este Có<figo. También 
podrá acrmitarse con la a>nstancia de 
inscripción en el regisbo de 
1epo-esentantes legales que para tal 
efecto lleven, en su caso, cada una de 
las autoridades fiscales a que se 
refiere el articulo 539. Asimismo, 
cuando no se acompañe el documento 
con el que se acredite la personalicad 
con la que se actúa, la autoridad fiscal 
requerirá al promovente para que en 
el plazo establecido en el pámtfo 
anterior lo presente y, en caso de no 
hacerio, se tendrá por no interpuesto 
el recurso. 

TRANSITO JU OS 

ARTÍaJLO TERCERO.- B término de tres años que se indica en el párrafo primero del artX:ulo 
58 de este Cócfogo, será aplicable a partir de enero del año 2003, entre tan!D CDntinuará el 
término de doro años a que se refiere d"ICha disposición. 
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ANEX02 

CÁLCULO DE ALGUNAS VARIANTES 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 

BASE DEL IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS. CASO PRÁCTICO No. 1 



ANEXO 2 

CÁLCULO DE ALGUNAS VARIANTES PARA LA DETERMINACIÓN DE LA BASE DEL 
IMPUESTO SOOBRE NÓMINAS (CASO PRÁCTICO No. 1) 

-UQUIDACIÓN 

VENDEDOR3 

ART. 50 LFT 3 MESES 

SUELDO MENSUAL 
SUELDO DIARIO 
SUELDO DIARIO INTEGRADO 

ART. 50 LFT 20 DIAS C/ AÑO SERVICIO 
ART 162 LFT 12 DIAS C/ AÑO SERVICIO 

24,4n.47 
10,878.88 
6,527.33 

ART. 76 LFT VACACIONES (8 DIAS) 
ART. 80 LFT PRIMA VACACIONAL(25%) 
ART. 87 LFT AGUINALD0(15 DIAS) 

2 ,175.78 
543.94 

4,079.58 
48,682.97 

·VACACIONES 

VENDEDOR1 

VACACIONES 10 DIAS 
PRIMA VACACIONAL 25% 

INTENDENTE 2 

VACACIONES 6 DIAS 
PRIMA VACACIONAL 25% 

SALARIO MENSUAL 
SALARIO DIARIO 
SALARIO DIARIO INTEGRADO 

2,723.28 
680.82 

3,404.10 

SALARIO MENSUAL 
SALARIO DIARIO 
SALARIO DIARIO INTEGRADO 

1,031.45 
257.86 

1,289.32 
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7 900.00 
259.87 
271.97 

7,900.00 
259.87 
272.33 

5,000.00 
164.47 
171.91 



-AGUINALDO 

SALARIO SALARIO SALARIO 1SDIAS 
MENSUAL DIARIO D. INTEGRADO DE AGUINALDO 

ADMINISTRADOR 18,000.00 592.ll 622.12 9,331.74 
GERENTE 14,000.00 460.53 483.87 7,258.02 

SECRETARIA 8,500.00 279.61 293.01 4,395.16 
VENDEDOR 1 7,900.00 259.87 272.33 4,084.92 
VENDEDOR 2 7,900.00 259.87 271.97 4,079.58 
VENDEDOR 4 7,900.00 259.87 272.33 4,084.92 

INTENDENTE 1 5,000.00 164.47 172.13 2,582.01 
INTENDENTE 2 5,000.00 164.47 171.91 2,578.63 

VIGILANTE 1 8,300.00 273.03 286.12 4,291.75 
VIGILANTE 2 8,300.00 273.03 285.37 4,280.53 

46,967.26 
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CONCLUSIONES 

Después ele estudiar el tratamiento de las contribuciones locales del Distrito Federal, 
considerando el impacto de las mismas en las empresas, y analizando que el pago de las 
mismas produce un efecto que es posible preveer a través de una adecuada planeadón fiscal, 
es indtspensable tener conocimiento del procedimiento a seguir y de los principales cambios 
que sobre la materia se tengan. 

Las principales a>ndusiones que tenemos sobre nuestro trabajo son: 

;.. Respecto al impuesto predial, la principal modificación del año 2001 al 2002, es sobre 
la tarifa del articulo 152 de donde se deriva el cálrulo del impuesto aumentándola en 
10 veces, de tal suerte, que el contribuyente tendrá que multiplicar por 10 su valor 
catastral, para que asi pueda tener una base de comparación, lo cual es razonable, 
pero incongruente por no haber asi modificado los valores unitarios para el suelo y la 
construcción, de lo cual existe una promesa por parte de la Secretaria de Finanzas para 
realizarlo a más tardar a junio de este año. 
De igual forma es importante conocer nuestro inmueble, los acabados, los niveles, y el 
uso, es recomendable realizar un avalúo para conocer lo anteriormente dicho, ya que 
de no saber el valor de nuestro patrimonio podremos caer en errores u omisiones para 
el pago. 

;.. Para el suministro de agua, todo esta concentrado, en evaluar el consumo, esto es, 
saber- cuanto es lo real, para asi evaluar contra la propuesta de la autoridad y decidir 
que es lo más conveniente. 
También es Importante saber cuantas tomas afimentan nuestra red hidráulica, la 
dimensién de las mismas, el uso dado en el caso de tomas independientes, asi como el 
uso de cada toma. 

;.. El impuesto sobre nóminas se reformó de los años 2000 a 2001, la base para 2002 es 
idéntica a la del año anteriOr, por lo que para la cletenninación oonecta de este 
impuesto, lo primordial esta en conocer perfectamente los a>oeeptos que Integran 
nuestra nómina, desglosarlos y separar lo que forma base para este impuesto y lo que 
no, de tal modo que sea lo más practico posible para no errar nuestro cálculo. 

;.. Respecto al impuesto sobre hospedaje, se han dado cambios importantes de 2001 a 
2002 en cuanto a la tasación de 2%, a 2.5% para extranjeros y 1.5% para nacionales. 
Impíicando realizar una organización estricta en sus entradas y exigir alguna manera la 
identfficadón de la nacionalidad lo cual es bastante complicado para el prestador del 
servido por lo incomodo que para el visitante pueda representar. 



Respecto a la manera de presentar sus declaraciones la autoridad no realizó un diseño 
oficial de la forma de pago, se realizó un diseño provisional, ya que debjdo a los 
cambios efectuados por la Asamblea Legislativa del D.F el pasado mes de febrero se 
esperaba llegar a una tasación general de 1.75%, sin embargo, la propuesta por parte 
de la Asamblea no logro ser aceptada, por lo que este formato de carácter provisional 
se convirtiÓ en oficial para los obligados al pago ele este impuesto. 

Por otro lado es importante mencionar que las reducciones que ofrece el código financiero para 
los diversos impuestos, son signific:ativaS, pero se carece del conocimiento de las mismas, lo 
que aumenta el auge ele la evasión sin saber que en muchas ocasiones o en la mayoría el 
cumplimiento espontáneo da pie a una regularización sin tantos problemas, no así los 
programas de regulartzación fiscal para los a>ntribuyentes morosos que han tenido mucha más 
difusión por ser anunciados a través de los medios de comunicacién 

Asi, en mi opcmon, consideró que las autoridades del DisbitD Federal, deben publicar 
oportunamente los lineamientos que afecten o ayuden directamente a los a>ntribuyentes para 
el rumplimiento de las obligaciones a que son sujetos, dar mas difusión a las reducciones del 
código así como a los programas de regulariZadón, dar capacltadón a su personal para que 
este funcione como un apoyo a su labor de recaudación y propon:iOnar al contribuyente la 
ayuda que pueda necesitar para el rumplimiento de sus obligaciones. 

De esta forma las contribuciones que se analizaron en el presente trabajo, y que representan 
un porcentaje significativo en la recaudación de los ingresos por los diversos conceptos que 
tiene derecho a percibir el Distrito Federal, representarán en la medida en que se capten 
oportunamente, la manera en que ¡:xidrá responder el D.F las demandas ele la ciudadanía de 
una manera más eficiente. 
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